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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el EBYylaRaiNA Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 11 del mes anterior se dijo á este de la Guerra 
lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 30 de Noviem
bre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, ba tenido á bien disponer que se re
conozcan á favor de los causantes los 69 créditos que 
comprende la relación 5.a adicional á la núm. 13 de 
abonarés de alcances y ajustes finales correspondientes 
á Milicias de Infantería, después de hechas las siguien
tes rectificaciones ocasionadas por equivocaciones pa
decidas en las hojas de ajuste y en el cómputo de inte
reses:

Capital rectificado. Intereses. TOTAL 35 por 100.
NÚMERO — _  _  _

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

-no S 439*711 .a9l91 79*14 518*85 181*19
&s,d 42 50) ( » 42*50 14*87
615 22*53 > 2253 7*88
616 480*38 14*41 49479 173*17

cuyos 69 créditos, con las mencionadas rectificaciones, 
ascienden á 11.253*07 pesos por el capital rectificado 
de los mismos, y á 775*89 por los intereses devengados; 
en junto, á 12.028*96, de cuya cantidad deberá abonarse 
á los interesados el 35 por 100 en metálico, ó sea 4.209 
pesos 83 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Real decreto 
de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación, 
con los documentos justificativos de los créditos recono
cidos, excepto los abonarés y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerse las publicaciones á que la misma 
instrucción se refiere; y advirtiéndole que con esta 
fecha se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 4.209 pesos 83 centavos que ne
cesita para el pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos; debiendo darse 
la mayor publicidad posible á dicha relación por los 
Capitanes generales de Ultramar en los periódicos ofi
ciales de sus distritos, y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la re
lación citada se inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Enero de 1896.

AZCÁRRAGA
Señor.. ...

{La relación que te eita en la precedente Real orden te inter
inen la pág. 218.)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 

Reina Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por Y. I., se ha servido aprobar el adjunto Re
glamento para el régimen interior de ese Centro di
rectivo.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Enero de 1896.

N. REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

REGLAMENTO INTERIOR
DE LA

DIRECCION GENERAL DE A D U A N A S

CAPÍTULO PRIMERO
Organización.

Artículo 1.° La Dirección general de Aduanas es el Cen
tro encargado de la inspección, vigilancia, resolución ó tra
mitación de los asuntos que se relacionan con la administra
ción de la renta y la de los impuestos especiales sobre los 
aguardientes, alcoholes, licores, azúcar y glucosa extranjeros 
y coloniales, y sobre los demés géneros expresados en el ar
tículo 11 de la ley de Presupuestos de 1892-93.

Art. 2.° Los servicios de esta Dirección se distribuyen en 
cuatro Secciones y quince Negociados, según se detalla en los 
siguientes artículos.

Art. 3.° Corresponden á la Sección primera los Negocia
dos siguientes:
¡ 1.° General de Administración, que tiene á su cargo el 
estudio de la reforma de las Ordenanzas, habilitaciones de 
Aduanas y puntos de costa y frontera, depósitos de comercio 
y demás asuntos relacionados con la administración de la 
renta que no correspondan á otros Negociados.

2.° Importación, que entiende en las incidencias que se 
susciten en la importación de géneros extranjeros y de las 
provincias y posesiones españolas de Ultramar, en las de la 
exportación de mercancías nacionales, en las del comercio de 
cabotaje, arribadas, naufragios, transbordos, tránsitos, aban
donos y despachos verificados en los depósitos de comercio.

3.® Ferrocarriles, que conoce de los asuntos ref aren tes á 
las importaciones especiales, incluso los despachos de gént- 
roB destinados al Cuerpo diplomático extranjero y á las Ex
posiciones internacionales; y

4.° Circulación y resguardos, que tramita los expe
dientes relacionados con las presas marítimas, aprehensio
nes en general, incidencias de la circulación de mercancías 
y marcas de fábrica.

Art. 4 ° Corresponden á la Sección segunda:
1.° El Negociado de Revisión, al que compete el examen 

de todos los documentos de despacho y la tramitación de los 
expedientes de reparos; y

2.° El de Inspección y Vigilancia, que tiene á su cargo 
los expedientes de investigación general, los de responsabi
lidad de los funcionarios del Cuerpo y las relaciones consu
lares.

Art. 5 0 Corresponden á la Sección tercera los Negociados 
siguientes:

1.° General de Aranceles, que tramita los asuntos que 
versan sobre reformas del Arancel y aplicación de las dispo
siciones del mismo, franquicias, primas y devoluciones de 
derechos, Arancel de exportación y certificados de origen.

2.° Aplicación del Arancel, que entiende en los expe
dientes é incidencias que versan sobre clasificación de mer
cancías y aplicación de los derechos arancelarios; y

3.° Reclamaciones diplomáticas y Tratados de Comer
cio, al que competen, además de estos asuntos, el estadio 
de las admisiones temporales y el registro y redacción de los 
acuerdos d» la Junta de Jefes.

Art. 6.° Corresponden á la Sección cuarta los Negociado» 
siguientes:

1.° _ Personal y Registro: tiene á su cargo los escalafones, 
expedientes de aplicación del regimentó del Cuerpo, Regís* 
tro general y Secretaría del Tribunal administrativo.

2.° Estadística, qua redacta las del comercio exterior y 
de cabotaje y los resúmenes mensuales del comercio ex
terior.

 ̂3.° Biblioteca y Archivo, á quien corresponde la ordena
ción y custodia de los libros de la Biblioteca y colocación or
denada de los expedientes que se archiven, de conformidad 
con las instrucciones particulares que regulen su régimen in
terior.

4.° Contabilidad general, que tiene á su cargo el exa
men de las cuentas y expedientes de constitución y cancela
ción de fianza; y

5.° Material de las Ad.uanas, alquileres de edificios, im
puestos de navíg&ción y cuestiones relacionadas con el envío 
y adquisición da precintos, marchamos y demás útiles para 
el servicio do ks Aduanas.

Art. 7.° La Sección Central de Aduanas depende de la 
Sección primera, en cuanto está encargada del despacho de 
los géneros que vienen dagtrnados? á la Real Casa y al Cuerpo 
diplomático; y de la Sección segunda, respecto á la vigilan
cia en las estaciones de los ferrocarriles de esta Corte.

El Negociado de Personal despacha directamente con el 
Director general todos los asuntos relativos á nombramien
tos, traslaciones, permutas y licencias del personal depen
diente de est© Centro.

Los funcionarios que se hallan al frente de las cuatro Sec
ciones formarán la Junta de Jefes, que se reunirá en todos los 
casos que los reglamentos señalen, y siempre que el Director 
general lo estime oportuno, para informar en aquellos asuntos 
que por su importancia merezcan especial estudio.

CAPÍTULO II 
Bel Director general.

_ Art. 9.° Corresponde al Director, además de las atribu
ciones generales que señala el reglamento del Ministerio de 
Hacienda, aprobado por Real decreto de 3 de Diciembre próxi
mo pasado, como Jefe superior dd ramo do Aduanas, las si
guientes:

1.a Informar todos los expedientes que hayan de resol
verse por Real orden.

2.a Acordar y adopta* las resoluciones que no sean de ca
rácter general, en lm cuestiones referentes á la ejecución é 
interpretación de las leyes y reglamentos del ramo.

3.a Resolver las dudas y reclamaciones que se susciten en 
los servicios propios de la renta, y proponer al Ministro las 
reformas que estime oportunas.

4.a Vigilar la Administración del ramo, girando visitas 
personales cuando lo estime conveniente, é inspeccionando 
los servicios por medio del Inspector ó Delegados especíales 
elegidos entre los funcionarios de las oficinas centrales ó 
provinciales.

5.a Proponer al Ministro los nombramientos, traslaciones 
y recompensas de los empleados del Cuerpo de Aduanas con 
arreglo al reglamento, y las remociones y ascensos de los 
demás del ramo cuyo nombramiento no corresponda á la 
Dirección.

6.a Nombrar y separar los empleados y subalternos del 
ramo que tengan asignado sueldo inferior á 1.500 pesetas.

7.a Presidir el Tribunal administrativo á que se refire el 
artículo 33 del reglamento del Cuerpo de Aduanas, ó asistir 
á él como Yocal cuando la Presidencia corresponda al Subse
cretario del Ministerio.

8 a Presidir las subastas; y
9.a Distribuir los servicios y asignar á cada Sección ó 

Negociado el personal conveniente.
Art. 10. Todas las atribuciones que, según este Reglamen

to, corresponden á los diferentes funcionarios de 2a Dirección 
general, se considerarán como delegadas del Director, que 
podrá retenerlas siempre que lo exijan las necesidades del 
servicio.

Art 11. El Director podrá disponer también, cuando lo 
estime oportuno, que uno ó varíes funcionarios entiendan en 
la tramitación de expedientes determinados, aunque no les 
corresponda su despacho, según Ja distribución de servicios 
que determina #1 capítulo primero de este Reglamento.

Be los Jefes de Sección.
Art. 12. Corresponde á los Jefes de Sección:
1.° Las facultades que les confiere el art. 24 del reglamen

to general del Ministerio de Hacienda.
. Dirigir y activar la tramitación de los expedientes, de

signando los que preferentemente deban despacharse con la 
mayor urgencia.

3.° Examinar las notas redactadas por los Jefis de Nego
ciado, y suscribir 2a conformidad ó hacer las observaciones 
que sean pertinentes.

K  ®x^ ínar J mbrica]p las miaufc&s de Reales órdenes.
5. Calificar anualmente, reunidos en Junta, á los emplea

dos de la Dirección y á los Administrador# s y segundos Jefes 
de las Aduanas principales.

6.® Cumplir y hac*r que los «mpkados de la, Sección res- 
pectiva cumplan puntualmente las disposiciones que el Di
rector acuerde.

7.° Resolver las dudas que puedan suscitarse en lo» Ne
gociados acerca de la tramitación de bs  expedientes.

8.° Asistir á las Juntas de Jefes y emitir dictamen sn los 
expedientes sometidos á las mismas. En estas Juntas hará 
las veces de Secretario ©i Jefe de menes categoría de los quo 
á ellas asistan.

9.° Asistir como Vocahs á las vistas que celebre el Tri
bunal administrativo para fallar los expedientes de responsa
bilidad eontra los empleados del Cuerpo de Aduanas; y

10. Desempeñar los servicios y realizar lo» trabajos espe
ciales que el Ministro ó el Director general les encomienden.

Art. 13. Además de las atribuciones mencionadas, compe
ten al Subdirector primero las siguientes:1.a Cuidar de la puntual asistencia de lo» empleado» en
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]ag horas ordinarias de despacho j  en las extraordinarias que
se señalen. . , , 4 *

2 a A.brir la correspondencia, dando ir*mediata cuenta ai 
Director de la que se reciba, y dietribufando después los do- 
ewD*&to» entre las Secciones y Ne«ociados.

3,a fievíear los índica8 de lo® expedentes que el Director 
ha*ri de presentar al despacho det Ministro.

I a Acordar las diligencias de trámite y firmar las comu- 
•niraftfci?»» que los referirte»» aaterdos produzcan. b 

& a Rxpedir las certificaciones, autorizar las copias de los 
.-documentos que se desglosen de los expedientes, y la» délas 
órdenes y demás justifi-antas que bajan de acompañar a las 
B<5mni»*4 de haberes j é las cuentes de anticipo,s que se Ha
gan m  beneficio de ia renta; y . .  „ .

6.a Revisar las ementas de la Habilitación y formular 
las «■ hiurvacior es y reparos que tatinae procedentes*

A rt 14. Cornsponde allnspeetor de Aduanas:
I.0 * Propon er a i' Di r ector Isa vi alta» q o e ̂ ¡ deban hac er »• a 

la» Aduanas, indicando la forma en. que hayan de girarse» 
así ««a>o también, las disposiciones que convenga adoptar» 
aegú»i lo que de las visitas resulte* .•****»

2° Entenderse directamente, para lo que a Jos servicios 
de vigila,,meta é investigación convenga,^ con los^Inapectores 
espétale» que. ejercen sus funciones en las estaciones y vías 
férreas

*Art'*15. Oéu arreglo mi art. 23 del reglamento general ¿el
Miisiíi^»no de Haaiand», el Subdireetnr primero sustituirá al
p  i ¡* ia 11 ¡i i* i® n t¡ o d! o i¡ ,p u p «i »• b « t  t s y a fc n b n o i t/ n a s en lo i  ca bo s  de 
va c* ti* ta» a ia bub ci a 6 * a fe rm ed a d. r,

El Hnbdirector pnm«ru nmh austituido por el Inspector en 
lili isjiiitíiimO'b ftRioi jf oirííunetanifiea, é«ta por el bubdirector 
pegunto y mí Bnresivm uta, wgnitndo siempre lai Buatifu- 
BiO'iifiip por el orden rigü torcí de eategov¡*b.

De los Jefes de Negociado f Oficiales y  Auxiliares*
A r % 1 fl. Cor re i |i i  a rt a á 1 ® s J efe a di N* go r i ado i
1 „ ° Todo 1 i  que t x p r i i  i m e ote b »» d «tm r un i p a «a el irt. 25 

del * manto gen tí mi rtfil Mi ni otario de Hacia ti da.
2,u' " Cuidar de que ? o #  ̂n d ¡un ita dwcuuju'iiitia alguno qiii lie 

g U i» p II M t g o © i i  d oí b i ti II i* i iiui cll i p i <B i ib m 1 i e q 11i  ̂ M p b ft t o nt a 11 o n ota 
di ill i6*i Bill Registro ilc i ntr»rt» de h  IDinriPimia.

3 ® Cu id ir de qn* tú r*gi»tru del Negociado se lleve al di»; 
n n ti 111 n i«  i üd i m  te ip s o a a t> tan PllD f ® í¿ e,n ¿ ® ®»tr*da; que los 
extractan se hagan sin demoT», y que no se omita en ellos 
ninguno de los extremos importante» «i/i tos documentos que
,(■• redban* , , . , , ,,, . * , ,

4,® Despachar loe expeillentiis jp̂ r orden de las leciias oe 
mi oirá d a, i x ec p lo a q u n II! 1 i» iihi q it i  a i Director gn e a r al ó e I Jefe 
de la MRBB'iéu diBp<iog< o i*1"1® tramitado» cob eapecial urgen-
,¡5¡¡¡i¡ in  este cea o,'el despacho deberá hacera® en el plazo de
eiiB fhi v ■ y ocho horas, eme tartos efunda el recibo de los ante-

las uotap é informes do les expedientes, ci- 
tandu su alias las lsy»s rcglsmsntos, drdenes ém&Uxi&úmm 
ib que íwi funde l i  opinién qua «i emita, la cual deberá con- 
signwfei sin reserfas ni ambigüedades. _ .

6 a Proponer que se reeuerde i  las oficinas provinciales el 
'Cumplimiento deles trtmitas que se les hubiesen encargado» 
y rae lamer los documentos que deban enviarse en. plazo fijo-

q •* Cuidar de que se cumplan loŝ  acuerdas dtntro del 
plazo reglamentario, jedactendo las minutas de Reales érde* 
meB! j1 ln¡**i extractos marginales di los expedientes que haya 
de ia» rdar el Ministro de Hacienda*

8i° Examinar las minutas y conirontar la* orden es pues- 
IibJ' en limpio, rubricándolas al margen como garantía de
exactitud* b í

O1,® Redactar y entrrgar quincenalmente al Jefi alelaoec- 
cián ni » noli, segúu pI modelo establecido del número de 
expedientes que en dicho período ha jan entrado en el Nfgo- 
mado, m  que se hayan puesto en trámite, los ultimados con _

■ acuerdo y los que queden pendiente» de tramitación. |
]0. Cuidar del buen orden del Negociado» no permitiendo , 

quewVgsde la efieina ningún empicado de él, sin previo 
permiso del Jefe de la Sección. . . I

II. Evacuar en el p»szo mi» breve los mformee que nece
site otro Negociado, cuando asi se ha*a. acordado en algún 
expediente, y dar conocimiento á los Jefes de la Sección» cada' ? 
quines días, de los expedientes que, habiendo pasado, á in- í 
forme de otro Negociado, no hayan sido devueltos. I

Be ios Oficiales* [
Art. 17. Correaponde álo» Oficialei:
1.° Cumplir cuanto as dispone »n lo» aitículos 26, 27, 28

y 29 del reglamento grneral del Ministerio di Hacienda.
2 0 Llevar el registro del Negociado, anotando en él, los 

expedientes el mismo cía en que se reciban, dándoles los nú
mero a particulares de orden que le» correspondan, y consig
nando la tramitación hasta que queden terminados con el 
correspondí en,t i acuerdo. ■ . . .

3 y Con signar en las carpetas do los expedientes:
A, El alo á que correspondan. ;
B. La Aduana ó punto donde hubieran tenido origen. ¡ 
g \ Kl Negoeiado en que se despachan. ? 
j). El número del R*gistro general y los de los expedien

tes que se unan como antecedentes.
B, TJm sucinto extracto del objeto sobre que versen» é la

cuestión que en ellos se controvierta., . .
4 0 Extractar los expedientes, cuidando de no omitir nin

guna circunstancia de las que sean precisas para el esclare
cimiento del asunto de que s# trate, y autorizando' el extrae- ;
to con su firma.

5.° Redactar las minutas de trámite y cumplir los acuer
dos* recaídos en los expediente» que se terminan por resolu
ciones del Director. . . . .  ,

6.° Consignar en un cuaderno, sm ningún retraso, el ex
tracto de las disposiciones que se dicten referentes á la legis
lación que rija los asuntos del Negociado á que pertenezcan.

7 ° Cuidar de que los documentos y expedientes que se 
envíen á las Cortes, al Consejo de Estado ó al Tribunal Con
tencioso administrativo se remitan con el correspondiente ín
dice, dejando en el Negociado la hijuela en que se acuerde la 
remisión y el duplicado d®l índice.

8 o Custodiar, debidamente ordenados, los expediente», 
documentes y libros que al Negociado correspondan, clasi
ficando los primero» en la forer a siguiente:

A. Expedienta» pendientes de extracto.
b I Idem extractados ó pendientes de nota ó informe.
C. Idem pendiente» de cumplimiento de acuerdo.
J). Idem pendientes de trámite.
E. Idem terminados. . . .  , 1V . .
9 0 Realizar los demás trabajos que el Jera del Negociado 

les encomiende y sean correspondientes á su categoría, y sus
tituir á dicho Jefe cuando lo exijan las atenciones del ser-

V1Ar*t. 18. Corresponde al Oficial traductor redactar en es* 
pañol los documentos, libros ó antecedentes escritos en idio- 
bqA extranjero en el tiempo y forma que la Dirección general 
acúerde.

Art. 19. Corresponde á los Aspirante» á Oficial realizar 
lo» trabajo» de copia» de minuta» y los demás de su clase que
dispongan ei Jefe de la Sección y el del Negociada á que se 
hallen adBcriptos.

C A P Í T U L O  III  
Del Registro .

Art* 20. Corresponde á, lo» empleados del Registro obser
var puntualmente cuanto disponen los artículos 42 al 46 del
reglamento de la Administración Central, y cumplir además 
las obligaciones siguiente»:

1»° LWvar un, libro registro general de la Dirección, en el 
que diariamente es anoten todo» los expedientes y demás 
documentos que entren en Ja oficina, distribuyéndolos en ei 
mismo día por el empleado encargado de servicio entre 
Job N* ge ciado b á. que correspondan, previa la estampación 
de un sello con, la fecha de entrad», número del registro y 
N«*goci«-do correspondiente, acompañados de un índice para 
cada Negociado1, comprensivo de los expedientas y documen
to» que se le» remitan; Indice»' que devolverán al Registro 
Con el Recibí del, funcionario que se hiciere cargo de lo» do
cumento».

2,® Anotar en la calilla correspondiente da los libro® g e
mirá!,ts  de registro los acuerdos de resolución ó trámite que 
en, los expedientas recaigan, poniendo en éstos la oportuna 
indicación de haberlo verificado.

3.° Llevar un libro registro de la correspondencia de sali
da, «xtr»ct*ncio en él día por díales comunicaciones y demás 
documentos puestos á la firma, que cuidará de r^ceger de 
quien corresponda, A las comunicaciones y documentos que 
se reciban para el cierre y calida acompañarán las respecti
va» minutas, en 3a» que m  estampará el sello de salida, con 
la fecha en que tuviere lugar ésta y el número de orden del 
registro! devolviéndola» después al Negociado de donde pro
cedan,.

4 Ul Llevar un libro especial de Ies ¿xpedientes que se re
miten con Indi ce duplicado al Ministro de Hacienda para su 
acuerdo, haciendo constar en, dicho libro, además del asunto 
y propuesta, Ja fecha de la remisión de los expedientes, la de 
ios «cuerdo», la de la remisión de las Rsm’eg órdenes para la 
firma y el día en que éstas vuelvan firmadas.

5.° 'Llevar un libro donde se extracten las Reales órdenes 
que con íodies duplicado se remitan pera la firma,y tres regis 
tros especiales: uno para los expedientas que m" remitan al 
Consejo de Estado y al Tribunal Contencioso administrativo; 
otro para los que van al Cons*jo dc-Adusamas y Aranceles, y 
otro para anotar loa telegramas que se expidan para la' D i
rección.

6.° Ei empleado encargado del Registro cuidará, bajo su 
responsabilidad, de que los expedientes y comunicaciones se 
remítan á su destino en la misma Licha en que se reciban, ó 
mi. día siguiente, en caao de que á la hora de su entrada no 
faerm ya posible verificarlo.

7.° 11 Registro de la Dirección estará abierto si público 
todo» los días laborables, d® cuatro á cinco de la- tarde, dando 
razón en esta tiempo á las persona» qu® acrediten ser intere
sada» del estado de los asuntos que Ies conciernen.

8.° El encargado del Registro no admitirá la» instancias 
y documentos que se presentaren cuando no vengan extendi
do» en «1 papel sellado que corresponda, y dará recibo de los 
que admita cuando lo» interesados lo exijan, expresando el 
asunto sobre que versa el documento y la fecha de la presen
tación, según el modelo adjunto.

REGISTRO GENERAL
DE LA

DIRECCION DE ADUANAS
. —»+> m.

D. . . . . .  ha entregado en este Registro gene
ra l una instancia so b re  p a r a .........

Y p a ra  que conste, el que suscribe libra el
presente recibo, de conform idad a l a r tíc u lo .........
del Reglamento.

M adrid  . . .  de . . .  *. de 189.. .
El encargado del Registro.

Bel Archivo y  Biblioteca .
Art. 21. Corresponde mi encargo del Archivo y Biblioteca

observar, en cuanto sea aplicable, los artículos 47 al &0 del re
glamento general, y además:

1.° Custodiar, clasificar y ordenar con los oportuno» índi
ce» los expedienta» y documentos que forman el Archivo, así 
como los libros, manuscritos y publicaciones que existen en 
la Biblioteca, y satiifacer los pedidos que hagan por escrito 
loa Jefes y Oficiales de la Dirección*

2.° Si no existiera en el Archivo ©1 expediente ó docu
mento que »e reclame, el encargado 3o hará constar así ai pie 
del pedido, devolviendo éste al Jefe ú Oficial reclamante, y  
en caso contrario, anotará la fecha d® la entrega en el mismo 
pedido, que conservará en su poder hasta Ja devolución de lo 
entregado; y

3.° Entregar, con índice duplicado, del que recogerá un 
ejemplar con el Recibí, lo» expedientes y documento» que 
por no ser de inmediata necesidad en la Dirección se remitan 
al Archivo del Ministerio.

Art. 22. Se prohíbe expresamente al encargado del Ar
chivo expedir copias y exhibir los expedientes y documentos 
que tiene á su cargo sin orden verbal ó escrita del Director 
general ó délos Jefes de Sección de esta Centro directivo.

Bel Laboratorio quím ico .
Art. 23. La dirección técnica ó facultativa del Laborato

rio químico se halla á cargo de un Profesor, Catedrático de 
la Universidad Central, y de un Ayudante que auxilia al Pro
fesor en los trabajos periciales que se le encomienden.

Art. 24. Corresponde al Profesor Jefe del Laboratorio 
químico:

1.° Verificar los análísi» cualitativos y cuantitativo» de 
los productos de dudosa composición que al efecto le remita 
la Dirección en consulta.

2.° Emitir informes en lo» expedienta s que dieren origen 
á la» consultas de que trata el párrafo anterior.

3.° Formar lo» presupuestos y rendir las cuentas que ha
yan de justificar la inversión del importe ds los libramiento» 
que para material del Laboratorio se expidan.

4.° Autorizar los libros de inventarlos, los certificado» de 
trabajo y operaciones, é inspeccionar los asientos que se ha
gan «n el Registro de expedientes; y

5.° Cuidar de que se guarden los aparatos, instrumento», 
muestras y reactivos que en el Laboratorio existan, los cua
les deberán estar convenientemente ordenados y colocado» 
para evitar innecesarios deterioro».

Art. 25. Corresponde al Ayudante del Laboratorio:
1.° Practicar la» operaciones que le encargue el Jefe del

Laboratorio, ya sean de preparación, ya de trabajo» analítL 
co», siguiendo siempre las instrucciones que dicho Jefe le 
comunique.

2.° Llevar los libro» de inventarios y registro de «xpe 
dientes, y redactar las cuenta» á que se refiere el caso 3.° del 
artículo anterior; y

3.° Desempañar la» demás comisiones ó encargos que se 
le confieran y sean propios de »u empleo.

Art. 26. El cargo de Ayudante será incompatible con cual
quiera otro que le impida la asistencia al Laboratorio en las 
horas que el Jefe señal®, que habrán da ser, por lo manos* las 
que diariamente dure el despacho en la» oficinas de Ja Direc
ción g®n«ral de Aduanas.

A rt. 27. El Laboratorio químico no podrá ceuparg® en 
ningún caso en operaciones que no sean propias de Ja Admi
nistración y ordenadas por el Director general de Aduanas.

Art. 28 La adquisición de matari&l y gastos necesario» 
para las operaciones de análisis m  harán, á propuesta del 
Jefe del Laboratorio, en presupuesto formado por el mismo y 
aprobado por la Dirección general de Aduanas; en c*»ob de 
urgencia, podrán adelantársele alguna» cantidades á justificar 
con las correspondientes cuentas en los plazo» marcados por 
el reglamento de la Ordenación de pagos.

El matarial de escritorio, alumbrado y calefacción será 
facilitado por el Habilitado de la Dirección general, con cargo 
al material que la misma tenga asignado.

Del H abilitado,
Art. 29. El Habilitado del personal d@ la Dirección será 

elegido por sufragio de los empleados de ella ai principio de 
cada año económico. La habilitación del material estará á 
cargo del funcionario que ©i Director designe.

Art. 30. El Habilitado del personal cumplirá puntualmen
te lo dispuesto ®n el art. 40 dal reglamento de la Administra
ción Central, y además observará, respecto al abono de ha
bares, Iss prescripciones d*l reglamento sobre Ordenación de 
pagos d® 24 de Mayo de 1891. Eu cuanto á la retención de 
aquéllos, se atendrá á las órdenes que »e le dinjan por la» 
Autoridades competentes y á las disposiciones especiales dic
tadas sobre esta matarla. Al efecto llevará cuentas corrientes 
individuales, ®n la» que anotará todos los m^ses las sumas 
retenidas y las entregadas á los acreedores.

Las entrega® ge harán á éstos, ó á sus apoderado» legíti
mos, bajo recibo, que será conservado con los antacedonta» 
de la retención

Art. 31. El Habilitado del material m  atendrá á 3o que 
prescribe el art. 41 d®l citado reglamento, y ©n »u conse
cuencia, formará el inventario detallado del mobiliario y de 
todos los «tactos que existan en la Dirección, á reserva de 
consignar las modificaciones ó reformas que se hagan ea lo 
sucesivo.

Be la portería .
Art. 32. El Portero mayor cuidará de que, tanto por su 

parte como por la del segundo, Ordenanzas y Mozos, se cum
plan los deberes propios de sus cargo», asistiendo con pun
tualidad á 1* oficina, cuidando del aneo y buen servicio de la 
misma, obedeciendo las órdenes que les comuniquen los em 
pleado» de ella, y procurando u»ar de la mayor cortesía con 
la» persona» que se presenten por cualquier motivo ©n la Di
rección.

Miidrid 2 de Enero de 1896.=E1 Director general, Federico 
Arrasóla.—Aprobado por S. M.s=N. Reverted.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN 

Pasado á informe de 3a Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntamiento y destitución del Se
cretario de Barreiros, decretada por Y. S. en 26 de No
viembre último, ha emitido con fecha 9 de los corrien
tes el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden se ha remitido á infor
me de la Sección el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento y destitución del Secretario de Ba
rreiros, que fueron decretadas en 26 de Noviembre úl
timo por el Gobernador de la provincia de Lugo, pre
via visita de inspección que á la Administración del 
Municipio giró un Delegado de dicha Autoridad.

De la visita de inspección practicada, resultó entre 
otros particulares: que en el Ayuntamiento no existe 
ni ha existido inventario alguno de los documentos del 
Archivo municipal, ni de los enseres y efectos del Mu
nicipio; que tampoco existe libro de la toma de pose
sión de empleados, ni á éstos se les expidió título algu
no, limitándose la Corporación y Alcaldes á subsanar 
esta deficiencia comunicando á los interesados el acuer
do de sus respectivos nombramientos; en una certifica
ción que, á petición del Delegado, extendió el Secreta
rio, se consigna que desde el año de 1879 hasta la fecha 
de la misma no se acordó por la Corporación la forma
ción de ningún padrón de vecinos, no existiendo por 
consiguiente éste y rigiéndose las operaciones que á 
dicho padrón conciernen por el censo de población 
de 1888, padrones de territorial y consumos, y esto, no 
obstante, existían en la Secretaría del Gobierno (según 
afirma el Gobernador), y se han unido al expediente 
dos resúmenes generales de los habitantes del distrito 
municipal que se dicen conformes con el empadrona
miento verificado en los años de 1893 y 1895, y apare
cen firmados por el Alcalde; que todos los libros, actas 
de arqueo y demás datos y antecedentes relativos á la 
contabilidad municipal no se hallaban en el Archivo 
del Municipio ni en poder del Secretario, según este 
certifica, sino en el de un sujeto, cuyo nombre se dice 
en la certificación que no es del caso manifestar, y  del 
que se afirma en ella que tiene el encargo de la Corpo
ración municipal de confeccionar las cuentas del Ayun
tamiento desde el año de 1880'hasta la fecha; que en el
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acto de la visita manifestaron el Alcalde y el Secre
tario al Delegado que no les era posible presentar los 
documentos antedichos durante la visita por hallar
se á bastante distancia del distrito la persona cuyo 
nombre se reservaban manifestar que los tiene en su 
poder con el objeto indicado; que los expresados Al
calde y Secretario manifestaron que ningún documen
to tenían en su poder que pudiera servir para practicar 
un arqueo, y que en el arca de fondos municipales no 
existían documentos, efectos, ni dinero, los cuales se 
hallaban en poder del Depositario; que según manifes
tación de los expresados funcionarios, en el Ayunta
miento no se forman apéndices al amiliaramiento, li
mitándose los interesados á presentar las declaraciones 
que les importan, y luego la Junta y Ayuntamiento, en 
vista de la conformidad de aquéllos y con conocimien
to de la verdad de lo que manifiestan, resuelven las 
reclamaciones que presentan con arreglo á lo que la 
equidad y justicia aconsejen; que las listas formadas 
en 1891 y 1893 para la elección de Compromisarios para 
Senadores están extendidas en papel blanco, y que se 
hallan autorizadas solamente por el Alcalde la prime
ra y por el Alcalde y Secretario la segunda, sin que 
las preceda ni suceda ninguna clase de diligencias, re
sultando además que en los libros de actas correspon
dientes á los años 1890,1891, 1892 y 1893, no aparece 
que el Ayuntamiento se haya ocupado de la formación, 
publicación, ni aprobación de dichas listas, las cua
les, confrontadas con el repartimiento de contribución 
de que fueron sacadas, se observa que varios contribu
yentes que figuran con mayores cuotas en el reparti
miento no constan en las listas, incluyéndose en ellas 
como electores otros contribuyentes cuyas cuotas son 
inferiores á las de aquellos que no se comprendieron; 
que en los libros de actas del Ayuntamiento desde 1890 
hasta la fecha de la visita no se ve en ninguna de sus 
hojas el sello del Ayuntamiento, ni la rúbrica del A l
calde, no contienen las actas la relación de los Conce
jales que asistieron á las sesiones y  están autorizadas 
por ellos con solo el apellido; que en 22 de Agosto 
de 1892 fué nombrado el Secretario del Ayuntamiento 
recaudador del impuesto de consumos, sal y alcoholes 
de aquel año económico, en 31 de Julio de 1893 se le 
nombró para el mismo cargo respecto del de alcoholes, 
y en 7 de Agosto del mismo año se le encargó de la 
Recaudación de consumos; que en 26 de Marzo de 1894 
se procedió al sorteo de los 12 individuos que habian 
de componer la Junta municipal de asociados, sin que 
para el nombramiento de la junta se practicase la divi
sión del distrito en secciones, y que reconocidos los re
partimientos de territorial de los ejercicios corriente y 
anterior, así como algunos que le precedían, y con
frontados los de unos y otros ejercicios, resultan gran 
número de alteraciones en la riqueza imponible.

Citados los Concejales para enterarles del resultado

de la visita, expusieron entre otros particulares que el 
Secretario se ocupa en los ratos que tiene libres en la 
formación del inventario de los documentos del Archi
vo municipal; que estando por formarse las cuentas 
municipales del distrito desde el año de 1880, y atendi
do que ni en la Secretaría había personal que "pudiera 
dedicarse á estos trabajos, ni en la localidad se encon
traba persona que poseyese los conocimientos necesa
rios, hubo necesidad de encomendar el trabajo á perso
na de otro punto, á quien se había remitido la docu
mentación, por lo cual no podía presentarse al Delega
do, ofreciéndose sin embargo á presentarla en'el plazo 
de quince días, que consideraban necesario para traer- 
facon las debidas seguridades; que las diferencias ob
servadas en algunas cuentas de territorial, depende de 
las resoluciones que recayeron en las relaciones de los 
contribuyentes, y cuando se trata de traslaciones de do
minio, se acredita esta circunstancia y el pago del im
puesto de derechos reales; que el padrón de vecinos no 
se ha formado porque siempre se consideró como tal el 
censo de 1887, dejando de hacerse las rectificaciones 
anuales porque en el distrito ningún vecino cumple con 
lo que dispone el apartado del art. 18 de la ley Munici
pal; que en las listas de Compromisarios no se incluyó 
á algunos mayores contribuyentes porque se excluye
ron los fallecidos é imposibilitados; y que no se forma
ron secciones para el sorteo de los Vocales de la Junta 
municipal por encontrarse el Municipio en el caso á 
qué se refiere la regla 3.a del art. 66 de la ley Munici
pal, ó sea no poder hacerse distinción debelases por ser 
uniforme el concepto contributivo de sus habitantes: 

Forma también parte de los antecedentes certifica' 
ción expedida por un Escribano del Juzgado de instruc
ción de Lugo, de un auto de 23 de Octubre último, en 
que el Juez declaró procesado ai Secretario del Ayun
tamiento de Barreiros D. Antonio Maseda, en causa que 
se estaba instruyendo por denuncia falsa contra un cabo 
é individuos de la Guardia civil; haciéndosele saber 
por este auto que podía permanecer en libertad provi
sional sin necesidad de constituir fianza alguna: ^
“ Formulada Memoria por el Delegado, el Goberna
dor, en 26 de Noviembre último, acordó la suspensión 
del Alcalde en su doble cargo de Alcalde y Concejal, la 
de los Concejales y la destitución del Secretario del 
Ayuntamiento, D. Antonio Maseda:

Contra esta providencia han interpuesto recurso de 
alzada el Alcalde y Concejales suspensos y el Secreta
rio destituido, exponiendo entre otros particulares que 
el Concejal suspenso D. Juan Gómez González no tomó 

I posesión hasta el día en que se dió por terminada la vi- 
1 sita de inspección, y acompañando una certificación en 
í que se consigna que no tomó posesión hasta 4 de No- 
| viembre último:
| Alegan también los recurrentes nuevas exculpado- 
' nes, y comparan el expediente que á ellos se refiere,

con otros en que se ha alzado la suspensión en vírted 
de Reales órdenes insertas en la G a c e t a .

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que estuvo 
justificada la providencia del Gobernador.!

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración de V. E., que aun cuando por no haberse fa
cilitado al Delegado del Gobernador documentos de 
contabilidad, no ha podido inspeccionarse una impor
tante parte de la administración municipal; este mis
mo hecho, unido á los demás cargos que del expedien
te resultan, ofrece suficiente motivo para confirmar la 
suspensión impuesta á los Concejales de Barreiros y re
misión de antecedentes á los Tribunales, por tratarse 
de faltas graves, algunas de las cuales pueden revestir 
caracteres de delito.

De esta suspensión debe, sin embargo, exceptuarse 
al Concejal D. Juan Gómez González, por haberse jus
tificado que tomó posesión de su cargo cuando ya la 
visita de inspección se había practicado, y no poder, 
por lo tanto, alcanzarle los cargos que, como conse
cuencia de la mi*ma, se formularon.

Respecto ai Alcalde, como lejos de haber ayudado 
con eficacia al Delegado en la práctica de la visita, hay 
motivo bastante para suponer que trató de oponerle 
una resistencia pasiva, no facilitándolos documentos 
de la contabilidad, y reservándose el nombre de la per
sona que decía tenerlos en su poder para la formación 
de cuentas, entiende la Sección que procede instruirle 
el expediente de separación á que se refiere el art. 189 
de la ley Municipal.

Iguales indicios existen en lo que se refiere al Se
cretario de la Corporación, y antes de dictar resolu
ción definitiva procede que se le dé la audiencia á que 
se refiere el art. 124 de la ley Municipal.

En resumen, opina la Sección:
1.° Que procede confirmar la suspensión del Ayun

tamiento de Barreiros, con excepción del Concejal Don 
Juan Gómez González, á quien debe exceptuarse de 
esta corrección.

2.° Pasar los antecedentes á los Tribunales de jus
ticia.

3.° Ordenar que se instruya al Alcalde el expedien
te á que se refiere el art. 189 de la ley Municipal, y 
que se dé al Secretario la audiencia que previene el 
124 de la miama.» !

Y  confor«Dándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Ruina Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

I De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
¡ y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
¡ guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Enero 
| de 1896.
| COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de Lugo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL —  MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Diciembre de lRí-5.

M9J£m. 1.

ASCENSOS Y  NOMBRAMIENTOS

Tum
o...............

CARGO QBE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACION ACTUAL OBSERVACION Es

2 1/ Presidente de la Audiencia provincial de Al 
baceta.......... D Ramón Barroeta y Jiménez.................... Juez de primera instancia del distrito del Centro 

de Madrid........ ...........................
> 2.* Fiscal de la Audiencia provincial de Las 

Palmas . . . . . . . . . . . . Primitivo González del Alba............... . • Fiscal de la provincial de Cádiz. .......................
9 3.° Presidente de la Audiencia provincial de A l

bacete .. . . . . __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Emilio Miranda y Godoy........................ Magistrado de la territorial de Oáceres.............. p
2 1.#

2.° 
4.° 
2.®

T dftm id de Tamal . . . . .  . . . . . . . TiUia Gil v  Oervara............  . . . . .  . . . . . . . . Excedente de la misma categoría..................
Magistrado de la territorial de Granada.'.. . .  
Teniente fiscal de la provincial de Salamanca.
.ínvcrtflfi Ha ■nvíin at**l í a Ha D'A.yiHía

JJ iAlO KA XI J WV* • * • * f ' * * ®
Vií*AntiA VÍAÍt88 v Péreiro.»•*.« Idem. ............................. ..................................

10 Pafeal frAT17̂ U7, A IllttO V RoiftB.. A b o g a d o ............ .................... ............................... ............. Art. 42 do la ley adicional.lioluol Uwll/l® ¿i «CLu* w  Jr A-vwj
T?íí»sirdn v Galiana.. Auxiliar de la clase da quintos de U Subsecr«U 

ría do este Ministerio con categoría de Juez d* 
e n t r a d a . .

v UiígAUv Uv pilUloiie JUDvttJUvlA VI© VI(tUUlu*• • * • Xldwwi lAw iUwul ver» j  v/ *»•»

•7 3.®
L*
2.®
3 0

Td&m de Mata de Rnhielos.. . . . . . . . . . . . . .  . Jacinto Gornago y Río . ............... ......... Juez de primera instancia de entrada excedente. 
Id e m .................................................. ..........

*

9
>

THakyi Ha  V i l l a w\a v t ít% H a  V a 1HAatt6a s Mennel Alonso LÓDez... ....................... »
THAm  H a T^aliYiAnfa A ntonio L ó d p z  Yarela............. Ida na................................................ ...............

% THam H a f ia la o  H a  1 no In fa n fA fl Fernando Gil Guerrero............ ............. Idem........................................ ................. >

n 1*° TH Am  H a  a id  n i!  Ia q Juan José de Rueda y Nogués.. Idem.............................................................. p

Méritos y servicios de D. Rafael González Anleo y Rojas.
Se le expidió ei título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico el día 28 de Abril de 1869, obteniendo el de Doctor 
la misma Facultad en 30 de Junio de 1870.
Ha ejercido la profesión en Antequera can buen concepto 

y pagando la correspondiente cuota desde el año económico 
de 1882-83 hasta el 28 de Octubre de 1895, figurando como 
Decano del Ilustre Colegio de dicha ciudad desae su eleccióa 
Pira tal cargo ©n 9 de Agosto de 189 L.

Nombrado en 19 de Diciembre de 1882 sustituto del Mi

nisterio el de la suprim ida Audiencia de Antequera, tomó . 
posesión rii 2 de bnero de 1883, desempañándolo hasta el 27 
de Junio de 1887. Sirvió asimismo el de Magistrado -suplente 
en la r^ f*rid a  Audiencia desde el 20 de Mayo de 1892 hftfcta el 
26 de Juiío siguiente. s

Méritos y stroici- s de D. Rkarlo Mantesa y Galiana. j
Se le expidió el títali de Lic« nciado ea Deretho c iv i l  y J 

canónico en 18 de Jumo d* L87. i
Por Real orden de 6 d i Octubre c!el mismo año íuó nom- |

brado Oficial de segunda c ase de Administración civil con 
destino á la Dirección general de Establecimiento» penales, 
de cuyo cargo se posesionó en 1.° de Noviembre siguiente.

En 14 de Diciembre de 1892 se le encargó provisional
mente del despacho del Negociado de suministros d« dicha 
Dirección general en concepto de Jefe.

En 22 de Octubre do 1895 »© le nombró Auxiliar de la 
clase de quintos de la Subsecretaría de e»t« Ministerio, ce
sando en «al mismo di a en su anterior destino y posesionán
dose m  el siguiente de la referida plaza.
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JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

2 Diciembre 95
9 > *

38 > a

10 > a
33 a *

11. And va» Gnrizál®« Marrón, Casante á an instancia.
Magistrado de la Audiencia territorial cte Madrid Gil Muñoz__ Jubilado á su instancia (art. 36, ley de 30 de Junio de 1892) 

con honores de Presidente de Sala. * 
Idem id., con honores da Presídante da Sala da Andían*;*Lula Ttjerina y Zubillaga...............

'H A aAiinn v  Loica»..................... .
territorial.

Jubilado ñor edad /art 239 da la lev nroétiíoaV
Oiiiríoo Barrio v Sáiz___ Fallecido.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

ALTAS BAJAS
Quedan por

C A TEG O RÍA S Quedaron 
por reponer en 
fin de Noviem

bre de 1895.

Declarados 
excedentes en 

Diciembre 
de 1895.

TOTAL

Repuestos 
en Diciembre 

de 1895.

Jubilados 
en Diciembre 

de 1895,

Fallecidos 
en Diciembre 

de 1895,

Destituidos 
en Diciembre 

de 1895.
TOTAL

reponer en fin 
de Diciembra 

de 1895.

Tribuir» al Rii uranio.. > > P > > » a > x
PreeidenteB do Audiencias territoriales» Teniente fiscal del Tribu

nal Supremo» Presidentes de Sala, Píscales de Audiencia territo- 
ri&l, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribu
nal Supremo............. ta • 1 > 1 > a p » p p

Magistrados de Audiencia territorial» Presidentes j  Fiscales de las
14 > 14 2 p > > p 12

26
91

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las
íttTprí f'/irí mIpcí v A liní̂ ftíí or fisfíJllpiR fifí 1 ¡ü (?ft ltfii.fl ti fl- ,« »•»•*•«>•••** 26 p 26 > a p p %yol i Avviiciiuo y n. Mt/gauvn liovttiuo uu * i* uv ***. wv»*. • ***»**•*'*■••«♦ t

Jueces de término» Abogados fiscales de Audiencias territoriales y
Timifiintes* fiscal AH de las uro vine i ales.. »*»•..*«••• • 24 p 24 > > . p

W

}
Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales, 

de Afutrada. ...................................•
3

50
P
>

3
50

>
5

>
»

a
>

P
p

9
%

<C4
3

dfl A nrliím^ííia nrnvmc*írIah ...............  . 11 p 11 > > 1 %
401 Aw > JLU

Tot ales, . *• • • • •»• • • • • • • «• • • • * 129 » 129 7 > 1 %w 141

E s t a d o  n á m . 3 .

T R A S L A C I O N E S

FeeiaS- CAB6 0  QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

23 Dio, 95 Presidente de la Audiencia territorial de Barcelona. Magistrado de la territorial de Madrid. 
Fiscal electo de la de Las P alm as.. . .

D. José Rodrísruez y Roda..,............ Accediendo á sus deseos.
' 2 i* Fiscal de la provincial di Granad»...  •» *. . .  * . . , . , Ambrosio Tapia y Gil.. . • • • • • • • • • •i 9' Magistrado di la territorial de Madrid ».«», . . , . .  , , Presidente de la provincial de Alba

cete. .........................................................

p

Ramón Barroeta v Jíihása? Accediendo á sus deseos. 
Idem.23 P Idem • • . . •  • • . . . , . * . , . , , , . * . . . *  „ . . „ , * , * . , , .  • , .  „. Idem de la territorial de Barcelona... Joaquín Martón y Gavín..................

2 3*1 Pineal do 1» provincia 1 de Badajo®,,*.* .*•*•• • * • * Magistrado electo de la provincial de 
C áceres............................................ .. José Serrano y Delgado. •. * . • • Idem.

2 t' Idem de la id» de Cádiz».......................,» .  • . .. * • . . ~. , Fiscal de la id. de Alicante................... Pedro López y Fernández. • * • * *,•
2 > r Magistrado da Ja id. da Cáceres. , . . , . . . . Presidente de la id. de Teruel.. . . . . . . Joaquín Beneyto y Pérez. •. • • • •
2 > Fiscal da la id» de Alicante - • . • - - .  - , * - -«• ,  • . . . .  *. >! Fiscal de la id. de Badajoz.. . . . . . . . . Pedro Espinar y Martínez. . . . . . . . .

»
Accediendo á sus deseos.

Idem.
Idem.
Idem.
Accediendo á su instancia. 
Idem.

2

2
2

»

>
>

Ju iz  de primera instancia e ñeteucción del d istri
to del Centro ele Madrid.« . . .  . . . . • . » . . ,

M igiatrado de la provincial de Granada» . . . . . . . . .
Idem de la í i» de Valencia»................. ...

Msgietrado de la id. de G ranada.. . . .
Idem de la id, de Valencia........ .
Idem de la territorial de Granada.. . .

Juan Francisco Ruiz y Andrés.......
Manuel Ruiz de Obregón y Reina.. 
Manuel Forero y Sobrado. . .*•••

2 Presidente de la id. de Tarregma».» . . . , . . . . » , , , Item  de la provincial de Barcelona.». 
Presidente d« la id. de T arragona.... 
Magistrado electo de la id. de Va

lencia. ................ .

Juan Campoy y Márquez. • • • . • • •  .
2 » Ms g iste*d o  de Ja id. de B arcelona. . . « • • •  • . . .  •*• •. Manuel Blasco y Oliver........
9 p Idem  de la territorial do Granada . . . . . , .  • . » , » . . , , ,

Manuel Forero v Sobrado Accediendo á sus deseos.§ i Idsm de !& provinciiil de Valencia,*. •»»•«. • *. • •». Idem electo de la territorial de Gra
nada*.......................................... .. Vicente Visíte» v Pereíro . . Idem.

Idem.
Idem.

%

9 P Abogado fiscal de Zaregozs.. * • • • • *. * * •».«. • * •»• ■ Teniente fiscal da Castellón*.. . . . . . . . Francisco Guarrero Delgado •
9 Teaiante fiscal de Castellón.»» .» . * , ,  *», Abogado fiscal electo de Zaragoza.... 

Teniente fiscal de Salamanca........
José López y González,...................
Ramón Escalada y Car a vías.. . . .10 > Juez de primera instancia de Oviedo.. • . . . . .  • •. *,

10 P Idem de Cartagena.». * *, • * , ,  • • ,  • , * • • • • • • . . . . .  • Juez de primera instancia del distrito
del Salvador de Sevilla................. Mariano Luján y Tejada...................

Antonio Sánchez Ladrón de Gue
vara..., ........................... ..............

A A A MliB rt*a*AM
10 p ídem del distrito d*l Salvador de Sevilla,< .».»».*» Idem electo de Lo rea, . . . . . . . . . . . . . . .

AtcomenQo a sus ueseos.

p
10 9 Idem de Lora*. . . . . . . . « . » • « » « * . . . . .  *» . , .  • •. •.  *. - Idem de Cartagena................. . . . . . Antonio Campesino Berrocal* Accediendo á sus deseos.
9 » Idem de A randa de Duero.. .  , • • *« 1 dem de Martes» ............................... Benito Lónez Roble»
9 > Idem de Marios. . . • • • • • •« . . . . • »*• • • .  • • • • • . . ,  • * • • Idem de Aran da de Duero. Rafael del Haba y Trujillo.......... .

Juan Antonio Aroca y Rodríguez*. 
Benito Sánchez Alvares:

p

10 p Idem de C a é l l a r ». *,. Idem de Ga n d í a .................................. .
p

7 9
p

Idem  de V erio » ,. . •  • • » • • • • • • • • • • • • • . . # * • * « • • • » •  * Idem de Fonsigrada,... .......................
p

Accediendo á sus deseos.
7 Idem de Fon sagra da ! Idem da Verín.#.................................... Camilo González Golpe..*................

Cave tan o María Pére7 da Lara7 p Idem de B e n a b a r r © • Idem de Tecla». . . . . ,  .
p

7 » Idem de Yecla.. • *. ........................... * , • , . • « . Idem de Vélez Rubio........................ .. Luis Afán de Rivera...........................
Félix Jiménez de la Plata

p

7 P Idem de Vélez Rubio.» Idem de Enguera. •. ...... ....................
¿or meompaviuie. 
Accediendo á sus deseos. 
Idem.
Idem.

1 Idem de Enguera............. .......................................*. Idem de Mora de Rubielos.». . . . . . . . . José Elias Eateve v Chafar
9 Idem de Herrera del Duque*. . . . . . . • Idem de Ríaño Félix A muríllftft CJftlftatinn
9
9

Idem de Riaño.............. .. Idem̂  de Saldaña-....................... .* Franoisfto Sio l̂er v Sáanz
p Idem de Saldaña. . . . . . . . . . .  . Idem de Cebreroe,............ MftfinnO Rfte^n v Pal

* &

9 » Idem de Cabreros......... . i Idem, de Salas de lo» Infantes.. . . . . . . Mariano García Rodríguez
p

Accediendo á sus deseos. 
Idem.
Por incompatible. 
Accediendo á sus deseos. 
Idem.
Idem.
Por incompatible.

9 Idem d© Arzúa....................... .................. ..... Idem de C h an tad a* .,....... ...................... L u is  d é  1» KaGosi7ir& v Tí «vi*
9 Idem  de Chantada ídem de O ím nza...... . . . » ............. Jalián Huerta v Povar
9 » Idem  de O liv en zs ................................................................ . Idem de Moguer.............. .................. Félix C am sco v T,óníi7
9 Idem de Moguer. .............................................. . Ilem  de La Vecilla.................. .. Manuel del Río v Tolcdunn
9 p Ideu» de La VeciJia,,......................................... Idem de La Guardia... . . . . . . . . . . . . . . Tomás fifi BñTÍTlllffll. V RMllnan
9 \\ Id*m de La Gua^di^, ..................................... .. Idem de Peñaranda de Bracamonte.,. José Margarida y Rodríguez...........

Bernardo Bernáldez y Romero de 
Tejada............................. ..............

9
//
% Idem de Peñaranda d© B recessionte.,*....................... Idem de Den Bsnito. ..................W

Accediendo á sus deseos. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

p

9 $ Idam  de D on B enito . * . . . . . » Dtem de Belm onts.......... .. * * .Tüsié Lónez PaleffTÍn v Tavira
9 Idem  de Li l l o . . . . . . .  ............................................................. I iem de Pacota del Arzobispo. . . . . . . Dionisio Peralta y Velasco . . .  •
9 Idem  d e  P uente  del A rzob ispo ............... .. Idem de La Carolina............................. Antonio Rodríguez Martín..............
9 Idfsm de La Carolina. Idem de Requena.......................... , Pablo Garzón y Martín............... .

Lnis de v #Tnnént% ** . .9 Idem  de R e q u e n a . . . . . . . . . Item  de Villamartín de Valdeorras... 
Idem de Herrera dei Duque..................9 Id«m de P riego  .................................................................... .... Gerardo Olivares y García...............

9 > Secretario de A l i c a n t e » 0. ^ . . . . . . . . Idem de Priego........................... . Aurelio B&iieeteros y Torrecilla.... Accediendo á su solicitud.

Madrid 10 de Enero de 1890.=OonforiZLf.=El Subsecretario> Antonio García Alíx*
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MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

Escalafón del Cuerpo de empleados periciales de Aduanas, rectificado en 31 de Diciembre de 1895.

c*.
Bao I V O A d l B R E S PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

EDAD i

ANTIGÜEDAD 
SN EL GRADO E

TOTAL
»E SERVICIOS

*

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN>
oca

ga>m
CDoa

o
m

¡>&om
g
CD00
CD02

5
Ü'

> 1
o

3  !
£  1 
® : pa

d
so'yi

J e f e s  de A d m in is tr a c ió n  d e  s e g u n d a  c la s e

i

CON 8 . 7 5 0  PESETAS

A C T IV O S

1 Valladolid................ 5 8 2 1 6 8 4 1 1 4 3 6 3 Subdirector prim ero ................................................ Madrid.
2 J tuiti B  S i t a r e s  *v G rr if o ll  . _ _ a B a le a re s ........................ 5 3 8 7 2 4 2 3 5 1 1 9 Inspector de A duanas................................ Madrid,

J e f e s  d e  A d m in is tra c ió n  d e  t e r c e r a  c la s e

CON 7 . 5 0 0  PESETAS i

A C T IV O S

i M álaga............ ... 6 0 8 8 1 0 6 2 2 3 7 8 2 8 A dm inistrador...................... ........................ B arcelo n a.
9 Madrid ..•••••*.• 5 9 9 5 7 5 2 2 3 7 4 1 Idem ........................................................ ......... Irú n .
3
A

M adrid ... ••...••• 5 2 i 0 1 0 7 1 1 8 3 7 3 1 5 Subdirector segundo................................... Madrid.
Vizcaya. ................... 5 9 A2 2 6 2 5 2 0

2
3 9 4 1 0

t
A dm inistrador.................................. ............. Santand er.

M álaga..................... 5 3 2 5 2 4 3 2 5 Id em ................................................................... Sev illa .
6
7

S e v i l l a . . . . .............. 61 6 9 » 7 2 4 1 1 1 9 Idem ...............•••••.................. ...................... B ilbao .
M adrid ... .  ¿ . . . . . . 5 0 6 11 > 5 5 3 2 1 0 5 I d e m . ................................................................. V alencia .

8 Madrid. • . . . .  • • • • • 5 7 9 2 6 5 5 3 7 6 2 9 Idem ................... .............................. ................... M álaga.

J e f e s  d e  A d m in is tra c ió n  d e  c u a r t a  d a s e

CON 6 . 5 0 0  PESETAS 

A C T IV O S

*

1
2
o

C f  n  T n m  ( 3 ¿ ív Cuenca. • ................. 4 7 8 1 4 2 5 2 0 3 0 5 2 8 Segundo Je fe . ................................................. Santander.
PAHAvÍAn P tv in Z aragoza.. .............. 4 8 2 1 2 2 4 2 3 1 3 7 Id em .................................................................. Irú n .
T?. f.n i Qa 1 /ta/̂ a xr A m<yní«nn B ad ajoz. •••...•« 5 7 7 2 9 1 8 1 3 3 7 » 2 0

1 6
Idem . ................................................................. Sev illa .O

A Tn a á  Tnfi>A ir PancPA - _ P a len cia ................... 5 5 6 1 5 1 3 6 3 7 4 Idem ............... .................................................... B ilbao .%
K Tümílín f r i H a A r»íln _ . . .................. Granada.......... .. • • • 6 1 6 2 9 > 6 5 4 2 » 2 Idem .................................................................. .. M álaga.

V alencia.
O
6
7

MstihaI T T?nivio . ____ Toledo............ 5 1 9 1 7 » 2 1 0 3 1 9 7 íd em ....................................................................
17iilnopiñ n a 7  MnriiffftB Ciudad R e a l........... 5 3 9 2 0 > 2 1 0 3 3 5 1 9 Id em .................................................................... B a rce lo n a .4

J e f e s  d e  H e g o c ia d o  d e  p r im e r a  c la s e

CON 6 . 0 0 0  PESETAS

A C T IV O S

1 B  Tu nial \ínTia (tüI án MAHftndA7 A  ̂ _ é . .  „ . 0  n a d o ...................... 4 9 8 1 1 2 4 1 2 8 4 1 9 A dm inistrador........................ .. P ort-B o u .JL
2 Míonal T í v  Mnrn  ̂ ....... .............. tvádiz.. . . . . . . . . . . 5 4 8 2 4

7
1 1 1 7 2 7 9 2 8 Dirección general..........................................i M adrid.

3 MnHAfitñ C r á m a v  MflnohH llarta .............. ...................... .. . B adajoz..................... 5 5 1 0 1 7 2 1 3 6 > 1 7 Inspector de M u e lle s ................................ B arcelona.
A MfiriftTiñ TTíht MdTidinTft .  ̂  ̂ A. ^. .  . . .  . Sevilla....................... 6 2 3 1 5

2
1 7 2 1 3 4 1 2 5 A dm inistrador............................................... Cádiz.X

UinatínA MayiHa7 T? n *4 t í  opiiat a a a Z a m o ra .. . . . . . . . . 5 9 5 5 2 3 2 3 2 7 Idem .................................................................... A licante.V
6 T7<4n»rHn T7A*rnánHit? Ha Rivftfft * - - . A __ M adrid...................... 5 6 7 2 7 5 2 3 4 1 2 4 D irección general......................................... Madrid.

C ESA N TE

1 D. Ricardo V alla y C ab ero .•••••••. M adrid ....................., 5 5 1 0 2 6 » 3 1 2 3 4 3 2 5 >

J e f e s  d e  U T eg o ciad o  d e  s e g u n d a  c la s e

CON 5 . 0 0 0  PESETAS

A C T IV O S

i Q<a T\ I).|4 *n Mnríftv v On rrííírt . .  . . . . . . . . . . . . . . A lbacete.................. 5 6 8 4 5 5 2 9 3 1 1 1 1 7
■/»

Segundo J e f e . ............ ................................... Port-Bou .i
9 n  T7<4n• v/la /la 1 *  Porín ¿> Ih it ía t  . _ Lusro • • . . . ............ 5 < 6 1 0 5 » 1 8 3 0 1 1 A d m in istrad or................... ........................... V igo.

San  Seb astián .3
A

IíTam f aAfl XT i'] U yi XT \1 * 1  Afl T>Aa1  . . . . . . . . .  . Luero.............. .. 5 2 1 0 » 4 6 8 3 5 1 0 2 6 Id e m ................................................................. .
C!« r\ Ttmn fian fi Ha ficTltUffn - - . . . . . . . . . . . . . P o n te v e d ra ... . .  •,. 53 I I 2 5 3 8 4 3 2 7 1 0 D irección g en era l.. ..................................... Madrid.Tk

5
6
7
8

TI aH Q .l w. aviab xf A OP A TI A H Afif "• . . . G ran ad a ................. 5 6 4 2 1
1 0

3 8 4 3 4 7 2 6 V is ta ................ .................. ........................... B arcelona.
Qa T\ T) .Vft Q A  Oafl A  tf A  7T)S11 _ _ ^  ̂ . . . . . . . . B a le a re s . * ............ 4 6 1 0 i 3 6 2 5 2 9 % Dirección general.......................................... Madrid.
D. Gregorio Crespo y Toledo..........................................................

Eulogio López V i l c b e s ......................................................................................

C u e n c a .. .......................

M álaga ..............

. 5 8  

. 5 0  

. 5 2  

. 5 3  

. 4 9  

. 5 3
P.SI

9
1 0

Q

1 9
3

3
i 3

o

2
1
8
4
4
4
A

2 8
6
A

3 3
3 2
3 1
2 9
2 7
2 7
o*>

3
1
i

1 9
>

1 5
4
5  
5

11

Idem
'V is ta . . . . . . . . • • « . . . • . • o .

Madrid.
Sevilla .

. Madrid.
> M álaga.
. B ilb ao . 

Barcelona.
HT Q fifi* IVATIU

9
1 0
1 1
1 2

M iguel Cardona y Pérez .................................................................................. ..

Eduardo Carbajo y  G rija lb o .......................................................................
Ju a n  Grosellas y C am illeri .......................................................................• «

C ádiz. . . . . . .  •«».

M adrid . . ....................

C astellón ...............

o
4
2
»

11

l e  

2 4  
1 8  
1 2  
i «

A
2

í 2  
! 2  
! ‘j

í±
5
1
1
l

l

5
7
1
Q

^ is ta  . . .  i
Insp ector de M uelles........................................ .
Subinspector de M uelles .................................

1 3
1 4
1 5
1 6
1 7
1 8
1 9  

>

2 0  
2 1  
2 2  
2 3

Qm i a T> * «m J  a 1 m fNa rrAy*a v T  X  nair * .

O viedo....................
, Madrid......... ..

D o

5 1
11 

10
I n

15
> A 
i 2 2 2 1

OC
3 1

©

7
í i

1

Admmi8 trador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Segundo Je fe .................................................

i jl t i r r i ig u i i n *  
A licante.o r . JJ . xítm on ae la o arrera  y ju ap ez. ............................................. • •«

ü f  a v it r a l  A %• ñi ̂ ii a ww . . . ’’’* A Coruña......................... . 5 1 8 2 ! 1 1 1 1 6 3 4 1 9 V is ta .......................................................... .............................. V alencia.
T\ CJ a Ll M J% J  a T A fl A| J  á| "VV T> AttVM "17 4 U7  a a a a a L u g o ....................... 5 3 » 1 1 1 0 6 3 2 1 5 A dm inistrador.............................................. Cartagena. 

. Coruña.T71 AaMjkfh Aa /a 4*1 Jk M M A rf /I A 1 AH 1 f\ Cf . - , P alen cia ................ 5 3 1 0 8¡ 1 1 0 6 2 7 2 8 Idem .................................................... .............
M álaga. . . . . . . . . . 5 0 1 0 7f 1 1 0 6 2 9 7 2 7 Id em .................................................................. H aelva.

Fran cisco  Díaz C a n tillo * ... .......................................  . . . . . .
Ju a n  M anuel López de N avia................................................
Jo a q u ín  F erra r y F ló re z .................................................... .  • <
Ricardo Mostré y B ru n o ........... ..
Celestino 0  i veros y R o se lló .................................... ............. -

. A lm ería ..................
, L u g o . . . . . . .  . * . *
. C orn ña. . . . . . . . .
, Sevilla ................
, B  leares.................
. A lica n te .................

.  4 7

. 5 5  

. 4 3  

. 4 7  

.  4 8  
. 5 3

>
5

1 0
2
4

2 4
2fc
19

1
2
1

: 1  
! 1  
> 1  

»
\ »

7
7
7
5
5
>

2 0
2 0
2 0

2

»

2 8
3 4
2 5
1 9
2 9
3 2

5
4
5  
5  
»  

A

2 0
1 9

5
2 8
2 6

3

V ista
»

V i s ta . •  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Segundo Je fe ...............................

Insp ector de A duanas.......................
Vista ( S . ) ....... ..................................

. Irún.
E xced ente.

, Santand er.
. Cádiz.
. C. de Gibraltar. 
. B ilb ao .
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§
I
©

PROVINCIA.

DE SU NATURALEZA.

EDAD
AN

EN
iTIGUE
EL GI

DAD
ÍVDO

TOTAL
DE SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDK ;--.:-iYEN
>
001

O)02
OT

p
>
o

m<x>mCDM
5prCfl

>EífOo*
©ai®

o
p 'oa

C E S A N T E S'

'1 B a rc e lo n a ... 53 10 11 4 9 17 30 3 12 » *
1 U* JDern&rao r ig e s  y ru ig .»  * ................... * ...................... .............

Zaragoza................ 51 7 22 2 6 13 30 6 > > »

J e f e s  d e n e g o c ia d o  d e  t e r c e r a  c la s e

CON 4 .000  PESETAS

.

1

A C TIV O S

(1) D. Nadal Roselló y R oselló ............................ ................. .......... B«laareti • ■* * * * * ■» *» 55 11 4 5 8
6

13
8

26
28

10
11

14
23

V l i t a ,.«• *• • . *•!«••••••>*•»
S(»í?r!nrln I  úfa „ ____ _____ _

Barcelona.
H aelva.

2
3
4
5
6

(2) D, Francisco Utrilia, y C a iro » .................................................
D. Pascual Die y B u rg u é s ............. . „ ,» * . * * , , * « » — . . . . . .

Carlos López L a s a r a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . .
Enrique M*nor S a a v e d ra ,.. . .  • * ....................................* • * •

J  S. eO!„ » i» „ » ¡» «i m * • * « • 
M a d r id ..,* .* » * .» .  
V a len c ia . • *.«• *. •« 
B arcelona............ ....
Madrid
V a len c ia .... . . . . .

49
ni
47
48 
47
5

10
9
5
5
»
9
5

11
12
28
28
26

6

4
4
3

3

3
10
10
10
8

15
12
12
1 2 ,
4.

29
2 9
26
26
29

4
»
9
7
3

7
19
6

25
9

' va iJL vavr w vJ*v# * * • *
"V ista  •••••••••*»••*•••*•»
H e m
Id em ................................................. ..
Dirección gen eral....................... ..................
A dm in istrad or................................... . . . .

M álaga.
B arcelona.
Barcelona.
Madrid.
G íjón.
Santand er.
A lm ería.
P ort Bou.
V igo.
A lgeciras.
PaeagfcB.
Palm a.
Madrid.

7
8 A v ila , ------------ 56 6 6

5
2
2

25.
12
28
28

29
30 
28
29

3 9
26
22

3

V is te ............................ ....................

9
10

Francisco  González E sp a d a .......................................................
Diego Fernández de la R ’v a»••* . » ...............................

Madrid . . . . . . . . .
G u ip úzcoa..............

5«
47
52
50
45

3
3

10
»
3
3
l

B
6
6

17
11

3

8

4
9
9

A dm inistrador.................................  . . . .
V ís ta .............. ..................... ............. ..
Segundo Je fe ......... .........................................

11
12
13

Marcelino Vázquez | R od ríguez. > • • • *• • * ... .» ............
Dem etrio Losada Sáuehez. .........., * * » . » . . . * .....................

*L/ rtt 16 «se* ■* ♦**©**••
Lugo * ........................
V a len cia ................. 2

1
4
4
4

2
1
1
1

28
26
28
29

6
11
10
10

8
15
15

4

A d m inistrad or................................. ..
Idem ................................. * .......................
T/í - m

14
15
16
17
18

Rafael B eltráu  y C respo....................... . . . .  * ....................... Madrid.......................
Burgo» ...................

50
51

15
3

2
2 Di rece ó o gen eral............................ ..

D. Em ilio Bíedadci Minosair*'«*• • • *#• * *,»* ■ * * •. **»*•■•••« * 
L uis Monje y G a rc ía ................. ............................... ....................

P onteved ra._____
Sevilla.......................
F a le n c ia ...................

52
46
46

5
2 .

10
9

8
22
2\

9
2

4
4
4

1
1
1

35
26
24

2
4
1

4
3

10

Segundo Je fe ................................ ..................
I de m. ••*•.•»..»«••.«•»»...»»»»•>»»»
I le m ..........................................................

Carta srena.
Doruna.
T arragona.

A lica n te ................... 50 2 2 26 10 21 > Excedente.
$

19
20 
21

Rogelio1 Atóate jo  y B a rto lo m é............... * ............. * ................
M anuel C u e r v a s ........................................... . . . . . .

M adrid ............  . . .
S *a t*n t«sr . . . . . .
M adrid.»......... ..
M u r c ia . .......... ..

41
42
4s

8
6

10

6
14
12

1
1
1

11
10
JO

16 1 
6 
6

22
24
2*4

6
1
8

22
10
23

V is ta . ........................................... . . . . . . . .
Segando Jo fe  ............................... . . . . . . .
V ie ta .......................... ..........................

B arcelo n a.
San Sebastián . 
X^ún.

Lnia A wiiho * . 51
51

> 6 1 7 20 27 1 15 > FiXcadettr.

22
23
24
25
26
27
28
29

M urcia . * ............ .... 5 24 1 7 20 27 9 20 V ig t* .....................  ........................................ A licante.
M alsga ............ . 42 1

9
6
8

10

21 1 7 2 ü 22 6 22 Dlrecc ón g en era l.. ............................... Madrid.
M anuel D arán y V ázq u ez........................................................
F ra n c isco  M ágica y V id a l..................... ....................................
Jííihíw Ok'in ifMiü tá a n v h á n . . . . .  *••*«•••« ••••«»••••+•••

' B a d tjo z___ . . . .
C orana;
O rease.» ...................

61
45
45 10

1
1
1

7
1
1

^0
16
16

27
24
30

3
1
3

9
10 
13

X1e m .>
Adm míatrador.................. .............................
V ista .

Madrid.
V alecc ía  de A lcántara. 
V alencia.

M igue! Lumnco y García Arg tu lle s .................................... . Oviedo....................... 40
46
50

16 5
3

2
>

27
28

4
4

1
23

Inspector de m u e lle s .. .
V ís ta ................................... * ................ ..........

Cádiz.
S tv illa ..Paulino Vetaaco ? R om era........................................................

L u g o .................... $
ú 1
13 | 1 20 27 > 26 Id e m . ........................................................... B ilbao .

C E SA N T E S

1 X), Manuel Cánovas y M artínez. A lioante............... 52 1 15 5 1 24 26 8 7 *
2  |i José  L inares y M arien s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Puerto R ico .......... 49 1 16 1 8 o 27 1 2 y

O f ic ia le s  d e  p r im e r a  o ía s e

CON 3.500 PESETAS 1

1
2  i
3
4 |
5  ¡
6 j
7 
8 ; 
i

10 
11 ¡ 
12 |
13
14
15
16 
17

A C T IV O S

TI Ií wfwii T3 A f a *?' /í ml A wm ! Madrid.— . . . . . .
G fi:3 D íi,tÉ ;» .,, . '

51
64

5 8
8

6 10
10
10

22 30 5 V í s t a . . . . ..................... .................... ............... Cádiz.
ém  # w O* hiPî iV1» 11 6 11 30 » 23 Idem  ............................................. .. M álaga.

D ú o.f jwffctiwit RftPn w R'f ftin fii B sre o lo n a .. . .  . . .  
Z am ora.. . . . . .  • ..

Unt
áf\ 8

4
23 6

6
5

7 27 7 6 Id e m .....................................................
17-ittlliniM fifi 11 Rii*i!fifiíáí'fii w IP’pî fiPiiv

' *i,U
¡53 
47 1

8 9 1 26 9 4 Segundo J t fp ..................... ............................. G ijón.
A *g*eírag.Ridftif'fPili V m - y Viiii» Madrid, » 4 2 14 25 7 1 Mfem......................................................

Ít ftTfYléH' V Pil r,fr "SE Is la  do C a b a . . .  • 48 2
10

25 5 1 1
18

24 7 2 V ís ta .............. .................................. . A licante.
VlHidíín PiA'f’iPiif RiLfiifcaifiÉri Smlani,»'«€*» *«. 49

M
21 5 p 27 3 29 Id e m ... ............................................................... Cartagena*

San S e b astián ,Ildefonso M eo y M uxó• • . ............ * * . . , * ................ ............
B ar narria rila VífAnifi w íliiF'Wf'Si

lili
AíJl
10 A 7 19 27

29
3
5

16
19

i

V ísta  (E .)... ....................................................
Ja é n ..... lj 55

IV
b

i  ¡y 
21 4 6

i/C
8 V is ta ................................. .................................. B ilb ao .

■ TRilwttwliii iSii A i B srce lo n a ,. .
GuTniísüüina

45 2 i \ i 3
3

10
7

12 25
25
.34

11 I t e m , . . . ............................... .. . . . . T arragona.
Barcelona.E varisto  Olivar A paicochea ............................................ , . . .  j

Cam ila f f j i '0111 - .  «. - *
¿a 9

5
99 18

14
12
27

4 14
2

V ista Depósito C o m e rc ia l .....................
L u i r o . . . „ i

•aU
60

A4»'
i I 3 i » A dm inistrador............................................... B adajoz.

B arcílo n » .A'fl'tfiwí-fi iZmrwím I «Aüiwn M alag*.............  , J 47 29 ¡ 3 5 30 6 23 V is te ,..,,.......................... ...................... ..
A ntonia A Iftfi «n w fimbrias i 8 * 1* 111. « c » , * . . * P« 53 i 24 3 1 26 9 28 Id e m .................................................................. B arcelona.
Ju lio  CüLfTuíai W irm ha *. M adrid ................... 501 2

3
1 3 1 2 27 8 27 I d e m . . . ............................................................. IrÚQ.

M anuel Cu ata PArev . - * - O ran** :■ . . .  #, # „ #, 45
50

7 2 \ 4 i 24 8 15 Id e m .. . . . . .  .......................... ........ . . . . . . B arcelona.
Em ilio Campos F o r n ic a . . ........................................................ .. Isla  de C a b a , . , * , , » p 2 4 1 24 9 15 Id e m ..................................................................

T *l
Vigo.
Huelva.
Madrid.

18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

Ju a n  Vineenti y R u g u e» , .•••••. • *»•. * * « * .  • * .  * . ,  •, * 
Cesáreo Torrén G onzález.• •

Corufiai... ......  . . ,
Madrid i

41
44 
41 
49
46
49
52
41
47
45

9
10

2 1
1)

2
I

4
l i

1
16

23
22

1
6

6
22 Dirección g e n e r a l.......................................

Je a o u ín  Roa-ai v Rivera'- - - - 7 3
20

1
l

11
11

16
16

26 3 <8 V is ta , ................................................ . Barcelona.
L u is  Morales y A riz...................................... ........... , : Navarra, ##. . . . . . 2 27 5 11 Segundo J * f« ................................................... Paasges.

San tan d er.A nselm o Enrique Diez y López .« . » Madrid'. . . . . . 8 10 1
i

11 10
i 6 
16 
6

24 6 22
»

V ís ta ...,,...................................... ......................
Ja c in to  Soler y G is lá lv ez  . . . . . . 4 15 11

l i
27 6 Id e m ,. ............................................................. B arcelona.

G uillerm o Orejag y Cans ec o1* , n s u ta n o e r .. ............ 4 11
6

1
1

,27 7 6 Id e m ...... ........................................................... B arcelona.
José ' V aldés y D iez. . • . * ....., ..........................................  , Oviedo ................... 3

'f,
10 22 6 22 D irección g en era l............................. ........... M»drid.

Ju a n  L . Copen a y Alquegui. * .......... Hantander. 18 
21

| 10
10

6 25
23

4 17
9

V ís ta ,. . . .  .................................................. IrÚD.
Jo sé  L u ís  Clot y R ie ra ............. .. , .............. „ Baroefoiia * ;¡, * . 2 ! 6 2 Pa)m a.
A lejandro de Tuero y R í v e r o . , «.  , , O1 fiad o ,..................... 41

44
48
7]

7 21 1
i

7 20 26 6 26 1 iem ....... ................................................ Alm ería.
Jo sé  G arcés ▼ A lonso. . . . .  ^ , C iueics,, 7 24 1 20 ¿3 5 23 DireccíÓn gen era1. ...................-................... MaUrid.
Jeró n im o  Maza v C a s o . , , CñcerrH 10 25 1 20 26 9 15 ídUfB.............. .................................................... Madíid.
A lejandro G utiérrez de P r a d o , . . . . . . **abt« n d er., . . 2

11
2b 1 7 W 25 9 20 V, ste ................................................................... B  A rp o n a .

Segundo Oe&mp©.. .  „ .............................................. *#*■.* , PoiJÉev* d r a ............ 29 I p 26 27 3 20 I  t« (ii .......................... ........................................ C vruñs.
C ristóbal A Iza mora y G&I&e ». . . . . . .  .##..#  . , Voleticm, ............ a l

4«
57

2
4

H i 4 19 » i 15 Mem-................................ ............. .................. Barcelona.
Cándido Lázaro y M ira., # , Ouench,, ............  , 27 y , 8 21 23

3
9
t  ,

] Id*CU, ..................................... Barcelona.
Pedro González S *n  Jo sé .. . .« * V ejjsdtoid .. i l  

11
12 t1 5 2 1 l i e m , . ............................ ............................. V * L u cia .

J o s é  Pardo R e g u e ra .................... » Lugo , 48
4*

2 p '1 5 2 25 6 5 I t e m . , . , . » ........................ . B ilbao .
M anuel Rodríguez ViU&merieC................................ Madrid, 1 0

lí
7 t 5 2 26 3 21 Dirección g e n era l,,, ................................... • Madrid.

M ariano M&Ftíiif'z Arroyo . . e. , 7 f : 5 2 23 1 6 I d e m . . . . , . . , . . , , , . , , , ,  ....................... Madrid.
Severian © G o tí7.Mez M artínez...................................... .. , . Cu enea . . . . . . . .  , 5f) Jli Jo » 3

8
i 28 3 25 Dirección ge ner a l , , . ............ ...........  . . . M&dríd.

T ícen te  P^-k? y B  -.sc-ér. . . . . . .  .............. .......... ......... „ H mMfyt,, .......... '47 8 26 f % 22 6 16 Vista*.......................... ...... ................... Fort Bou.

E X C E D EN T E

1 D. A ntonio T í a m L u c a s  .............................../............. .. , . .  iS A lie *0tsj . . . . # • * . » 9 2¿

1
é

í 1H| 23 5 23 > »

1

(1)
(2)

Por Real orden de 1.° do Ju lio  de 1895 se asordó abonar á este empleado, pi/a ios efectos del E scalafón , el tiem po qa.* p ern u n ecló  meante- á & o .¿ » ;í íü i  
Idem id. id. id. id.

i .  d ji  expediente núm . 60/87,
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Asos..

EDAD

^ 1
c6OQ

¡ D
ías...!

ANTI
EN E]

>
o03

IGUED
Q GR¿ 

o33CD03

AD
lDO

G
s»03

T
DE SI

>
OUi

OTAL
SRVIC

CDUlCDse

o 
/ 

Días...

DESTINOS : PUNTOS DONDE SIRVEN

CESANTES

1 E J A Marsell y Soler... . .  . « ............. A lica n te ................. 53
49

7 20 5 8 12
1

16
22

26
¿2

8 8
9

27
1

2 catino Muñoz y López. . . , ........... C uenca................... 8 25
3

3 9
> »

3 ‘W ruol Roda y Mejía........ ................................................ A lm ería.............. ... 47 6 1
>>

L 24 4 »
4 X c ruando. Salvadores......................................................... C áceres.................. 46 1 2 6 23 5 > »

O fic ia le s  d e  s e g u n d a  c la s e

> >

CON 3.000 PESETAS

ACTIVOS

1 I ; í>u AJdir y Castro.......................  . * Pontevedra............ 50 5 8 7 3 15 22 10
2

29 A ílnrtíntQfpiidlAT
2 i aeio Plora y Lozano............................ Cuenca................... 4 y 6 7 23 ¿2 1 Ofipífcl Ferrol,
» , i bio T. Caballero y Esta ban.................................. .. Zaragoza... . . . . .

M adrid ...................
47 11 21 6 9

17
21 10

1
5 IruQ.

3 - Vjuío Palomares y M arancillo.............................. .. 43 7 24 5 7 23 6 Vista • • .
» . en unram ar.

4 o Peguera y  Jordán** . ................................................ L érid a .................... 13 11 12 5 5 29 23 1 6 A dminísitrftHñr oevm a.
5 -menegildo Aráez y  Ferrando.. ............................ Alicante............ 41 8 18 5 3 13 V3 1 6 S ^ u n d o  Jftfft . . . .

La Lines.
6 aüo Andújar y Alm *ida................................................. B a d a jo z ................. 51 9 26 4 8 18 25 6 7 Vista •••• . . .  • • «

Valencia de 
Trun. 
Palma. 
Tarragona.

- Madrid. 
Irun. 
Huelvs.

Alcántara.
*7 «bio A lbadakjo y Zamora......................................... Cádiz................... 3.9 9 13 4 7 2>‘

8
24 2 3 I d e m .. . .  . . .  • •••••••••••••••..

8 1 ' o cisco Gómez P ortillo ..................................................... Almería................... 46 21 4 6 21 10 10 Idem » • .»  •
9

10
11
12

' fael Martín Balanza*. ......................................................
'¿rdo Lorenzo y .Colón........ ............................................

i, tomo Fernindnz C u stod io ................ ............................
* é A. Bravo y Camuñ ..................................................

Barcelona..........  .
Coruña....................
Cádiz.......................
O viedo............

49
41
55
53

2
4
2
3

7
22

3
15

4
3
3
3

6
lo
10
10

8
12

25
22
24
27

3
6
1
5

12
22
10
28

Dirección general.....................................
V ista .... . . . . . . . . . . . . . . a. . . . . . . . . . . .
X d©m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
V  i «fe GoiYiAt*í»isil

13 .ronio de Acuña y Roj*>g......... ......................................... Jaén................. 48 11 18 3 5 12 29 » 24
V lüuH .L/opUnltlU UUIUululAl. o. .£< > ..... 
DÍPft!»í’ÍíSn £PAY1 PTA.1 Barcelona.

Madrid.
Passges.
Cádiz.

! Madrid, 
i Alicante. 

Madrid. 
Madrid.

14
15
16

uigno I^ribarren Com unión.................. ..................
\u Alvarez OsBório.............................................................
ierieo Urrecha y Segura.. . . . . . . . . . . ................. ..

Ponte vedi a..
Sevilla.....................
N avarra ................

51
45
40

10
3
9

10
10
27

3
3
3
3

4
1
1

20
9
2

25
24
>4

9
6
1

14
22
17

V io ta ,. . . . . . . . . . . . . o.
Idem
Dirección ^«nfiral . . .  . . .  . . .

17 rázalo Lamer a V ázquez.................. ................................. 44 8 6 1 2 4 1 10 Vista . . .  . • . . . . .
18 suaciscn Belfcrán de P. Bi&nco...... .................................. Jaén...................... .. 43 11 9 2 8 '] 21 i 6 Dirección general . .  . . .  . . . . . .
19 nuel Ucieda y Fonoil&t................ ................................... G ranada.. . . . . . . . 41 » 4 2 4 9 19 lo 13 Idem . . .  • . .  . . . . .  . .••••«.»•
20 ip e  López írastorza.............. .......................................... Madrid......... . . . . . 42 5 25 2 4 1 23 1 6 Vista . . . . . . . . . . . . . . . . .
21 ¿íiisio Fernández.......................................................... .. Avila............... 42 2 22 1 11 16 21 1 13 ídem « « . . .  . .

Algecir&s.
V igo.22 nuel Navarro y G a rcía .. ............... Almería.................. 44 4 19 1 11 16 23 \ 6 Tdem . . . . . . .  . . .  . .

23 . .dán Martínez Mier.............................................................. Guadal® jara........ 45 L 24 1 11 16 21 4 3 11em * •***. ........... ...................... ..
Cartagena.
Coruña.
Barcelona.
Cádiz.
Port Bou. 
Valencia. 
Santander.O «.f o o#am»

24
25
26

* * lio  López del R ieóu ..................... ............ , ....................
Mipe Peñaranda y Marcos.................... .................. .........

4 ? nuel González Cam pos.............. .................. ..................

S o r ia .. ........... ..
S oria ... ..........
Madrid... •• •

4!
48
44

10
8
»

13
1
2

1
1
1
1

U
11
11

16
í6
16

23
18
¿3

1
6
6

6
7
5

Oficial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í d e m . . . . . o
V ista .• . •• . . .

27 L ic e n c io  López Fernández....................................... , . . . O v ied o ................. 42 > 8 11 ln 22 6 22 I'ism . . . . . .  . . .  ••«....*•••« ••«.
28 r ««ardo Martínez R od rígu ez ....................... .. O rense... . . . . . . . . 48 2 * 1 10 6 21 4 2 Idem . . . . . .  ••»••... .
29 1 nciseo D&tto Oañamás.. . . . .  o...................................... Valencia............... .. 50 11 19 1

1
10 6 8 % 19 ídem . . . . . . . . . . . . .  « . o . . . . .

30 f iig Escobedo y J im é te z ...................... .................. .. Canarias.. . . . . . . . 45 3 12 10 6 ,■5 2
3

1 R !í-o*n vi do Jfcfp, » „ . . . . . . . . . . . . . . . . .
«^ariagíaiia.
IT? di <•» TI rr

31 Palacios y Du&rt©................................................... Pontevedra.......... 4 1 6 22 1 10 6 ¿3 27 V i ata
JD nilajQZ.

32 • ■ tan Martínez O&raz©.. .................................. ' ................. Málaga... * . . . .  ,v 42 6
1

7 1 10 6 22 6 22 Idem  . .  . . . .  « . . . . .
urijon.
Cádiz.
Mahón.
Bilbao.
Fregeneda.
Irún.
R i'adeo .
Valencia.
Sevilla.
Madrid.
Irán.
Madrid.
Canfranc.
Madrid.
Port-Bou.
Almería

33 &n de la Cruz Roldan .. . . . . . . ................... .................. .. Huesca.. .••••• • , 37 6 1 )0 6 9 ] 4 Administrador * . « . . .  . . . . . . . .
34 «4é Ortiz y Sánchez......... .................................. B arcelona... . . . . . 34 9 7 1 7 2o 19 6 15 Vista . . . . o .  . . . .  .* ..• » « »
35
36
37

n Escobad© y Jim énez............... ...........................
>zimino Lu&nco G. Arguelles....................................... .

, ¿genio Cordero de Paz.............................................. . . . .

C oruña...................
Oviedo...................
C ád iz ...,. . . . . . . .

42
39
45

6
7
!

26
2

1
1
1

7
7
7

20
2u
2o

23
20
19

1
7
2

6
23
26

Adm inistrador. . . . . . . . . . . . . .
V ísta.
Adm inistrador.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

38 4 sé Pona y  A m ell................................................................ Barcelona.............. 51 1 27 1 1 16 24 11 22 Vista. . . . . . .  . . . . . .
39
40
41

Itugenió Rodea Samper.........................................................
Gandido Rasilla y García............................................. .......
Cecilio Gómez Labrada........................................................

A licante ,.............
Santander.............
O rense....,......... ..

41
45
44

11
2

10

23
24 

»

y>
»
»

5
5
5

2
2
2

21
23
20

1
I
>

13
22
18

Idem
Dirección general.................................. ..
V is t a ................................................... ..

42 
* 43

44
45

f «sé Salvador Latorre................................................ ..........
iv*ncisco Diez Prado y A n g o n é s .....................................
: ?guel A . Pajarón y Raíz....................................................
kaailio Vázquez y G óm ez, .................................. ................

Ciudad Real..........
Pontevedra............
A licante...............
A lm e r ía .... . , . . . .

38
46
38
40

1
9
8
5

23
20
23

1

>
»
>
*

5
5
3
3

2
2
»

19
29
i8
22

»
3
7
1

5
16
23

4

Dirección gen era l...................................
Administrador
Dirección general....................................
Vista , . .  . ..«••••••.•• •••••

46 casita............................................................................... » » » » i » > » > Trjnm

EXCEDENTES

1 ! Aderico Me»tr* y Bruno...................................................... Cádiz...................... 50 10 24 7 8 26
19
9

23

23
30
18
19

11
4

22
7

%
2 1 í sé Pellico y G onzález,....................................................... M adrid .... . . . . . . 57 7 2 3 l

w
%

3 rnesto del Villar y Mir&ües............. ................................ A lica n te .............. 46 2 12 2 8 7 22
26

w
% >

4 : j icoláa Cano Zariátegui........................ .............................

CESANTES

A licante................. 46 » 25 7 9
w
>

»
>

1 IX Cándido Maimó y Rovira..................................................... Guipúzcoa 47 3 27 4 10 27
2

23
23

9
2

27
2

13
27
6

2 Enrique Echevarría y A ríñ iz ..................... .................. .. Madrid.................... 43 8 20 3 8
> >

3 Nicolás Solanllonch y G uasch............................................ Gerona................ ... 44 11 8 3 5 6
24
12
21

20 8
10
3

♦

4 Guillermo Videgain Gómez.......................................... ...... M álaga................ 60 10 20 2 11 19
2!

> >

5 Jí'sé Aríza y España........  .......................................... ....... Cádiz................. 41 5 18 2 >
w >

6 Rafael Velsaco y Rom era..................................................... G ranada................ 44 7 15 1 1 *4 1 >
w
% 1

Oficiales de tercera clase

w »

CON 2.500 PESETAS

ACTIVOS

1 IX Pedro Rubio V a lero . . . » ............... ....................................... Murcia.................... 48 9 24 8 3 24 22 1 6 Segundo Jefe.............. .............. • I?||A OIA VI É Ai
2 A dolf o V. Arche y Martínez............................................... M adrid .... . . . . . . . 40 4 8 8 3 17 2 6 21 Oficial............. ...........................................

jp regene ua»
3 Manuel García A ragoacillo ................................................. Zaragoza................ 48 5 17 8 3 17 ;8 7 23 Segundo J e f e . •••• •

juaiaga.
Canfranc.
Madrid.
Mahón.

4 Enrique del Brocal y A n g ó n .............................................. Guadal» jara.......... 43 5 16 8 3 17 22 1 26 Vista Sección A d u a n a s ••••
5 Enrique de la Pinera y Pár«z.............................................. Sevilla................. 44 2 29 8 2 12 23 1 6 Segundo J efe •••••••••••. . .  . .
6 Mariano Rodríguez Gallen......................... ................ Castellón ............... 42 6 11 7 10 16 •¿o 6 15 A dm inistrador.. • .• • • ....*  . .
7 Santiago Clot y Riera............................................................. Barcelona............. 41 3 23 7 10 13 21 2 19 Interventor Registro............. .. . . Santa Cruz de Tenerife#T7 aIam a! a Am A8 Francisco de P. Gíncúnegui y H orte ................... ............ Zaragoza........ .. 47 5 28 7 10 3 23 7 2 V ista ......................... ...............................
9 Luis Torá y  Martín........... ..................... ............................. M adrid ........... .. 36 2 18 7 5 21 16 10 16 Id e m ... ............. ...............................  . Port Bou.

Perthús.
Verín,
G ijón .
Barcelona#
Madrid.
Tiív

•WVAII VA<
10 Moisés- Fernández Teja.............. ........................ - ................ Oviedo..................... 42 3 4 7 4 22 23 1 6 A dm inistrador......... ...............................
11
12
13

Lorenzo Barbeira y Perlinos, ............................................
J« sé García del Moral y P eñi..............................................
Francico Gutiérrez Escolan© .................................. ...........

Madrid..
Madrid.....................
A licante .................

40
40
42

8
3
8

28
6
8

6
6
6

10
10
7

12
7

21

20
20
19

4
7
7

28
23
21

Idem ...
Vista
Oficial.......................................... •

14 Luis Latorre y C h acoiá ............................. Madrid..................... 41 » 4 6 2 21 21 1 4 Dirección general. • • ............... ....
15 Higínio Pita y Brandáriz .................................................... Coruña................... 49 2 10 6 1 10 21 11 9 Adm inistrador............... ............ ..
16 E arique Ruiz y Crespo.......................................................... M adrid............... 43 1 13 5 11 15 19 5 » Vísta............................ . .

x uy.
a lopAiífafl

17 Luis Gallego y Va&monde. ................................................ C oruña.. . . . . . . . . 43 5 11 5 10 13 22 6 22 Dirección general.........................
¿VlguCi 1 Afl,
Madrid.
Madrid.
Aguilas.

18 J o*é López Soto ..................... .................. ........................ .. Madrid..................... 41 11 29 5 9 21 21 3 26 Idem ........................................... ..
19 Lorenzo Buadas R oselló ........................................... .. Baleares................ 41 11 16 5 8 20 22 6 22 Administrador........................... . *
20 Aareliano López Hernández.. . A vila ......... ........... 41 2 15 5 8 20 15 11 22 Oficial................. .. .

J E X g  UAAww#
Goruña.
Dancharinel
Oviedo.

21
22

Cesáreo Un»zar y A ldaca ................. ...................... ............
Joaquín del Callejo y Gayo..............................................

Falencia.................
Madrid.................

44
55

10
>

19
24

5
5

8
7

16
15

24
251

5
6

7
20

Adm inistrador............ ................. ..
Oficial*Vista*.
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DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVE?

23
24
25
26
27
28 
29 
36 
31

. 32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49 
56 
51 
512
53
54 
515

D. Isidoro Romero y Fernandez ..».**•*#•••............ * * *
Francisco Martínez G runa . . . . . . . . .  • • • * *»* • • * * • * *
Galo García «Raquero y González. « . . . . .  *...............
Ramón Sedando y Valero...*#.•••*...............
Pedro Berruezo y García.. •. * •. • * * * * • • * * * * * * * * * * • • • * 
Reut ón Portillo* y Roldán*.. .  • * • * * • * * * * * * • * * * • * * * * * * 
José López Martínez. * • * *  * • * * * • •••••• * * * * * * * *
Jaime Satué y Morana......... * *........................................
Ramón Mae y Jiménc z . •« *. • • * • * • • * * * * * * * * • * * * * * * * • ¡ 
Julio de la Guardia... * . . . .  * * * * * • * * * * • * • * * * * •••••• * *
Antonio Díaz Te jei.ro* y Sesmero •.• * .. * • • • • • • * • • * * * - 
Luís Mezquida y Torm o. . . .  •.. * * * * * • * * * * * * * * • * * * * *
Jesús Masada y Susiat,. *«*. * *. * •••*••♦*•*• * * * * * * ■* * 
Jenaro Aranas González.. - *»* * * * * * * * • ****•• * * * * *■ * * * ¡
Carlos Guadarrama y M a r t in .......................................
Manuel Montesinos y Montesinos.. . .  * • • * * * *• * • • * * * * 
Ramón Marie halar y Roa. .... •. *. * • * * * * • * • * • * • * * * • • *1 
Jesús Beladier Rodríguez Busto*.» * * % •• * • * * * * • * • • * •
Joa*qnín Re-gol Moreno. * .. * * • * * * • * * * * • * * *»* ** * * * * * * *' 
Anesio López*. * * *■**. * * * * *<•■ • *»*»*»* * * * * * * * * * * * * * * * * 
Bernardo Lissaletta y Ramis de Aíre flor •. * * •. * *. * * 
Domingo Vi llanuev *a Moreno'. • * * * * * .. * * *. * * * * * * . . . .  
Martin Carrió y Ruano. . .  *«* * * * ...••*****••*•*•** • 
Luis Silgas y Grifoll........*. *. *. * * * * * * * * • • • * * * * * * * * •

Madrid.*
Alicante*. . . . .  * #. 
Madrid. .**.-•* •»• • 
V alen cía* #*#*.#*-» 
Almería* * *..«* *. * 
Madrid* *.**•**•*< 
-Granada * * • * *«* * -< 
Zaragoza*.••.*.* * 
Alicante# *. # * * *. » 
Madrid,.** •*.*.** 
Madrid.. . .  • * * * .. * 
Valencia#»#*#.*# *» 
Madrid* * * * * *«•»* 
Navarra.* .*•*#.#* 
Madrid*.*#••**•# ■ 
Cáceres* * •- **.-**«.* * 
Barcelona. • •»* * •. 
Madrid* ##**.•••* 
Navarra**.# . . . . . . .
Madrid*................
Baleares.........
Ciceras** .#.*•*•»
Alicante..............
Gerona
Castellón..............

44
38
40
3d
38
43
44 
4! 
37 
4<-
43
44
35
37 
50
38
39 
39 
i 8
36 
4¡)
37 
36 
35
38

8
6
2
4 

11
3 
2 
2 
3 
3 
7 

11 
11 
3 
3 
3 ! 
3 

11 
2
7
5 
5
8 

10
2

27
V6
13
2

12
7

10
24
4
3

22
3

16
12
2
3
2

11
9
1

29
»

23
»
6

1 .
5
5
5
5'
4
4
4
4
4
4

! 4 4 
4 
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3

■ 5
5 
3 
3 
a

1 1 ! 
8 
7
7 !
6 ! 
6 !
6 !
6 ; 
6 
6 

lo 
10 
0 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10

2 9 1 
2 

12 
12 
1-8 
14 
18 
16 
11 
12 
8 
8 
8 
8 
8 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2

20
18
21
17.
20:

19
19
20 
19
21 
21
17 
19 
23
19
20
18 
18 
15 
20 
14 
18 
12 
18

5 
> 
1
6
4 
7
5 
» 
i 
1 
7 
1
6 
t 
» 
5 
7

10
>

11
7

10
>
5
7

»
19 
13 ¡
25
1-8
23

»
15
18
25
26 
*3 
25 
15
1

28
23 
27 
19 
22
24 
19 
19 
29 
23

Oficial Vista
Administrador# * •«##•#«.•*.•••••••••
Vista. ....................................
Administrador........................................
Oficial ••••••••*•••••••••••••••••»•*
Dirección general............ ............
Segundo Jtfe*•••.••.#••••••**••#•••
Oficial-Vista*. .#•••* ••••••••••••«•*•
O ficial
Oficial* Vista#* •••••••©••••••••••#•«•
Ofieial•#•«
Administrador** #•#•••••«•••••••••••
O ficial*##•.*•*••••*••••*•'#•••##•••
Vista.. •
Di recció n general......................... .. * . . .
Oficial.
Oficial-Vista# .••••••••••••••#•••••»
Administrador................ .. * *................
Oficial V i3ta.••#•#•••••••••••••*•••
Vista. •#•#•••#•••••*••••••*>••••••••
Idem. • *••»•••.••*••••*•••••••••••♦
Oficial. .•#••#••••••••#•••*••••••••'■
Idem ,..#•##•••••••.*•••••••••«•••*■
Idem.
Administrador........................................

Orense. 
Alcántara. 
Coruña. 
Fuentes Oñoro. 
Irún.
Madrid.
Ferro).
Zamora.
Irún.
Madrid.
Irún.
Vinaroz.
Almería.
Vigo.
Madrid.
Sevilla.
Pamplona.
Torrevieja.
Huesca.
Palma.
Almería.
Alicante.
Cádiz.
Tarragona.
Puigcerdá.

Salvador García Conde» .« .  * *. ** * * * • * * • .* * .* .* .  • • * • 
José Bueno y Ay uso * * *«* * *»*»* * * * * * * * * ♦•*••*••••*• 
Rafael Mtdón y Abela
Mariano A ion io Sánchez* ,..».##*•••*•••••.

. Vicente B*enIti'Z y Rom án, n .......... .
Lo ib Frías y Segovia . . . .* * * .......... *........................... • •
"Watdo V «Jasco* y Rom era.«••••••**
Rafael Simancas García..................................................

Madrid* •#•••••••
Alicante................
Málaga..................
Madrid.........
Alicante................
Málaga..................
Cádiz.................
Madrid...................

36
38
38 

146
41
39 
43 
43 
38
42

6
»
2

10
6
2
1

SO
6
6

17
28
27

»
1

^5
2

!0
9

26

3
3
3
3
3
3
3
3

9
8
8
7
7
4
4
2
1
l

1
4
4

18
18
29
9

>9
27
27

18
20
19 
23
20 
20 
22 
18 
16 
20

7
5
5 
7 
1
6 
7 
7

11
»

23
24 
»

25 
18 
21
9

23
22
18

Oficial* «•*.#..•••••••••••••••#••••♦
Administrador........................................
Oficial«•••##••••.#.••••••••••••••••
Administrador......................... .
Oficial * Vista • ••••*•»•••• ••••«••*•>
O ficial ..................................... ............... *
Vista Sección Aduanas........ ©.............
Vísta....................................... *.........

Valencia.
Garrucha.
Sevilla.
Denia.
Gerona.
Valencia.
Madrid.
Pasages.
Motril.
Port Bou.56

57
Baleares.......... .
Bargos .#.•*•••••

3
3

Administrador......................................
Vista.........................................................José del Rey y Blingera.................................................. Oviedo................... 35 a 28 3 1 27 14 3 23 > Excedente.

»
58
50
66
61
62
63
84
65
66
67
68
69
70 i
71 |
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82

Valencia............... 46 8 8 3 1 27 18 > 19 Lérida.
Huelva.................. 44 1 21 3 1 2 19 10 28 Vista......................................................... Badajoz.José A. Blanco y Pérez................................................. .. Alicante................ 39 5 20 3 1 2 19 5 » Bilbao.

Miguel Villarejo y Ortega............................. ...................
José Nuchera y Gutiérrez#

Toledo...................
Sevilla ..................
A licante..............

40
38
39

7
2
2

5
»

13

1
1
1

11
11
11

16
16
16

18
18
18

>
10
>

19
»

19

Idem #»«..#•#• •...#.#.••••••••••••'
Administrador# .••#•••••••••••••*••

Cádiz.
Adra.
Marín.

Vicente Rasilla y Ceballcs.
Rafael Pacheco y Ruiz••#•*..*... #••••••••#••••••••

Santander............
Málaga..................
Gerona................

39
35
43

>
>
2

20
2
6

1
1
1

10
10
10

6
6
6

20
14
19

»
10
»

18
19
15

Idem•.•••.#•.•**•••••••••••••••• •
Dirección general.. ...............................

Carril.
Madrid.
Madrid.

Córdoba................. 32 8 18 1 10 6 16 9 3 Idem........................................*............... Madrid.
Francisco Torregrosa,

(1) D- José Jáureguí Latorre
Vucaya.................
Madrid... .  •••••#. 
Santander.............

37 
4 2 
35

6
5
2

10
21
7

1
1
1

7
7
7

20
20
20

19
16
16

»
6

10

15 
17
16

Ad ministrador ##••#••.•••••••••••••
Oficial* Vista........................................ .
Dirección general...................................

Alcañices.
Murcia.
Madrid.

Coruña.................. 36 11 *5 1 7 20 16 10 16 Administrador.............................. Puente de Behovia.
Juan Sánchez y Romera••#••••••••*•#• ••*•*••***•.
BsrQtrdo Vasallo y Martínez•• ••*•••••••• ###••*•*•*

/OI Tt A «r.*l DT«rfínA9 T5*/*hí)lAT

Sevilla...............
Málaga..................
Madrid..................

36
39
35

1
2
9

26
2
6

1
1
1

7
7
7

20
20
20

14
18
U

10
»
9

19
19
14

Segundo Jefe..........................................
Oficial-Vista•••#••••••#••••••••••••
Dirección general...................................

C. de Gibraltar. 
Salamanca.
Madrid.

T\ a JT ̂  a 1 é 1 a aL a t*i i rtr Málaga. .#.•«...#. 40 10
>

11 1 7 20 20 9 16 Vista... ..................................... ............... Gijón.
. — .. .1 J .  1. n .m  na v Míftl 1 Al Guad*lajara......... 36 » > 5 2 19 5 » Administrador................... ................... Les.

1 a í V A *vâfe A| nr\ TT í? üt "lrt 1 Vizcaya................. 40 2 8 5 2 14 11 19 Dirección general.................................. Madrid.
Vicente Sánchez Delgado••««*..•* #«••#••• •••* ••».. 

(3) D. Luis Herrero Ladrón de Guevara.. . . . . . . . . . . . . . .
~f A T  « *  ̂ A 'M "W Wf Te ’í'l 41 flPrt

Madrid...................
Albacete................
Orense...................

40
40
38
38

1
4
1

18
27
1

>
>

5
5
5

2
2
2

19
17
14

5
3

10

»
25
19

Vjsta ••«••'a####,#########***'*****
Ofi cial ■ V ista###••#•#••.••••••*••••»

Valencia d® Alcántara. 
Zaragoza.
Pontevedra.

T7í 1 .i. D a vifi\%mti i-! TTaP'iníiiV Á lmería................. 10 18 » 5 2 19 » 15 Oficial....................................................... Port-Bou.
T m  a m  n A Bf|| \M i  1 Ja.iQtflU . Baleares............... 30 3 22 > 5 1 2 11 5 26 Barcelona.

EXCEDENTES

1o
T\ TamA gt J| 1‘» M T¡ ¿ll fl frTí MfUl m m m. m m m. Mi m m Mi iM>. W U, m mi MU :iHUi M Mi -Mi -Mi M Mi Mi Mi iNl; 1 A lm ería ..'!,....# . 55 11 20 8 4 17 30 2 11 >

Tfllí A  fiA'ftvPlII 'W M fldrino m, m -• « «, m Mi » MI. mi -ii- mi; «i mi M. * MI m m m ;lil -Mi MI M> Ilil MI- «• lil* P ontevedra.......' 42 8 8 5 11 22 19 7 1 » »
<c

CESANTES

1 ■ Badajoz* *»«•. # #- •, 48 , 10 14 i 1 7 10 18 6 9 % »
i1) ¥-• vtAt frAÍMi» Tí ■ríiá'í'zteff o í.. .< *. *...... *.«>» *.. *- • .1 .......*.. Vfaañj a. ............... . i 4.9 ; 4 13 1 7 7 18 6 9 » »
A  \ é  aviar ijoa.cvb * *  «,,1.» *«•»* * * *»* * * *»»* * * * * *...*..|

O ficia les  d e  cuarta clase 

CON' 2.000 PESETAS

a c t i v o s

1 ; 
2
3
4
5
6 | 
1  i 
8 
9

10
11
12
13
14 ,
15
16
17 1
18
19
20 j
21 
22
23
24
25
26

t\ n  • A D a wLm «i iffá’f'Jiifiihii * * . . . 36 11 ¡ 27 10 6 1 18 7 23 Oficial........................................................... Cádiz.
Pedro González Mateo.»• * • • ••••••••••* * * * # * * * * •- * # •»
Juan Ordónez Cáceres •*****••. *. * • • * * • * * * * * * * *»* * * 

Anselmo Duque y Pérez.. . .  ••••••• *«• • * * • • * * * * # -• * # *
Fr&Bcisco Balboa Canallas •«••••••••«•••«• • * • • •. • •»
José Gaspar y Rochar. •
J osé Gómez de Otero y López# •«*••*•*•*•••••*.••***
Jesús Bar nal y Lorenzo.................... ..
Francisco de los Ríos Vilisnueva
a T T  ¿ti (1 mrr A  Ptllíllt . . . .  -  -

Alieaofee* # * * * ,#* * * *»

Sevilla # » *  # • * *  • -»« 

Madrid#-* * « •  * .  * « *  # 

Orense. * * *  •- .  * * * » 

Gnadalmjarm*.....

Madrid* • * * • • * ; * - •  * 

Salam anca. . . . . .

Almena-.:. ••#•#### 
Málaga * * . .

38 
37 
42 
40 
44 
33
39
40 
49

>

4 !
11
8
3
t

11 ■

2

19
15
26
13
19
24

9
19
8

LO
10
10
10
10
10
10
10
10

6
6
6
6
8
6
6
6
6

1
1
1
1
i
1
1
-1
1

18 : 
15 
1-8 
18- 
19 
19 
18 
18 
kB

7
11
7
*

5

7
7
8

23
22
23
19
1

15
23
23
28

Administrador. ••#•#••«•##••••##••• 
Oficial .•.«•.»••••••••••#.#••••#••••
Administrador...............................
V ista #••••**••••#•#•••••••••••••••«
Delegado de Aduanas..........................
Administrador ••*•••••••#•••••••••#
Idem. *•••••••*•••• -•#•••#••••••.•»
Idem .••«•••»••••*•#•#•*••••••••••
Auxiiiar Vista........................................

Porto Colón.
Huelva.
Palamós.
Dancharinea.
Olaveaga.
Encina* ola.
Ibiza.
Cartaya.
Valencia.

T M 11A  -TT P  #  _ _ _ _ _ _ Madrid *•#••• , 37 11 ! 5 10 6 1 18 7 23 Administrador....... ................................. Alós.
Manual Trillo García Senoráns*•.#.«••••••»»•*•••• *
Kmílío Domínguez Armes.•*■.•.«....*•• ••«••••••••
A a  M f  a m  Á n / 4 áMff R1 a  15 / l r t

Pontevedra.#.... .  
Pontevedra... . . . .
O  v i  «i

37
36
36
36

7
»

8

9
25
24

10
10
10
10

6
6
6

1
1

1

15
16 
18

U
10

»

22
16
19

V ista .• • • • # • • • • • * • « • • • • • * • # • • • • . • • •  

Auxiliar Vista.*• • • * • • • • • # • • • • # * # . * •

Administrador * .................................................... ... ...................

Denia.
Bilbao.
Puents-Mayorga.

A 1 f avi aA mr Apen A A ai-^aaa a«
\J f IQUVa **•*•*.#••
Tarragona.........*. 11 19 6 1 22 » » O fic ia l .. . . . ............................................. Algeciras.

Emilio Romero Pidrahita•#•••••••••••••••••••••••*
Leonardo Orxe y Paraz 
Ricardo Ribera y Uruburu#
Joaquín Canales y López*.. . o . .
7D 4M VI MÉ 1 tí Mb Mb âT W 5¡i ̂  ftjk _ _

Madrid.........
Orense..................
Córdoba. * ..........
Santander.............
A H PRTitft

37
53
36
37 
43 
35

x>
5 
3
6 
7

27
8

24
24
9

10
10
10
10
10

6
6
6
6
6

1
1
1
1
1

18
25
t6
18
17

»
1
5
»
2

19
9

13
19
10

Auxiliar V ista.
Administrador. .«•••••.#••»*••##••••
Auxiliar Vista. . .....................................
Idem*•••#••*#••••#•••#»•#•••*•••••
Administrador....................................

Irún.
La Guardia. 
Algeciras. 
Port Bou.
B arrian*.

I DÁ.air 1t O-rtTl7b1 a>7 _ *i c\7, . __ 6 19 10 6 1 17 6 25 Idem................................. *..................... Vendrelí.
Josa M. Sanjuán Arm ado••••••••••*••#••••••••••..
Miguel M. Palacios y Soto.#•.•••••••••#...•.• ••••••
Francisco Frías Roldan#_ i - J , T } .  1..Ía .  (nrAnirtlA

Lugo.....................
Guadalajare........
Albacete..............
flrtrH nhíi

36
37
40
41
38

9
3

11
11
6

10
2
6

26
25

10
10
10
10

6
6
6
6

1
1
1
1

16
17
20
21

10
6
2
6

16
25
20
9

V mxa.
A d m i n i s t r a d o r #. . . #. • 
Oficial **•*••.•#•.•••*..•#•#•*••••••
Vista............. .........................................

Carril.
Puerto de la Selva. 
Almería.
Garrucha.

Mi.-nfínA T línA7 v  T.iinAZ * . . . . . . Almería*.. . . . . . . . 10 5 7 17 6 25 Administrador.................................................................... Paimogo.
1 v

(1) Por Real orden de 1.° de Julio de 1895 ge acordó abonar á cate empleado, pars loa efsetos del Esealsfón
(2) Idem id. id. id. id.
(3) Idem id. id. id. id.

,  el tiempo que permaneció caíante.

( Se continuará.)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARÍA
SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por ei Ayuntamiento de esta Corte en el día 15 de Entro de 1896,

Relación individual de las inhum aciones.
EDAD

NOMBRES Años, Meses. Días. ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Hilario Pozo.................................................................. . . > 3 > Párvulo.................. Bronquitis aguda Pacífico, 41.Ronda de Acocha, 22. Jovellanos, 5.Juan Duque, 9.Pelavo, 7*2.S»n Pedro, 5.Ro tas, 11.Amparo, 38.T a de la Parada, 10. Tudescos, 32.
Arco de Santa María, 35. P a del Angel, 3. Manzanares, 12.Galileo, 10.

Federico Romero............................................................... > 6 > íd e m ...................... Id e m ... . . . .  .José Lindoeo.. . . . . . . . . . . . . ................................... . 27 > Soltero............. Hemorragia pulmonarDomingo Salón........................ ...................................... » 1 > Párvulo., . ............ E c lam p sia .... . .Rafael P. Gámez ............................................... ................ 28 > > Casado.................. Cólico espasmódico •AUjandro Pernel......................................... ..................... 65 > > Idem ....................... Congestión cerebral .Vicente Carrasco.......................... ............................ .. i 7 » Párvulo.. . . . . . . . . Eclam psia.. . . .  ........ .. .A lfredoP. Pionnier............................................... ........... 52 » > Casado................. Congestión cerebral ..Antonio V aliña ... • • . • • • • • • • « * . • » . . • ........... 56 » y I d e m t. . .  t . Pulmonía. . . .Colapso c a rd ía c o ............... • • •Emilio Mongester........................... .................................. 57 > > Idem . . . . . . . . . . . .Manuel G arcía........................... ............................... 60 > íd e m ..................... Tuberculosis nulnnonarEsteban Martín.................................................................. 36 > > Idem ................... Pulm onía.. . .  • • • . . .Luis Escorial. ......................................... .. i 2 > Párvulo.................. Derrame seroso cerebral • •7210612684

> V iudo. , ................. Bronquitis Benil. .....................................
José Martínez..............................  . . . ...............................

» »» Adulto....................Casado!................... Lesión orgánica cardíaca............................ ..Id em .. . .  .......... .............................................. P.a del P. Alfonso, 16. Tudescos, 36.Juan Fernández, ....................................... .......................Pascual Montea!.
»> >> Soltero ................Viudo .................... Bronquitis aguda................ . . .  . Hospital Provincial.

C.a de ios Desamparados, 6. A. del Barco, 4.Toledo, 62.
Fuentes, 9.

Mariano M artínez...................................................... .. 73 » Casado................... í d e m .................................................................Miguel L acha ...................................... ........................... 74 > Vfudo. ................... Embolia cerebral.......................................León Raposo.................................. ............................... .. 76 > > Casado................... Pulmonía .......................................................
Félix Ju lián  O rtega ................... ..................................... > 10 > Párvulo........ .. * . . . Idem .... . . . . . . Sombrerete, 12.Antonio Gru > 8 > Idem ................... Meningitis refleja por evolución dentaria laboriosa.,................................................... Ferraz, 50.Loreszo López.............................................• * • • • ............ 57 > •» C asado................... Tuberculosis pulm onar. ....................... J .  Jorge, 13. 

Hospital Provincial.Id*m.Antonio López....................................... .................. 60 » > Viudo ................... Nefritis aguda..................................................Manuel Jo lg ar............. ..................• • • • • • • • • • ................ 56 > Soltero.................. Id e m .. ..............................................................
R^món Nieto.............................................................. 74 » > Casado ........ .. Congestión cerebral........................... .. Idem .Luciano B ajo,...................... 52 > » ídem ....................... Cirrosis h«pática........................... Idem .Marcelino Valdilesca 59 » > Viudo ..................... Tuberculosis pulm onar... . .  , # . . Idem .Pedro Escribano................................................... .. 52 i » Bollero ........ .. Cirrosis hepática ............................................ Idem.Inocente Fernández 69 » > V iudo ..................... Corgestióu cerebral. . • • • • • • • .............•••• Idem.José Martínez.............. ...................................................... 65 i » Casado. ................. Enfisema pu lm onar.................................. Idem.Juan M orales..................................... 36 » » Soltero. . , ............. Cáncer del estómago Idem.Pedro Abad • . . . . 52 » Idem ..................... Tuberculosis pulm onar.................• • • • • • • • Idem.F#lípe Rodrigo. 5 > > Párvulo.................. Difteria larír>gea Idem.U ía h o m b r e . . ............................. » > > Congestión v isceral...................................... Judicial.

Feto masculino................................................ .. » » > > > C.a Baja, 57.A rrojo Abroñig&l, 11. J. Ju*n, 51.Idem. .............. . . o . * . . . ............ » > > » >
Idem ......................................... ............................ ...................... > > » > >
Doña Virginia M artínez.• . .................. 16 $ Soltera................... Derrame seroso cerebral........................ ..... C. Jeróoim a, 25. Sun Bernardino, 7.Francisca Toro. 62 y V iuda.. . . . . . . . . Bronquitis................................................... ..

Jos* fa. Domenech........ .......................................... .. 746172
> »- Idem ....................... Apoplejía cerebral......................................... . Tres Peces, 17. Vergara, 4.

C.* de Extrem adura, 9. Santa Ana, 14.T,a d*l Almendro, 7. Tres Páces, 34.

Mala................
»
> > C asada...................Viuda...................... Urem ia................................. ..............................Senectud............................................. ..Rita Alvarez. .................................. 45 > C asada................... Pulmonía.......... .................................................María Sagrario G&mDOS........................ • • • • • • • • 4 » > Párvulo.................. Bronquitis capilar. .......................JM cal k/v»g » *** *v ^ vmMaría Solanas.» .• • • • .................>............ > i Idem ...................... Idem............................................. ......................F e r n á n d e z ^ 65 » v«uoa . . . . . . . . . Bronco pneumonía • . • • . . .  . • Orno, 10. Ferr&z, 49.Purificación Ferrando.................................. .............. » 11
>

> Párvulo.................. Idem................... ............................................. ..Cándida Pérez 37 » i Oasada................. • Insuficiencia m itral . .  . * . . .  •• •* •« Princesa, 8.Marqués de Urquijo, 12. B*rco, 18.Goiri, 32.Lavapiég, 21.Santa Engracia, 60 j  62. Toledo, 99.San Ignacio, 1.C. Alamillo, 3.Ponce de León, 11.1*1 de Cuba, 19.Pilar (Guindalera). Hospital provincial.
, Idem ., )dem .. Idem .. Idem ., Idena.. Idem .

Idem.

Dolores Suárez.......................... .. •. 43 > > 5 Idem........................ Epilepsia y ca rd ia lg ía ...................................Rfinita G arcía ............................................... . . . . . i * 68 % 6 i d h m_______ Afección cardíaca crónica • • •Joaquina González............................... .. 83 » » Viuda.................... G astrohepatitis. . . . . . . . . .Natalia Pomes 38 > 9 Casada................... Afección cardíaca •••«• ................. • • • ••Eustaquía Cavanes. . . . o . 1 >> Párvulo.. ............... Eclam psia..................... .................. . . • • •Cristina G uidoti........................................ .................. 62 » > C asada .................. Legión c*rdí*ca................................ • •••Beatriz Fernández........................................ .. 1 > > Párvulo.................. Bronquitis crónica.................... .. •G um em nda Méndez............• • • . . . • • .............. > 2 Idem......... .............. Atelectasia pulmonar , .  . . . . .  . . . .Teresa Sim ón. . . . • • • • • • • • • ............................... > 7 y Idem....................... Bronquitis . . . • •  . . .  •Soledad Camacho................... .. > 11 Idem ................... Tuberculosis meníngea . . .  . . .Teresa T o r r e s . ............. » 3 y Idem ...................... Bronquitis............  ................... .. . . . . . . .Aguatina Fernández. 50 > S oltera ................... Colapso cardíaco • • •  . . .  . . . .Felisa de los R ío s ....................................................... 24 > y Idem ..................... Peritonitis. ................. • • • • •  ................Ramona Pérez.• • • • • ............................. 58 > y Casada.......... .. • •. Insuficiencia m itra l• • • • • •  • • • • • • • • • •Rosa Self a ............................. .. > » » y E n c e fa li tis . . .. . .  . . . .  . . .
i  ucía Fernández• • • • • • • . ................. ................. > » » y Bronco pneumonía •• • • • • • • • • • • •  ,M. Josefa A rlos...........*.......... .................................. .. 80 » > V iuda..................... Cáncer del ú te ro •••• • • • • • . . • • • o ...........Severina Ruiz........ . . . . . . . . . . . ........................ .. 34 > > Casada................... Viruela confluente.Rafaela Snrrano............ . * . . . . ........................... 57 > > V iu d a ................... Miocarditis crónica. . . .  ......................... ..Eulogia G utiérrez... 55 » > Soltera................... Enterocolitis crón ica ............ . Idem . ! Idem .Manuela L ó p e z . «•••••••«•*•••" 55 » V iud a .................... Insuficiencia m itra l............Feto fem enino....................................................... .. » » > > Idem .' Zurite, 3.Idem .. . . . . . .  ......................... .. > > a y

Idem .................................................................................. .. > > > » > Divino Paetor, 26 y 28lI d e m . ............ .............................................................. > y > C.a de Andalucía, 9̂
l

Reusmen p o r  c a u s a s  d e   l a s  d e f u n c i o n e s
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R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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Madrid 16 d© Enero d© 1896..==K ! Subsecretario, Marqués del V ad illo .

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN QUE SE C ITA  EN L A  R E A L  ORDEN IN SERTA  EN L A  PAG . 209

Numero 

de árdea. NOMBRES BE LOS INTERESADOS

IMPORTE IMPORTE 
del capital rectificado. total de los interese* T O T A L

LIQUIDO 
1 á percibir el 85 por 100 
del capital é iatereses.

Pesos. Pesos. Pesos.

613
614
615
616
617
618
619
620

José Benito Díaz..........................
D. Apolinar Cosío García......
Eladio Cabezas Reyes*..................
D. Juan Cots Rogell....................
D. José Domu guez Delfín. . . . . .
Jaime Estévez Estévez.........
D. Ramón Esquinaldo Pérez.......
Juan Font Durán....................... .................  120*64

42*46

19*21
14*66
44*63

106*19

91*93
292*27
45*07

499*59
106*30
209*94
814*18
120*64
169*91
17*27
54*33
21*75

474*81
69*70

10656
70*43
87*43

102*23
83*27
Gritón

b?*17 
102*29 

* ’ 77 
*4'85 
,U* 20 
73*47 

- j -96
í * o*>

621
622
623

Carlos Herrera Herrera...............
D. José Huemeda Carlés.............
José Inocencio Noroño................

20‘86
3*67
\\

\ 46
'* 04

j ( JAI
624
625
626 
75

Juan Rubio A legre.... . . . . . . . . . .
D. José Sánchez Olivera. * .........
D. Lorenzo Sanz A**teaga.. . . . . .
Cecilio Aranda......................« . . .

4‘62
75*81
10*12
1‘05
>

>
>

i UL 
-‘61

r" rH8 
J i 39

140
155
202
209
228

Angel Castro C osta les ...............
FrancAco C*s*aya Moya.............
José Dávila D elgado.................
Pedro Delgado D ía z .,. . . . . . . . . . .
Atilano Fernández Calloso.

¡ ¿V
.•65 

60 
. *‘78 
7*14 
*̂73 

U5̂ 25 
úr/80 
5710 
39*45
& 01
R íi L 7 K.

235
236

Juan Freixá Liadó........ ..
José Flores Martínez... . . . . . . . . .

>
o  i oí)
72*16

243
254
260
265

Manuel Ferrat V illegas.. . . . . . . .
Wenceslao GordilUr Basaba. . . . .
Francisco González González. •,,
Julián Guerrero Baños . . . . . . . . .

Jr
>
>
»

luo
163*16
112*74
128*62
1QQ

367 José Morales Plana.. . . . . . . . . . .  • P42 Qioa
00*10
3*27

• 'jtOA289 Saturnino González González.,, •
y oo

Q/4 (AO
290 Sicundíno González González..

y4 uc
n,£*íK/< :bf 90

r ¿ "yo
305
306

Joaquín Huguet V íg il.... . . . . . . .
Manuel Hernández Rejas..., . .

Di
94*81
QO‘QQ

.¿u‘78
33*18

311 T il «aforo Herrera.. . . ....... ..... •
o-c yy
0/1 (OO ¿9 04

33*20
28*82
24*76

•325
326

Guadalupe León Martínez... . . . .
Gil León.. . . . . . ........... ......... .

>
y i  oo 
82*35
Ha i*ik.

338 Rufino Llerena Chinique... . . . . .
A 70 7d

OQiOl
345
354

Bonifacio Macario Macario.. . . , .  
Cristóbal Más Jiménez.. . . . . .  „ « .

»
oo^cl
72*401 aíiíi c

30*87
25*34
58*15
38*02
21*92
29*06
33*75

•372
373
374

José Mesa Beyes... . . , . . . . . . .
José Manzanos Carpió. , . . . . . . . . ,
José Morales López.. . .  * . . • . . , , . ,

. . . . .  62*65

A
>
»

lro ‘lo
10865
62*65
OQíAO

383 Mateo Martín Martín. . . , #. . . , , „
A o o V o

392 Pablo Martínez Alfonso. • • • •. • .., . \v yo
QAiQO

393 Pablo Moreno Osa......... ..............
y O V 'do ¿8TI

47*74
52*54
57*26
51*38
32*95
25*34
37*30
26*69
34*88

82*11
21*55
27*95
34*07
25*47
58*16
32*20
55*73

401 Tomás Manosea! Alcántara... . . .  ■
P 136*40

1 RAíl O
406 Josó Nuñez García . . . . . . . . . . . ,

P . 150*13

408 Máximo Navarrete Navarrete,......
> I DO*G0

146*81
94*15
72*41

106*59
76*27
42*53
67*60
92*16
ni

416
419
420

José Olivera Dcm íqguez.. . . . . . . .
Sixto Ortega Crespo.
Antonio Pérez Lo nubil lo.. • . , . . . . ,

P
»
P

421 Antonio Pérez Perdomo.. . . .  • . . . ,
436 José Pérez Martínez..

>

444
447
451

Manuel Pérez Obregón.*..........
Panfaleón Puente Lucio.... . . . . . .
Ramón Pérez Núnez..................

»
>

474 Hermenegildo Rojas Pérez............ P v i n i
61*59
79*86
97*37
72*78

166*18
92*01

159*23
OQOíAO

483 Juan Roiríguez Granado.. . . . . . . .
P

503 Federico Salceiro Cejas.......... P

518 Manuel Santos V&lJe.....................
P

526 Pablo Santo Zamoraúo...............
P

527 Cástor Suárez T o r e a . .................. . P

544 Manuel Zamora Peñalver............
P

545 Teófilo Zubiz&rreta........................
P

567
578

D. José Benítez C ruges...............
José Pérez C*nteno.. . ................. .

74*59
xOcoTO
447*55
219*71
763*81
OOrt

100*82
156*64

581 Luis Quirós Ebri.................. p
1 QOíK/i 76*89

267*33
133
406*30
214*02
189*99

585 Domingo Gómez Lorenzo.,. . . . . . . locoo

592
593

B« Esteban Aragón Pérez.............
D. Rufino Alonso Abril 62*70

380
1.160*86

611*50
542*84

611 D. José Medina Batista.... . . . . . . . oO i v
OHOS

T o t a l e s . . . . . . 12.106*45 4.236*96#oO u d .

Madrid 14 dt Entro de 1886.=Azcáheaga.



Gaceta de Madrid.—Núm. 18 18 Enero 1896 219

E
s

c
a

la
fó

n
 

g
e

n
e

r
a

l 
d

e
l 

C
u

e
rp

o
 

de
 

I
n

g
e

n
ie

r
o

s
 

a
g

r
ó

n
o

m
o

s
, 

r
e

c
ti

f
ic

a
d

o
 

en
 

3
1

 
de

 
D

ic
ie

m
b

re
 

de
 

1
3

3
5

.

H
O

N
O

R
E

S
¡

Y 
CO

N
D

EC
O

RA
CI

O
N

ES

* » >

Co
m

en
da

do
r 

or
di

na
rio

 
de 

Is
ab

el 
la

Ca
tó

lic
a.

Gr
an

 
Cr

uz
 d

e 
Isa

be
l 

la 
Ca

tó
lic

a.

Gr
an

 
Cr

uz
 

de 
Fr

an
cis

co
 

Jo
sé 

de 
A

us


tri
a 

y 
Co

m
en

da
do

r 
or

di
na

rio
 

de
 

Ca
rlo

s 
II

I.

Jef
e 

su
pe

rio
r 

de 
Ad

m
in

ist
ra

ció
n 

ci
vi

l.

Co
m

en
da

do
r 

de 
Isa

be
l 

la 
Ca

tó
lic

a.

9 9

Ca
ba

lle
ro

 
de 

Ca
rlo

s 
II

I.

Gr
an

 
Cr

uz
 

de 
Is

ab
el 

la 
Ca

tó
lic

a.

> * 9 >

Co
m

en
da

do
r 

or
di

na
rio

 
de 

Is
ab

el 
la

 
Ca

tó
lic

a 
y 

Ca
ba

lle
ro

 
de 

Ca
rlo

s 
II

I.
....

....
 

' 
- ■ 

■ 
- 

-

» l

Ca
ba

lle
ro

 
de 

Ca
rlo

s 
II

I.

9

M
IN

IS
T

E
R

IO
 

D
E 

F
O

M
E

N
T

O

M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 A

G
R

IC
U

L
T

U
R

A
, 

IN
D

U
S

T
R

IA
 Y

 C
O

M
E

R
C

IO

SE
R

V
IC

IO
. A 

QU
E 

ES
TÁ

N 
AF

EC
TO

S

En
ca

rg
ad

o 
de 

la 
G

ran
ja 

ex
pe

rim
en

ta
l 

de 
Jer

ez
 

de 
)a 

Fr
on

te
ra

.* 
* *

. *
., 

• .
. 

•
Vo

ca
l 

de 
la 

Ju
nt

a 
co

ns
ul

tiv
a 

ag
ro


nó

m
ic

a..
....

. 
...-

....
....

....
....

....
....

...

Vo
ca

l 
de 

la 
Ju

nt
a 

co
ns

ul
tiv

a 
ag

ro


nó
m

ic
a..

....
....

....
. 

....
....

....
....

Ca
te

dr
áti

co
 

de 
la 

Es
cu

ela
 

ge
ne

ra
l 

de
 

A
gr

ic
ul

tu
ra

. 
...

 <
....

....
....

....
....

..

Ca
te

dr
áti

co
 

de 
la 

Es
cu

ela
 

ge
ne

ra
l 

de
 

A
gr

ic
ul

tu
ra

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
C&

ted
iát

ico
 

de 
la 

Es
cu

sla
 

ge
ne

ra
l 

de
 

A
gr

ic
ul

tu
ra

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..

Pr
es

id
en

te
 

de 
la 

Ju
nt

a 
co

ns
ul

tiv
a 

y 
de 

Ja 
Co

mi
sió

n 
de

l 
Ma

pa
 

ag
ro

nó


m
ico

...
 .

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

í

Ca
te

dr
áti

co
 

de
l 

In
sti

tu
to

 
de 

se
gu

nd
a 

en
se

ña
nz

a 
de

l 
Ca

rd
en

al 
C

isn
er

os
...

 
Ca

te
dr

áti
co

 
de 

la 
Es

cu
ela

 
ge

ne
ra

l 
de

 
A

gr
icu

ltu
ra

 y 
D

ire
cto

r 
de 

la 
m

ism
»

y 
de 

la 
Gr

aD
ja 

C
en

tr
al

...
....

....
....

....
...

Vo
ca

l 
de 

la 
Ju

nt
a 

co
ns

ul
tiv

a 
ag

ro
ñó

m
ift

a.
....

....
....

....
....

...
....

....
....

...
... 

....
....

....
....

....
...

...
...

 
..

Vo
ca

l 
de 

la 
Ju

nt
a 

co
ns

ul
tiv

a 
ag

ro
nó

-
m

ió
*..

....
....

....
....

....
....

....
...

.....
....

....
....

....
Vo

ca
l 

dd 
la 

Ju
nt

a 
co

ns
ul

tiv
a 

ag
ro

nó
-

TST 
í rtf

t...
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Se
rv

ici
o 

ag
ro

nó
m

ico
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

 d
e

A
lm

en
e.

,..
....

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
.

Ca
ted

rá
tic

o 
de

l 
In

sti
tu

to
 

de 
se

gu
nd

e
en

se
ña

nz
a 

de 
Ci

ud
ad

 
Rs

&l
....

....
....

....
....

....
..

Ca
te

dr
áti

co
 

de
l 

In
sti

tu
to

 
de 

seg
ún

 
1»

en
se

ña
nz

a 
de 

ur
an

au
a 

....
....

....
....

....
....

....
....

..
»

Al
 d

e 
la 

Bi
bl

io
te

ca
 

N
ac

io
na

l ....
...

...
...

...
...

...
...

..
u&

ua
arM

ico
 

ue
i 

in
su

m
ió

 
ae 

se
gu

na
» 

en
se

ña
nz

a 
de 

Ja
én

...
..

..
 

....
....

....
.

Ca
ted

rá
tic

o 
de

l 
In

sti
tu

to
 

de 
se

gu
nd

a
en

se
ña

nz
a 

as 
o 

ar
go

s.
....

....
....

....
....

..
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ico

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a

4a
 V

.m
n.

*
»

Se
rv

ici
o 

ag
ro

nó
m

ico
 

de 
la 

pr
ov

in
cia

de 
S

o
ri

a.
...

, ..
....

....
.....

....
....

....
....

....
..

Al
 d

e 
la 

Ju
nt

a 
co

ns
ul

tiv
a 

ag
ro

nó
m

ica
cu

mu
 

cs
uL

ct
ar

iu
...

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

 
• • 

• 
(

i

SI
TU

AC
IÓ

N

[ E
N 

QU
E 

SE 
EN

CU
EN

TR
A

N

Se
rv

ici
o 

ac
tiv

o.
..

Id
^m

....
....

....
....

....
..

í 
Id

em
....

....
....

....
....

...

Su
pe

rn
um

er
ar

io
..

1 
Id

em
....

....
...

 
....

....
...

....
....

....
....

Id
em

....
....

....
....

....
...

1 
Se

rv
ici

o 
ac

tiv
o.

..

Su
pe

rn
um

er
ar

io
..

Il
em

...
**

....
....

....
..

Se
rv

ici
o 

ac
tiv

o.
. 

.¡

Id
em

.,..
....

....
...

.
Id

em
...

....
....

....
..a

.

Id
em

....
....

....
....

....
...

Su
pe

rn
um

er
ar

io
..

Id
em

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Id
em

...
....

....
....

....
....

....
....

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

íd
em

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

....
....

....
....

....
...

Se
rv

ici
o 

ac
tiv

o.
..

Su
pe

rn
um

er
ar

io
.. 

Se
rv

ici
o 

ac
tiv

o.
*.

Id
em

....
....

....
....

....
....

....
....

...
1

>L
EO 1 

¡
A

ño
.

18
93

18
93

18
93

18
93

i

18
93

18
93

18
93

18
92

18
92

18
92

1 1
89

2

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

189
2 

1

— DE
L 

ÚL
TI

M
O 

EM
I

1
M

es.

Ág
&R

t.O
....

...

O
ct

ub
re

.»A

O
ct

ub
re

...
.

O
dt

ib
re

.. 
.

O
ct

ub
re

...
.

O
ct

nb
re

__

O
ct

ub
re

...
.

A
ge

st
o.

....
...

i

A
ge

st
o.

...
.

A
ge

st
o.

....
..

A
go

st
o.

...
.

A
go

st
o.

....
..

O
ct

ub
re

.**
.

A
go

st
o.

....
..

A
go

st
o..

....
.

A
go

st
o.

... 
A

go
st

o.
..

A
go

st
o.

....
..

A
go

st
o.

...
*

A
go

st
o.

....
..

A
go

st
o.

....
..

A
go

st
o.

...
.

A
go

st
o.

....
..

i

1 r Dí
a 3 14 14 14 14 14 14

1

2!
!

2 2 2 2 18 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

I A CU
E

RP
O

! 
"i

i
A

ño
.

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

1 1
87

9

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

H EL —

i ¡

..
.

... ... ... • •

— C 0 
EN

es. LTV
»

ÜT
-fL

*rn arn er
o.

,

ím
.

&ro 
.

5r
o.

.

*rn *ro iro
..

>r
o*

.

>r
o..

 
»r

o.
.

>r
o..

ro
..

iro
..

>r
o..

irn
.

¡ro
..

—
—

F 
E

L 
IN

G
RE

S

1
M

Fe
br

í

Fe
br

í

Fe
br

<

Fe
bt

í

Fe
br

í

Fe
br

í

Fe
br

í

Fe
br

í

Fe
br

í

Fe
br

í

Fe
br

í

Fe
br

í

Fe
br

í

Fe
br

<

Fe
br

í

Fe
br

í
Fe

br
í

Fe
br

í

Fe
br

e

Fe
br

c

Fe
br

í
Fe

br
í

Fe
br

í

—
— 1 1 
DE

i

D
ía 14 14 14 u 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14

ro 1
A

ño
.

18
34

18
27

18
24

i
18

35
i

18
38

18
40

i
184

0 
1

18
35

18
38

18
42

18
35

18
37

18
37

18
35

18
30

18
37

18
40

18
41

18
18

18
43

18
37

18
49

18
40

DE
L 

N
AC

IM
IE

N
1

1
M

es.

D
ici

em
br

e..

A
go

st
o.

__

D
ic

ie
m

br
e.

.

A
br

il.
....

....
.

Ju
ni

o.
....

....
.

Jn
ni

o.
....

....

Se
pt

iem
br

e.

Ju
ni

o.
..*

.,.

En 
ar

o.
....

....

Ju
ni

o.
....

....
.i

O
ct

ub
re

.. 
*. 

i

E
ne

ro
....

....
..

A
go

st
o.

....
..

Ju
ni

o.
....

....
.

A
br

il.
....

....
.

Ju
lio

....
....

..
M

ay
o.

...
.

M
ay

o.
....

....
.

O
ct

ub
re

...
.

En
er

o.
....

....
.

O
ct

ub
re

...
. 

O
ct

ub
re

...
.

A
br

il.
....

....
. 1

r D
ía 8 22 9 27 n 18 14 30 23 4 13 25 4 4 15 9 7 16 2 2 28 1.°

N
A

TU
RA

LE
ZA

 
1

i
P

ro
vi

nc
ia

.

fí
ád

iz
..:

....
....

..
A

vi
la

.__
__

__
_

Sa
la

m
an

ca
...

.
N

av
ar

ra
....

....
...

O
ór

dn
b»

__
__

!
.....

...
....

....
..1

|
Ro

ríf
t. 

..
._

_i

Có
rd

ob
a ..

....
....

.

C
ád

iz
....

....
....

....

O
ór

do
b*

B
al

ea
re

s*
.. 

.**

RA
gA

via
....

....
..

;-
-o 

- • 
—

•
Za

rn
írn

za
__

__
---

-B
*-

-..
....

....
Có

rd
ob

a..
....

....
.

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
. 1

Z
ar

as
ro

za
...

..
.

C
ád

iz
....

....
....

....
M

ad
rid

....
....

...
Ja

én
....

....
....

..

So
ri

a.
....

....
....

..

Sa
nt

an
de

r..
....

.
Sa

la
m

an
ca

...
.

Sn
rl»

. -
__

__
_

G
ra

na
da

...
....

....
1

¡

Pu
eb

lo.

Cá
di

z..
....

.....
....

....
....

....
....

..

Na
va

 
de 

A
ré

va
lo

...
....

..*
.

San
 

Fe
lic

es
 d

e 
los

 
G

ál
le


lo

»_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
o.

...
....

....
...

.. 
t .

..
. 

.
T

íld
el

a.
....

....
....

....
....

....
....

..

M
an

til
la 

__
__

R*
r,»

nn
*a

 
___

__
_

R
ao

n»
...

 
....

....
....

...
....

....
.¡

Ja
ta

z_
___

___
___

___
___

___
___

_
P.

an
Ai

A_
__

__
_

r 
....

....
....

....
....

....
....

....
...

P
al

m
a.

*.
....

....
....

....
....

....
...

HA
rta

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_

Ga
la*

 
__

_
 

_

M
on

to
ro

....
....

....
....

....
....

....
.

Ra
il 

en
te

ro
*..

....
...

.

7n
r»

írn
za

....
....

.....
....

....
....

.

G
ra

za
le

m
a..

 .
....

....
....

....
...

M
ad

rid
..*

....
....

....
....

....
...

.
A

rjo
na

....
....

....
....

....
....

....
....

G
fta

ar
in

nf
l...

...
...

...
...

...
...

...
...

So
m

ah
oz

...
....

....
...

Li
na

re
s..

....
....

...
....

....
....

....

M
nm

ra
....

....
....

...

1 
1

N
O

M
B

R
E

S

In
ge

ni
er

os
 

Je
fe

s 
de 

se
gu

nd
a 

cl
as

e

Ji-
FB

S 
DE

 
AD

M
IN

IS
TR

AC
IÓ

N
 

DE
 

CU
AR

TA
 

C
LA

SE

n 
ún

Tn
or

ain
(ÍA

 
Pa

rn
ín

fii
? 

ilf
l 

la 
Rn

ift
__

__
__

__
__

.
.

..
.

i 
Ra

ibr
ift

ían
A 

T.ó
nn

* 
Tf

.nd
río

m
uz

__
—

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
- 

V 
 ̂

....
....

....
...

....
....

....
...

....
....

....
....

...
....

....

P*
h 

n 
M*

n7
:»T

\ft
ra 

v 
Pa

bl
ó»

. 
....

....
....

....
...

....
....

....
....

...
.

sn
l 

' n 
A 

«A
.árf

tf.A
 

v 
P*

rn
án

d#
í7

:....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

17-v 
inn

 
fl. 

n 
*7 

c\ 
ln 

P.-
ana

tin 
* 

O
nl

fib
l*»

__ 
._

__
__

__
..1

..
..

..
---

---
---

---
---

--
---

--
---

---
---

---
---

---
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...

í n 
A r

tf n
r 

i,v 
Rn

fíí»
 

v 
T7* 

•pHr
t 

. _ 
_ _ 

_ 
1

lim
o 

Sr
. 

D. 
Jaa

n 
de 

Di
os

 
de 

la 
Pu

en
te 

y 
R

oc
ha

...

In
ge

ni
er

os
 

pr
im

er
os

1 
JB

FB
S 

DE
 

N
EG

OC
IA

DO
 

DE
 

PR
IM

ER
A 

C
LA

SE

lim
o,

 S
r. 

D.
 E

du
ard

o 
Ab

ela
 

y 
Sá

inz
 

de 
An

di
no

.* 
•.

1 T
\ 

D
ía

m
a 

D
jf*

 i
ta

?a
 

«v 
W

ti
??

A
w

-T
Ía

 
n

?
_ 

_ _ 
1

1 
Tn

*n
 

Pf
tt

i 
v 

H
r/

íí
n

aa
 

_ 
__

__
__

__
__

__
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.

1
7

a
im

a
a

 
A 

«•
o

v
ii

» 
i» 

Q
av

ki
r 

. 
_

í 
*w

.. 
O*

 
A 

i 
D

**
V

i.
r*

*l
 

« 
P

al
 .

a
fí

n
/

i

n 
T

fl
rM

H
 

Pe
rd

o 
v 

G
ar

cí
a .

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.

In
ge

ni
er

os
 

pr
im

er
os

JE
FB

S 
DE

 
N

EG
OC

IA
DO

 
DE

 
SE

GU
N

DA
 

CL
AS

E

í 
A 

V
*

.*
.!

*
*

*
 

T
f.

..
 

O
.a

.h
n

 
__

_
I

TV
- 

£¿
* 

T7
* 

__
_

 
-

Ra
mó

n 
G

ue
rre

ro
 y 

C
as

tr
o.

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

.

1 
fl.1

* 
4* 

. 
T 

1

Ju
an

 
An

to
nio

 M
art

ín 
Sá

nc
he

z.
....

....
....

....
....

....
....

...
v í

ce
m

e 
ne

rre
ro

 
y 

sa
la

m
an

ca
....

....
....

....
....

....
....

....
.

T
n«

n 
i 

Ra
tia

Vi
av

 
* _ 

-

z p -1 5- : 
1 

* 
1

: 
1 1

1 2 3
1

» 
í

9 
'

4

¡
9 9 1 2 3 4

]
1 > » 9 9 9 1 » 3t

i V
-



220 18 Enero  1896                                  Gaceta de Madrid.—Núm. 18

H
O

N
O

R
E

S

Y 
CO

N
D

EC
O

RA
CI

O
N

ES

Co
m

en
da

do
r 

or
di

na
rio

 
de 

Is
ab

el 
la

 
C

at
ól

ic
a,

> * a i >

Co
m

en
da

do
r 

de 
nú

m
er

o 
de 

Is
ab

el 
la

 
O

at
ól

ici
 

y 
Ca

ba
lle

ro
 

da 
Ca

rlo
s 

II
I.

•

Ca
ba

lle
ro

 
de 

G
arl

os
 

II
I,

%> V * 1

Ca
ba

lle
ro

 
de 

Ca
rlo

s 
II

I.

Ca
ba

lle
ro

 
áe 

Ca
rlo

s 
II

I.

, p »
I

»

Co
m

en
da

do
r 

de 
nú

m
er

o 
de 

Is
ab

el 
la

 
f 

C
at

ól
ic

a, 
Co

m
en

da
do

r 
or

di
na

rio
 

de
 

Ca
rlo

s 
III

 y 
de

l 
Cr

ist
o 

de 
Po

rt
ug

al
.

»

Ca
ba

lle
ro

 
de 

Is
ab

el 
la 

C
at

ól
ic

a.
i

Co
m

en
da

do
r 

de 
Is

ab
el 

la 
C

at
ól

ie
a.

p > > > > >

SE
R

V
IC

IO

Á 
QU

E 
ES

TÁ
N 

A
FE

CT
O

S

Ca
te

dr
át

ico
 

dé
la 

Es
cu

ela
 

ge
ne

ra
l 

de
A í

rri
fíi

H
ur

Sl
 

..
..

..
..

 
..

..
..

..
..

..
---

- 
' 

...
....

....
....

Se
rv

ici
o 

sg
ro

nó
m

ico
 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a
de 

C
éc

er
ti 

. ..
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

...
8e

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ico

 
dé 

la 
pr

ov
 

ec
ía

 
de 

G
u

a
d

&
l

&
j

a
r

a
,

.
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ico

 
de 

la 
pr

ov
in

e»
A 

o 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Ca
te

dr
át

ico
 

de 
la 

Es
cu

ela
 

ge
ne

ra
l 

de

A 
las

 
ór

de
ne

s 
de

l 
D

ire
ct

or
 

de 
la 

bs
 

cu
ela

 
ge

ne
ra

l 
de 

A
gr

ic
ul

tu
ra

, 
..

..
. 

i 
Se

cr
et

ar
io

 
de

l 
Co

ns
ejo

 
Su

pe
rio

r 
de

 
Ag

ric
u 

ta
ra

. 
In

du
str

ia 
y 

O
om

er
c'o

. 
|

Se
rv

ici
o 

ag
ro

nó
m

ico
 

de 
la 

pr
ov

in
ci

al
ria 

Jjt
P.

n_
__

 
__

_
 

.
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ico

 
dé

la
 

pr
ov

in
ci

a 
de 

M
ur

cia
 

y 
D

ire
cto

r 
dé

la 
E

st
ac

ió
n 

se
ric

íco
la 

de 
la 

m
is

m
a.

Jef
e 

de
l 

N
eg

oc
iad

o 
de 

en
se

ña
nz

a 
y 

ex
 

pe
rim

en
ta

ció
n 

ag
ríc

ol
as

 
de

l 
M

ín
is 

ter
io 

de 
F.

m
en

 
to

....
....

....
....

...
..

k/v 
1 r 

Jkiw
 

& 
w 

* WV
 

UW 
A6» 

V f 
AU

W1
W

de 
Bu

rg<
 s

...
....

....
...

.....
...

....
....

....
....

...
,,

>

D
ire

ct
or

 
da 

la 
G

ra
nj

a 
ex

pe
rim

en
ta

l
de 

Z
ar

ag
oz

a.
....

...
....

....
....

....
....

....
...

Se
rv

ici
o 

ag
ro

nó
m

ico
 

de 
la 

pr
ov

in
e5

*
de 

V
al

en
ci

a.
..

..
..

..
. .

....
....

....
....

....
D

ire
cto

r 
de 

la 
G 

ao
ja 

ex
pe

rim
en

ta
l

de 
V

al
en

ci
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ico

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

da 
Oá

diz
 

....
....

...
....

....
...

..
..

..
..

..
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ico

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

do 
A

lic
an

t*
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
...

..
En 

la 
G

ra
nj

a 
Ce

nt
ra

l 
en 

ni 
In

st
itu

to
ag

ríc
ol

a 
de 

Al
fo

ns
o 

X
II

...
....

....
....

....
.

G
ra

nj
i 

ex
pe

rim
en

ta
l 

de 
Z

ar
ag

oz
a,

.,,
 

>

A 
las

 
ór

de
ne

s 
de

l 
D

ire
ct

or
 

de 
la 

E
s 

cu
ela

 
ge

ne
ra

l 
de 

A
gr

ic
ul

tu
ra

..
..

..
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ico

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a

da 
Sf

tír
nv

iA
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ico

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a

da 
M

ad
Ti

d..
.. 

....
....

....
....

....
....

....
....

...

»
En 

la 
pr

ov
in

cia
 

de 
Sa

lam
an

ca
 

(en
 

co
-

im
isi

ió
rD

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

>
Ca

te
dr

át
ico

 
de

l 
In

st
itu

to
 

de 
se

gu
nd

a 
en

se
ña

nz
a 

de 
Sa

la
m

an
ca

....
....

....
....

...
Ca

te
dr

át
ico

 
d«

l 
Iu

st
ita

to
 

de 
se

gu
nd

e 
en

se
ña

nz
a 

de 
T

ar
ra

go
na

....
....

....
....

...
»

Ca
te

dr
át

ico
 

de
l 

In
st

itu
to

 
de 

se
gu

nd
e

en
se

ña
nz

a 
de 

P
al

en
ei

a.
....

....
....

....
....

..
>

C&
te

dr
áti

co
 

de 
la 

Es
cu

ela
 

de 
A

gr
i 

cu
ltu

ra
 

de 
M

an
ila

....
....

....
....

....
....

....
....

.
Si

?v
ici

o 
ag

ro
nó

m
ico

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

Ha
 H

ne
ac

a..
,..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
>

Ca
te

dr
át

ico
 

de
l 

In
sti

tu
to

 
de 

se
gu

nd
a 

en
se

ña
nz

a 
de 

O
vi

ed
o.

....
....

....
....

...
.....

1 1
SI

TU
AC

IÓ
N

EN 
o [J

E 
SE 

EN
CU

EN
TR

AN

Sú
pí

rn
nm

§r
at

io
,,|

Se
rr

íci
o 

ac
tiv

o,
*.

n
em

...
....

....
.....

....
.

lie
m

...
....

...
....

....
....

Su
pe

rn
um

er
ar

io
.. 

Se
rv

ici
o 

ac
ti

ro
...

 
r a

»*
*

*

T l
*»r

v»

T/
lam

T.
Ie

m

So
pd

TU
um

er
ar

io
.. 

Se
rv

ici
o 

ac
tiv

o.
..

TH
orn

Tr
Ur

r»

Id
em

....
....

....
....

....
....

Su
pe

rn
um

er
ar

io
,. 

Se
rv

ici
o 

ac
ti

vo
...

Id
em

...
....

....
....

....
....

.
1 

Td
.-m

i

Su
pe

rn
um

er
ar

io
.. 

Se
rv

ici
o 

ac
ti

vo
...

Su
pe

rn
um

er
ar

io
., 

íd
em

..
..

..
..

..
..

1 
I TH

au
ti

ÍU
m 

....
....

....
.

1 l
em

....
....

...
....

....
....

Id
em

....
....

....
....

....
....

Se
rv

ici
o 

ac
tiv

o.
 

.

So
ps

rn
um

er
ar

ío
. 

* 
íd

em
...

....
....

....
....

....
.

I i
---

---
--

1
LEO

 
I

— Áf
lO

.

189
2 

|

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

lftQ
O

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
94

18
95

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

---
--

J E
MP

í

• • 
• •

.
.
.
.

..
..

• • 
• •

---
--

•.
..

• • 
• •

..
..

i • e 
« a

>« « 
« •

•.
..

..
..

....
...

=- “
JEL

 
ÚL

TIM
O — s. 0, 0
. V* iO. ;o. ;o, iu. irfV
,

,0 ti. to. te. hn 1 n hn bo
.

fco hr» .. .. Ia hr» bo
j

bo
.

krt kn bo to
.

L - I/U
,

to
.

to
.

—
—̂

Me

Ag
O

Bt

A
ge

st

Ag
CB

t

A
go

st

¡ A
go

sl

A
go

sl 

A 
go

al

A
go

sf

A
go

sl

A
go

sl

A
go

sf

A
go

sl
A

go
sl

Ag
os

<

A
go

sl

A
go

sl

A
go

si

A
go

sl

* A
go

sl 
A

go
s1 

A
go

s

Ju
ni

o
Tn

Hn
*

• A
go

s]
A

go
sl

A
go

sl
A

go
sl

A
go

sl

A
go

s]
Ag

o&
l

A
go

s
A

ge
s

A
go

s

A
gó

n
A

go
sl

I I

Dí
a 1

2 2 2 18 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 22 8
i

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

A

i
CU

ER
PO

r^
\

Añ
o»

18
79

18
79

18
79

18
79

i

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

ft

H I 1
L 1

— • • 
•

1 i 
«

• * 
* í

* I 
«

. • > * 
. . • • 

• 
» • 

• i

...
.

C 30 
II

íes
.

er
o*

ei
o.

er
o.

er
o.

er
o.

er
o,

 

■ a
m



•*
rn

rer
e».

•A
TO

.

r§
ro

.

re
ro

,
re

ro
,

"A
TO

.

PA
TO

.

ra
ro

re
ro

,

•A
Tfl

.

re
ro

,
re

ro
.

PA
rn

:er
o.

rft
rn

.

n

re
re

.

’er
c.

•e
re

.

•e
ro

.

•a
ro

,
•e

ro
.

■e
ro

,
•e

re
,

re
ro

.

re
ro

.
•e

ro
.

F 
E

;—
—

IN
GR

ES &

Fc
bi

:

Ft
bí

F
ib

i

Fe
bi

i Fe
bi

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bl

Fe
bl

Fe
.b

i
1

Fe
bl

Fs
bi

F«
bi

Fe
b

Fa
bi

Fa
bi

Fe
bi

Fc
bt

F*
bi

F.
bi

Fe
bl

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bl

Fe
bi

F*
br

Fe
bi

Ft
ib

í

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bl

1 F
eb

i

! 
Fa

bl

F*
bi

Fe
bl

---
—_ Dp

L

- 
1

Dí
a

14 14 14 14 14 14 ¡4. 
1

14 14 u 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14

1 i
14 14 14 Id 14 14 14 14 i4 14 14 14

1
ro

A
ño

.

18
44

18
40

18
47

18
44

18
49

18
42

18
51

18
44

18
46

1

18
50

í ! 
18

16

18
48

18
47

18
51

18
46

18
51

18
49

18
49

 
Ir 

52
i 8

52

18
32

18
48

18
49

18
45

18
46

18
51

18
48

18
51

18
42

J8
50

18
52

18
52

DEL
 

ÑÁ
CIM

IEN
1

r 
i !

M
es

. 
i

| 
M

ar
zo

..,
. 

,

r., 
„

i
il U

U1
U. 

. . 
• .

D
ic

ie
m

br
e,

.

N
ov

ie
m

br
e,

¡ 
; 1 i i ! 1 i

O
ct

ub
re

. 
.. 

i

an
er

o 
,,

..
,

E
ne

ro
...

..

F
eb

re
ro

..,
.

O 
íti

ih
r*

-
---

---
---

--

A
br

il.
....

....
..

Ab 
il

....
....

.
D

ic
ie

m
br

e.
.

E
nt

ro
...

....
...

Ju
ni

c.
....

....
.

A
br

il.
....

....
..

A
go

st
o.

..
.

M
ay

o.
....

....
.

Ju
lio

, .
..

..
 

Ju
lio

...
....

....

Ju
lio

....
....

..
M

*?
n.

....
....

..

»
N

ov
ie

m
br

.

E
ne

ro
...

...
N

ov
ie

m
br

e.

A b
ri

l..
___

_

M
ar

zo
....

....
.

Si
pt

ie
m

br
e.

A
br

P.
....

....
.

E
ne

ro
...

..
.

Ju
ni

o.
....

....
..

»
O

ct
ub

re
,..

.

i f 1

¡
Dí

a! 21
1

12 15 3
k i

i
17 13 18 14 i> 1 " 1.* 12 13 3i 1 * 14 26 19 22 16 18 16 L- > 13 24 22 15 18 12 10 59 28 8

1 i
N

AT
U

RA
LE

ZA
 

1 i i

Pr
ov

in
ci

a.

M
ad

rid
...

....
....

....
i M

ad
rid

__
__

_

....
....

....
....

....
....

...
!

G
ua

da
l a

ja
ra

. 
.

Rr
iAH

rt»
 .

__
_

_

J.
éf

l..
. 

. .
.. 

..
.

H
nf

lsc
a..

....
....

...

N
ay

ar
rs

.,*
.,*

.

Ci
ud

ad
 

Re
al

. 
.

¿a
rs

go
za

. 
M

ad
rid

....
....

....

V
&

lu
ns

ia.
....

....
..i

V
al

en
ci

a..
....

....

OA
Hí

t:.
....

....
....

....

M
ur

ci
a.

....
....

....

__
_

M
ad

rid
....

....
....

...
Sa

la
m

an
ca

...
.

To
led

o.
....

....
....

.

C
as

te
lló

n.
 

..
..

M
ad

rid
....

....
....

..

Río
 

Ja
n

ei
ro

.. 
M

ad
rid

....
....

....
..

V
al

la
do

lid
....

....
V

al
la

do
lid

....
....

D
«ro

Tm
...

....
....

...
1

Sn
rí

a-
....

....
....

...
Sa

nt
an

de
r..

....
..1

S
ev

ill
a.

..,
».

.. 
B

al
ea

ré
* .

....
....

..

H
ue

se
a_

__
__

V
al

en
ci

a..
....

....
.

So
ri

a.
....

....
....

....

S

_

Pu
eb

lo
.

M
«H

riH
 

__
__

__
_ 

1

n
á

f
t

A
n

m
._

__

M
ad

rid
. 

....
....

...
....

....
....

....
..

nv
na

r 
da 

1* 
V

if
fi

 
.

J--
---

---
---

---
---

-o
-.

....
....

....
....

.
l 1 1 f 1 

lln
nt

ill
a

1 
11

*

R
nñ

sc
a_

__
__

__
__

. _ 
- _ 

_

Ja
é

n
..

..
..

..
..

.

H
ue

sc
a.

....
....

....
....

....
....

....
..

Pu
nr

ml
ívn

* 
....

....
....

....
....

...
..

D
aí

m
ie

l..
..

1 
u 

a c
ag

üil
 1

0.
....

....
....

....
....

....
..

1 
M

ad
rid

 
..

..
 

__
V

ul
ftn

fti
*..

....
....

....
....

....
....

V
alA

Ti
ci

a.
....

....
....

....
...

....
....

Há
di*

 
. 

..
._

__
__

__
__

_

M
ur

cia
. 

..
...

...
....

....
....

.
V

al
Á

nc
ía

__
_.

..
__

__
_ 

.
• V,

* 
«■**> 

w* w 
W

W
W

T
W

W
W

W
W

W
O

m
 

9

M
ad

ri
d.

..
..

..
. 

....
....

....
.

B
éj

ar
....

....
...

."
...

....
....

....
....

..
To

rrl
io

a 
__

__
__

__
__

 
.

•» 
í

 | 
V

*
*
«
9
V

9
V

9
«
V

*
f

Ca
ste

lló
n 

\
...

....
....

....
....

....
.

M
ad

rid
...

....
....

....
...

....
....

....
..

Río
 

Ja
ne

ir
o.

....
....

....
....

...
..

A
ra

irí
na

z.
....

....
....

...
....

....
....

I 
T

ie
dr

a.
...

....
....

....
....

....
....

....
.

R
ue

da
....

....
....

....
....

....
....

O
ÍT

....
....

....
....

....
.’.

....
....

....
.

Ar
co

s 
de 

M
ea

in
ac

el
i..

..
So

ló 
rz

a.n
o.

....
....

.. 
..

S
ev

il
la

..
..

..
..

....
....

...
..

G
is

ta
ín

*.
....

....
....

....
.....

....
...

V
al

en
ci

a...
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
.

El
 Y

$
o

y
o
....

....
.. 

.....
....

....
....

..

1 I

N
O

M
B

R
E

S

-—
---

---
---

--
-—

—
....
....
...
....
....
....
....
....
....
....
....
...

Eu
ge

ni
o 

Pr
ie

to
-»

'>
or

ea
o 

- 
R

,b
ol

lo
....

....
....

....
....

....
...

|
Ra

m
ón

 
P# 

y 
q

U
j.

....
....

....
....

...
....

....
....

....
...

 
1

R
ie

a"
de

 
A

lg
ar

ra
 

de
l 

C
as

til
lo

....
....

....
....

....
....

•fo
sé 

M
arí

n 
y 

M
og

ol
ló

n.
,, 

*..
....

....
....

...
 

í

In
ge

ni
er

os
 

pr
im

er
os

JE
FE

S 
DE

 
N

EG
O

CI
AD

O
 

DE
 

TE
RC

ER
A 

C
LA

SE

Jo
sé

 
de 

Ar
ce

 
j 

Ju
ra

d
o

.,.
....

....
....

....
....

...

G
um

er
sin

do
 

Fr
ail

e 
y

 V
al

lé
#

...

Jo
sé

 
de 

Ro
bl

es
 

y 
N

isa
rre

 
,

M
an

ue
l 

R'
uíz

 
A

gu
ila

1*,
, 

, 
,

V
ice

nt
e 

Sa
n 

Ju
an

 
y 

R
ec

ha
....

....
....

...
....

....
....

....
...

.
A-

u^
as

to
 

Ec
he

ve
rr

ía 
v 

B
ar

da
l..

....
....

....
...

....
....

....
....

.

M
an

ue
l 

G
ar

cía
 

y 
G

ar
cía

. .
....

....
....

....
....

....
....

...
..

Pí
df

A 
Fn

.rf
oa

 
« 

D
.n

í.L
'

M
an

ue
l 

Ro
dr

íg
ue

z 
A

vu
so

...
....

....
....

...
....

....
....

....
....

..

M
an

ue
l 

Sa
az

 
B

re
m

ón
,....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....

D
ieg

o 
G

or
dil

lo
 

y L
lib

er
at

...
....

....
....

....
...

D
om

in
go

 
Li

za
ur

 
v 

Pa
úl

 *
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

.

Ei
ua

rd
o 

Ca
rre

te
ro

 
v 

F
ue

nt
es

,...
....

....
....

.....
....

....
....

Jo
ii 

M
arí

a 
M

ar
ti 

v 
Sa

nc
hi

z.
 

....
...

....
....

....
....

....
...

...
1

Ju
lio

 
Ot

ero
 

y 
L

ó
p

ez
P

áe
z,

...
,,,

...
...

....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
..

En
riq

ue
 

M
art

ín 
Sá

nc
he

z 
B

on
is

an
a.

...
 

....
....

....
...

Fe
de

ric
o 

G
on

zá
le

zS
an

do
va

l..
....

....
....

....
....

....
....

....
...

M
ar

ce
lia

no
 

Al
va

re
z 

M
uñ

iz.
 

....
....

....
....

...

Fe
rn

an
do

 
O

rti
z 

C
au

av
at

e.
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

i
In

ge
ni

er
os

 
se

gu
nd

os

O
FI

CÍ
AL

ES
 

PR
IM

ER
O

S 
DE

 
A

D
M

IN
IS

TR
A

CI
Ó

N
 

I

Fr
an

cis
co

 
G

uil
ler

m
©

 
de 

So
us

a.
....

....
....

....
....

....
....

....
1

Ra
m

ón
 

Gi
l 

v 
G

óm
ez

..
.:

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
1 1

Sa
lv

ad
or

 
Ca

lvo
 

y 
C

ac
ho

..,
....
...
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
..

Ce
cil

io
 

G
on

zá
lez

 
D

om
in

go
...

....
....

....
....

...
Es

teb
&n

 
Sa

la 
y 

C
ar

re
ra

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
...

1

Jo
sé

 
M

aií
a 

G
er

m
án

 
v 

E
st

eb
an

...
....

....
....

....
...

..1
Sa

nt
iag

o 
de 

Pa
lac

io
 

y 
R

úg
am

e.
....

....
....

....
....

..,
..

.1

Pa
sc

ua
l 

V
in

ce
nt

 
y 

G
on

zá
lez

 
de 

la 
H

oy
ue

la
...

..
.

Jn
jin

 
Rf

tm
ón

 
o
 V

íH
aÍ

_
Le

ón
 

La
gu

na
 

y 
Fu

m
an

al
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.

Fr
an

cis
co

 
Es

tra
da

 
y 

A
ld

ar
na

...
....

....
....

....
....

....
....

....
.

D
io

ni
sio

 
M

art
ín 

y 
A

y
u

e
o

.*
,,

,.
....

....
....

..

sna
-5

fit> [ i ! D
.

] í ! I ! 1 1 i D
.

1 i

55 ss* B ® 3 ;

1

*1
| A b 6
1 1 i 1 ! ] > 1 2' i

3-
1

4 5 6 » 7 8 9 lft u 12 18 i 14 15 IQ

i |

» 1 > > > > » > > 2 » >



Gaceta de Madrid.—Núm. 18 18 Enero 1896 221
1

H
O

N
O

R
E

S

Y 
CO

N
D

EC
O

RA
CI

O
N

ES

1 i 1
»

! i 
>

¡ 
Ca

ba
lle

ro
 

de 
]s

*b
el

 l
a 

C
at

ól
ic

a.

! 
i

Ca
ba

lle
ro

 
de 

Ca
rlo

s 
II

I.
» 9 > i

i
9 >

Co
m

en
da

do
r 

de 
Is

ab
el

 l
a 

C
at

ól
ic

a.

> * »

: 
»

1
»

í 1 ! í 
>

í 
»

| i 1 
»

\

9 •
¡ 

»
i j 1

* 9

\ 
»

1 
Cr

uz
 

ro
ja 

de
l 

M
ér

ito
 

m
ili

ta
r, 

Cr
uz

 a
le


m

an
a 

de
l 

Ag
ui

la
 

Ro
ja 

y 
Cr

uz
 

F
ra

n
ce

sa
 

de 
la 

Le
gi

ón
 

de 
H

on
or

,

A A 0 .
nc

in 
!

li'
de

!a 
de

ig
ro

-j
...

 i

in
ci

*
..

..
i\ 

dr
..

..
m

ta • • 
* *

an
te

il)
CÍ

»

m
ic

a

in
da

4 
dr

..
. 

■ 1
l*1 

de
|

in
ci

a
:

in
da

ín
ci

a

ne
i*

d 
d. 

i

ÍB
C1

*

a 
d*

ín
ei

* 
i E

s
• • 

*
l 

de

in
ci

a
• • 

• *
 

A
ci

a
* » 

**

in
da

i¥
í

1

in
da

• • 
t , «6 •x  • fl :

Otí»
2 ' .

••
mt

SE
R

V
IC

IO

Á 
QU

E 
ES

TÁ
N 

AF
E

CT
O

S

Se
rv

ic
io

 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de 

la 
pr

ov
i

de 
B

al
ea

re
».

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
te

dr
át

ic
o 

de 
la 

Es
cu

ela
 

ge
ne

ra
A

gr
ic

ul
tu

ra
...

...
...

...
...

.. 
...

..
»

D
ire

ct
or

 
de 

la 
Es

ta
ció

n 
sg

ro
nó

m
ú

lio
 

lio
 

(F
ili

pi
na

s)
..

.,
...

...
..

Ag
re

ga
do

 
á 

la 
Ju

nt
a 

co
ns

ul
tiv

a 
a

nÓ
m

irt
». 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

.
»

Se
rv

ic
io

 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de 

la 
pr

ov
i

de 
Za

ra
go

za
. 

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

te
dr

át
ic

o 
de 

la 
Es

cu
ela

 
ge

ne
ra

A
gr

ic
ul

tu
ra

...
...

...
.•

...
...

...
...

.
D

ire
ct

or
 

de 
la 

G
ra

nj
a 

ex
pe

rim
c 

de 
C

ác
sr

es
., 

...
...

....
...

...
...

...
.. 

•.

Ag
re

ga
do

 
á 

la 
Se

cr
et

ar
ía

 
de 

la 
J 

co
ns

ul
tiv

a 
ag

ro
nó

m
ic

a.
...

...
...

...
.

Se
rv

ic
io

 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de 

la 
pr

ov
i

Hü
 G

ní
m

í 
...

 
...

...
...

....
.- 

.
D

ire
ct

or
 

de 
la 

Es
ta

ció
n 

ag
ro

nó
i 

de 
llo

co
s 

(F
ili

pi
na

s)
 

....
....

...
...

.

Se
rv

ic
io

 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de 

la 
pr

ov
i

H* 
Cn

Ar
u*

t_
__

__
..

..
..

..
..

..
.

C
at

ed
rá

tic
o 

de 
la 

Es
cu

ela
 

ge
ne

ri
A

gr
ic

ul
tu

ra
...

...
...

...
. 

..
. 

..
..

Ca
te

dr
át

ic
o 

de 
la 

Es
cu

ela
 

ge
ne

n
A 

fer
ien

lt.n
 r

a.
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
.

* - 
- 

- - 
-

Se
rv

ic
io

 
ag

ro
nó

m
 

eo 
de 

Ja 
pr

ov
i

Ha
 R

av
íD

*_
__

__
__

__
__

_.
..

..
.

Se
rv

ic
io

 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de 

la 
pr

ov
i

H*
. T

lft
H

iii
nz

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

.
Se

rv
ic

io
 

ag
ro

nó
m

ic
o 

de 
la 

pr
ov

i
de 

M
a

la
g

r
..

...
...

. 
..

.
»

Se
rv

id
o 

ag
ro

nó
m

ic
o 

de 
1» 

pr
ov

i
Ha

 O 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
»

Pr
of

es
or

 
de 

la 
Es

cu
ela

 
ge

ne
n 

A
gr

ic
ul

tu
ra

..
..

..
..

. 
..

..
..

..
Se

rv
ic

io
 

ag
ro

nó
m

ic
o 

de 
la 

pr
ov

i
de 

u
vi

ea
o

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ire

ct
or

 
de 

la 
Es

ta
ció

n 
en

ol
óg

ic
A

iic
an

ti
...

...
...

.. 
.

» »
Se

rv
ic

io
 

ag
ro

nó
m

ic
o 

de 
la 

pr
ov

i 
de 

Ci
ud

ad
 

Re
al 

y 
D

ire
ct

or
 

de 
la 

ta
ció

n 
en

oi
óg

ic
a 

de 
la 

m
is

m
a.

. 
Pr

cf
vs

or
 

de 
la 

Es
cu

ela
 

ge
ne

ra
A

gr
ic

ul
tu

ra
..

..
..

..
Se

rv
ic

io
 

ag
ro

nó
m

ic
o 

de 
la 

pr
ov

i
de 

va
iia

ao
ua

.
Se

rv
ic

io
 

ag
ro

nó
m

ic
o 

de 
la 

pr
ov

i 
de 

Lé
rid

a,
 

.

Ca
te

dr
át

ic
o 

de
l 

In
st

itu
to

 
de 

se
gi

 
en

se
ña

nz
a 

de 
Se

vi
lla

,.
Al

 d
e 

la 
Co

m
isi

ón
 

ag
ro

nó
m

ic
a 

di
n

p
m

aB
...

...
.

Ca
te

dr
át

ic
o 

de
l 

In
st

itu
to

 
de 

se
gi

 
en

se
ña

nz
a 

de 
B

ar
ce

lo
na

.
1 

»

&o ‘ í g  
s  : «  5S

•tí • ® ®, x

l ' l s l
* 5  £ 'I

S £ 2 g
| , S sv* &X m xS *
I M S
O O

LH , i i * 1 i ,j ■ 
1

»• , . ,. . ,, 
¡

SI
TU

AC
IÓ

N

I E
N 

«JtlE
 

SE 
EN 

1UE
NT

RÍ

Se
rv

ic
io

 
ac

ti
vo

..

Su
pe

rn
um

er
ar

io
,

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Il

em
., 

• 
...

...
...

...

Se
rv

ic
io

 
ac

ti
vo

..

Su
pe

rn
um

er
ar

io
. 

Se
rv

ic
io

 
ac

ti
vo

..

Su
pe

rn
um

er
ar

io
.

Se
rv

ic
io

 
ac

tiv
o.

Su
pe

rn
um

er
ar

io
. 

Se
rv

ic
io

 
ac

ti
vo

..

1 
Id

em
...

...
...

...
...

...
..

1 
Su

D
er

nu
m

er
ar

io
.

Id
em

..
..

 
Se

rv
ic

io
 

ac
ti

vo
..

Su
pe

rn
um

er
ar

io
. 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...

Se
rv

ic
io

 
ac

ti
vo

..

Il
em

...
...

...
...

...
...

..

Id
em

...
...

...
...

...
...

..
Su

pe
rn

um
er

ar
io

. 
Se

rv
ic

io
 

ac
ti

vo
..

Su
pe

rn
um

er
io

...
 

Se
rv

ic
io

 
ac

ti
vo

.,

Id
em

.,.
...

...
...

...
...

Il
em

..
..

...
...

...
.

Su
pe

rn
um

er
ar

io
.

Id
em

*.
«.

.. 
..

..
.a

 
Se

rv
ic

io
 

ac
ti

vo
..

Id
em

.. 
..

..
..

..
.

Id
em

...
,, .

...
...

...
..

Id
em

..
..

..
...

...
...

Su
pe

rn
um

er
ar

io
,

Id
em

..,
..

..
..

..
.

Id
em

..,
..

..
..

..
.

Il
em

...
..

..
..

. 
e. # * • # * *• #

0 * • • • * * • • *
a á  
■S -SX X

á©Xx

DEL
 

NA
CIM

IEN
TO

 
DEL

 
IN

GR
ESO

 
EN 

EL 
CU

ER
PO

 
DE

L 
ÚL

TIM
O 

EM
PL

EO
""

T
—

—
—

- 
r 

— 
^

1
 

r 
i 

 ̂
T 

^

Añ
o.

18
92

1 
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

i
18

92

18
92

18
92

 
18

92
 

|

18
92

18
92

 
i

18
92

18
92 .

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
*2

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
íJ2

18
92

18
92

18
92

18
94

18
92

18
92

18
92

18
92 Di Oi os 0» cae oorH H

CM.OS
00fmmt

3S. UVl
 .

..
.

ho
__

_
fc

o.
.,.

.
to

...
...

.

to
.. 

..

Ag
en

to
 

..
..

 
A

go
st

o .
...

...

hv
?._

_
hr» co

...
...

.
ho

...
...

.

ho
__

_
ho

...
...

.

ho
...

..
ho

__
ho

...
...

.

ho
...

..|

10
. 

..
.

ho
...

...
.

ho
...

. 
J

ho
...

,. 
hO.

 • 
, . 

.

ho
,.,

., 
:o 

..
..

ho
...

...
. i

ho
...

...
.I

;o
..

..
.

;o
...

...
.

ho
...

...
.

jm
br

e.

m
br

e.

>
re

„.
.

0
.,

,,
,

0
..

,,
,

0
.. 

•.
,

o
„

..
.

© O
CQ
s
<Ag

os
l

Ag
os

l

A
go

s
A

go
s

A
go

s1

Ag
^s

l
í

A
go

sl

A
g~

»1
Ag

O
Sl

A
go

sl

A
go

s!

Ag
os

l
A

ge
s!

A
go

sl

A
go

sl

A
go

sl

Ag
O

Bl

A
go

sl

A
go

sl
Ag

os
l

A
go

sl
A

go
sl

Ag
O

Si

A
go

sl

A
go

ti
Ag

os
l

A
go

sl

Se
pt

i<

N
ov

ie

O
ct

ut

A
go

st

A
go

st

A
go

st

A
go

st tí» **en oo
0  0 fer bo
<í <c¡ 1

1

Di
a 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
!

10 26 23 2 2 2

! 
2 CM CM CM

A Añ
o.

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
79

18
82

18
82

18
82

 
I

18
82

18
79

 
18

79
 

18
82

1

18
83

18
83

18
83

! 1
87

9

18
79

18
79

18
79 OS os r* t—

00 00rH rH
OS
00rH

H • • 
•

• • 
e

. • • • 
• 

«•
§

«e 
•

• • 
* 

• • 
•

* * 
*

■. 
• • * • • 
•

a • 
•

* • 
•

..
. 1

: : 0#

C ■ i 3. IV
.

ro
.

ro
.

ro
.

ru
.

ro
.

ro
.

ro
.

ro
.

'0
,

ro
.

ro
.

pn
.

ro
..

•o
. .

•n ■A •n •0
.

ro
.

ro
.

*0
.

ro
.

ro
.

•A •A •o
.,

0
.,

0
,.

0
..

0  ó
0

O

íei reí reí reí reí reí reí reí reí •ei reí re] reí reí •ai ■ ■fl
l

•HT ■ai ‘ ‘6
1 reí *ei *ei reí reí 50 50 •11
1 ‘A
l i,. •A
l er «r a? ar *4 ftí © © £k►

F 
E

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bi

F-
hi

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bi

F«
bi

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bi

Fc
bi

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bi

Fe
bi

M
ar

:

M
ar

:

Fe
bi

Fe
bi

Ju
li(

Fe
bi

M
ar

?

M
aj

(

Fe
br

Fe
br

Fe
br

F
eb

r 9- 9tí 
X  X  © © fefe

94
X©
fe

1

Dí
a

14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 — 14 14 L4 14 14 1.° 1.® 2
0

2
1 14
 

14
 

6 
|

1

I.® 2 17 14 14 14 14 T*« X x  —' •*nX1!

Añ
o.

18
52

18
52

18
54

18
50

18
46

18
50

18
52

18
56

18
53

18
54

 
18

54
 

j

18
43

18
48

18
53

18
51

18
58

18
56

18
54

18
52

18
46

18
59

18
54

18
*0

18
56

18
41

18
46

18
49

18
52

18
53

1

18
55

18
54

18
57

18
39

18
54

I

es 00H* x
00 00

X
erHI

1
M

es
.

F
eb

re
ro

...

M
*r

zn
__

__

M
aj

o.
...

...
...

Ju
li

o
..

..
..

.
i 

A r
WA 

A f 
A

ag
vD

iiu
.. • 

• .

Se
pt

ie
m

br
e.

 
E

ne
ro

...
...

...
.

O
rtt

nb
rn

 
- 

_
---

---
- 

. . 
•

W
.O

JV
. . 

..
..

A
go

st
o.

..,
, 

E
ne

ro
...

...
...

.

D
ic

ie
m

br
e.

,

Se
pt

ie
m

br
e.

 

F
eb

re
ro

..
,.

Ju
li

o
...

...
...

.

A
br

il.
...

...
...

.

Á 
ffn

aÍ
A.

...
...

..
..

. 

A
br

il.
...

...
...

.

M
ar?

 n
__

_

A
br

il

En
er

o 
...

 • 
• 

E
oe

ro

A
br

il.
...

...
...

.
Ju

n
io

...
...

...

N
ov

ie
m

br
e.

A
go

st
o.

...
...

D
ic

ie
m

br
e.

A
b

ri
l..

...
...

..
E

ne
ro

__
__

E
ne

ro
...

...
...

.

O
ct

ub
re

..,
. 

| i
M

*i
»t

a _
__

__

Ju
lio

...
...

...
 .

»

O
ct

ub
re

,.
..

&

* . , .
o: dtí» tí»«  m©' O 
b e  
< <

0

R
a©•PHI©

Q

Dí
a 7 24 19 11 15 4 28 i

Ll
1 

-
1

12 26 14 26 16 28 4
1

5 24 h
.

1

6 2 27 L° 2 4 13 ■ 
! 

25
!

18 19 14 18 1.® 18 25 > 17 » os r- x 00X

> • 
•

I • 
• 

i 1
 •

i * 
•

► • 
•

i • 
*

y • 
<*

i t 
•

..
. • •

i i

* • 
• ••
1

• • 
e

* * 
*

... J •'
I

* *

E
Z

A

)

Pr
ov

in
ci

a.

B
ar

ce
lo

na
..,

 

C
ór

do
ba

...
.

Z
am

or
a.

...
...

.
Pa

l e
n

cí
a.

..
,

M
ad

rid
., 

*.
.,

' - V
iz

ca
ya

., 
•,

,  
Z

ar
ag

oz
a.

..,

1 
G

n»
.d

fil
*i

»r
*

. 
---

---
--4

--—
'

C
ac

ar
es

...
...

..
M

ad
ri

d.
...

..

1 
O

éH
iz

__
__

__
...

...
...

...
...

...
...

1 
A

la
va

...
...

...
..

Sa
la

m
an

ca
..

C
ác

er
e*

...
...

..
---

-
M

ad
rid

V
fa

ea
va

__
__

---
--

J
...

...
..

Sa
nt

an
de

r.
.,

1 
’R

aH
ai

Ax
__

__
i 

i
H

ór
dA

ba
 

..

M
ad

rid
...

...
...

B
ar

ce
lo

na
. •

•

L
og

ro
ñ

o,
..,

 
M

ad
rid

...
...

...

M
ál

ag
a.

...
...

..
---

---
o

---
---

--
A

lic
an

te
...

...
.

V
al

en
ci

a.
 •

..
 

Sa
la

m
an

ca
..

Ci
ud

ad
 

R
ea

l

B
al

aa
ra

a_
__

Sa
nt

an
de

r.
..

G
ua

da
la

ja
ra

.

1 1

Se
vi

ll
a _

__
_

M
ad

rid

M
aH

riH
__

__
V

tn
mt

Lñ
m

* • * • • • * •
i  «M

3 §a  j

0
§
í
0pq

iI*«9»•
t
i

n
a

t
u

r
a

l
:

Pu
eb

lo
.

a 
ru

io
f

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
.

Z
am

or
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
P

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

MT
aH

iH
H

L
eq

ue
iti

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

...
...

.....
...

...
.

i 1 
C

oí
ro

lln
do

...
...

.....
...

...
.

i 
....

...
...

...
...

...
..

••
•*

*,
,*

••
.

T
ru

ju
lo

-,
.;

..
...

...
...

...
...

..
M

ad
rid

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

1 
Je

re
z..

...
...

...
...

...
*_

__
__

La
nm

ar
di

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
---

O 
—-

---
---

B
o

d
ó

n
..

..
...

...
...

...
...

...
...

..
T

ru
jil

lo
...

...
...

...
...

...
.....

...
..

M
ad

rid
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
■

---
---

---
--

— 
..

..
..

..
.»

 • 
•

1 
G

ua
rn

irt
e..

...
...

...
...

...
...

 
_

Sa
nt

an
de

r..
...

...
...

...
...

...
1

V
ill

an
ué

va
 

de 
la 

Se
re

na
.

1 
Ti

iir
tfl

ua
__

__
__

__
__

_

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

..
B

ar
ce

lo
na

,.
..

..
..

..
..

..

So
to

 
de 

C
am

er
os

..
..

..
.

M
ad

ri
d

..
..

..
..

..
..

..
.

M
ál

ag
a,

..
...

...
...

...
..

..
.i

E
lc

h
e.

..
..

..
...

...
...

V
al

en
ci

a.
...

...
...

.....
...

..
..

Ci
ud

ad
 

R
od

ri
go

...
...

...
...

..i
M

ie
ue

ltn
rr

a.
...

...
...

...
...

...
..

Pa
lm

a 
de 

M
al

lo
rc

a.
...

...
...

V 
ill

ac
ar

ri
ed

o.
..

..
..

..
..

M
ilm

ar
co

a.
..

..
..

..
._

__

Se
vi

lla
..

..
..

..
..

..
..

..
.

M
a

d
r

id
..

..
..

..

• H
'fíH

 
. 

, _
__

__
Gí

af
*í

n 
__

__
__

_ • * • • • • • * • • • • • * • • • • » • • • • • • • • • • *
• m• ©

© a
© 0  
*4x1

X*
>

i»4

1

¿ 
:

RA
CIÓ

N 
1 * •* •

• • • 0 * • • • • # • »

N
O

M
B

R
E

 
S

Fr
an

ci
sc

o 
Rn

to
rm

a 
xr 

U
m

fa

M
ig

ue
l 

Or
tiz

 
G

añ
av

at
e.

...
...

...
...

...
...

...
.

Fe
de

ric
o 

Re
qu

ejo
 

j 
A

ve
d

il
lo

,.,
*.

.,,
 

Lo
re

nz
o 

Ro
m

er
o 

P
ér

ez
..

..
..

..
..

..
.

Jo
iÁ

 
If

llf
ít 

fln
av

ifl
 

v 
V

M
al

j 
...

...
...

...
...

.

Fa
bi&

n 
M

an
so

 
de 

Z
úñ

ig
a.

...
...

...
...

...
...

J u
líá

n 
Ri

ve
ra

 
y 

C
as

an
ov

a

M
ar

ia
no

 
da 

Fr
isa

 
v 

C
as

ad
o.

...
...

...
...

..

.TA
flá 

U
tr

ft 
G

i**
ti

H* 
Ha

 V
av

im
b

M
an

ue
l 

M
ar

ía 
G

ra
nd

e 
de 

V
ar

g
as

...
. 

Ed
ua

rd
o 

de 
la 

flo
til

la
 

y 
T

or
o.

...
...

...
..

Ad
ol

fo
 

Co
m

ba
 

v 
G

ar
ñf

*.
...

...
...

...
...

...
..

y

Fr
an

ci
sc

o 
Al

ca
tra

z 
v 

G
ar

cí
a.

..
. _

__
tí 

....
....

....
...

....
....

To
m

ág
 

Ri
su

eñ
o 

y 
C

ep
a.

...
...

...
...

...
...

...
Ad

ol
fo

 
Fe

rn
án

de
z 

y 
Fe

rn
án

de
z.

Vi
ce

nt
e 

Al
on

so
 

M
ar

tin
es

 
v 

M
ar

tí
n.

.

M
an

ue
l 

Al
le

nd
e 

Re
la

za
r 

v 
R

el
ax

ar
..

i#
Ed

ua
rd

o 
N

or
te

ña
 

v 
Ab

as
 c

al
..

...
...

...
.

O 
tf

M
an

ue
l 

Rá
en

x 
TV

m
nlf

l 
_ 

_ 
__

__
__

__
_

Fr
an

ef
af

lA
 

Ha 
P 

fln
raH

A 
r 

.T
im

An
az

 
.

Ed
ua

rd
o 

Tr
av

es
ad

o 
y 

C
as

ar
ie

go
..

..
 

Sa
lv

ad
or

 
Lu

ci
ni

 y 
G

or
cu

er
a,

...
...

...
...

Ce
led

on
io

 
R

od
rig

áñ
ez

 
y 

V
al

le
jo

...
...

..
E

nr
iq

ue
 

Le
de

sm
a 

y 
A

lc
al

á.
..

..
..

..

M
an

ue
l 

M
oli

na
 

v 
Ji

m
én

ez
...

...
...

...
.

M
ar

ia
no

 
Ll

of
ríu

 
é 

Ib
ar

ra
..

..
..

..
..

.

Ja
sa

 
W

ítf
t 

v 
M

ar
tín

ez
.__

__
__

_
Ju

té
 

H
sr

m
óg

.n
eB

 
Ga

se
ón

 
7 

M
ar

til
le

: 
Fr

fln
rtí

nr
tn

 
Rí

vm
 

? 
G

óm
ez

._
__

__
__

_

ffr
an

eí
ae

o 
de 

Sa
lea

 
Af

lrn
lld

...
...

...
...

...
..

ni
A<

r*r
io 

G
ut

ié
rr

ez
 

de
l 

O
lm

o.
..

..
..

.

Ta
iI 

T
IK

m
 á

ltí
flT

 
.. 

__
__

__
_ 

__
__

__

In
ge

ni
er

os
 

se
gu

nd
os

OF
IC

IA
LE

S 
SE

GU
ND

OS
 

DE 
AD

M
IN

IS
T1

U
h

oa
vi

a 
M

an
na

ait
 

. . 
_ . 

^

M
an

te
l 

de
l 

Bu
sto

 
y 

de 
Jad

o 
O

ag
íg

al

á n
va

lÍA
 

T A
na

?

k m
• H

n 
T .1

 f
flI

D,
 

u 
T

7n
m

,n
,l

/It
MU

UV
 

-“
—O 

J 
* 

Ul
UM

UI
*).

 •

• •m *■ * » * * • • « • • * • 0 
'0 * 
0 0

i  :
i  S
w S

0 s
m ©
OP3
*m 7©
53 fl
3 *f e a

iB
Z
P
•£c

1

<«

i4
s

*9
%4

\

l
l*

1 
D.

1 i 1 P

*5Z
 

. & 1 2 * - « '«i 3 • a
:

> » . i 4 » b 8 i i ■i 8 9 »!
i

>1 10 
1

ii w > 13 i 14 15 16 9 * 17 18 2
0 79 9 * . A 0 i



222 18 Enero 1896 Gaceta de Madrid.- Núm. 18

H
O

N
O

R
E

S 

Y 
CO

N
D

EC
O

RA
CI

O
N

ES

1

1 » » >
'• 

... 
* » »

Co
m

en
da

do
r 

or
di

na
rio

 
de 

Ie
ab

el 
la

 
Ca

tó
lic

a 
j 

Ca
ba

lle
ro

 
de 

Ca
rio

» 
II

I.
 

» p » > »
M

ar
qu

é»
 

de 
A

ga
iia

r 
y 

de 
M

on
is

tr
ol

.

1 ♦ p » p p % » . P i P » p
¡ 1

r V ' . - > P

1 
*

SE
R

V
IC

IO
 

Á 
QU

E 
ES

TÁ
N 

A
FE

CT
O

S

P-
fe

 I
rá 

tic
o 

de
l 

In
st

itu
to

 
di 

Si
gn

ad
a

eE
se

ña
az

a 
de 

B
ilb

ao
...

....
....

....
....

....
....

.
> >

D
ire

ct
or

 
di 

la 
lle

ud
a 

di 
V

iia
ya

g 
{F

í* 
p

in
as

).
.-

..
.,

..
»

Pr
of

es
or

 
de 

la 
Es

cu
ela

 
ge

ne
ra

l 
de

 
A

gr
ic

ul
tu

ra
....

....
....

....
....

...
....

....
....

...
....

..*
Al

 s
er

vi
cio

 
de

l 
M

in
ist

er
io

 
de 

la 
G

ob
er


na

ció
n 

con
 

ca
rá

ct
er

 
p

ro
vi

si
o

n
al

...
.

Se
rv

ici
o 

ag
ro

nó
m

ico
 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de 

A
v

il
a .

....
....

....
...

....
....

....
....

. 
....

>
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ico

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
T

er
ue

l
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ico

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
C

as
te

lló
n.

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

...
G

ra
nj

a 
ex

pe
rim

en
ta

l 
de 

Je
re

z,
..

p >
En

 
la 

G
ra

nj
a 

C
en

tr
al

 
de

l 
In

st
itu

to
 

A
gr

íco
la 

de 
Al

fo
ns

o 
X

IL
.

Pr
of

es
or

 
de 

la 
Es

cu
ela

 
ge

ne
ra

l 
de

 
A

gr
ic

ul
tu

ra
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

..
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ico

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a

de 
C

ór
do

ba
...

....
....

...
....

....
.. ..

» » »
D

ire
ct

or
 

de 
la 

Es
ta

ció
n 

ec
ol

óg
ic

a 
de

 
H

ar
o.

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

...
D

ire
ct

or
 

de 
la 

G
ra

nj
a 

de 
Ce

bú
 

(F
ili

- 
ni

na
sb

,.
...

....
....

...
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
»

D
ire

ct
or

 
de 

la 
G

ra
nj

a 
ex

pe
ri

m
en

ta
l 

de 
Ba

r 
o a

lo
na

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
A

yu
da

nt
e 

de 
la 

Es
cu

ela
 

ge
ne

ra
l 

de
A

gr
ic

ul
tu

ra
....

....
...

....
....

....
....

....
...

Se
rv

ici
o 

ag
ro

nó
m

ico
 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de 

Sa
la

m
an

ca
...

....
....

....
...

....
....

....
...

...
a

. í
es 

or
de

ne
* 

ae
i 

D
ire

ct
or

 d
e 

la 
G

ra
n

ja 
C

en
tr

al
 

en 
la 

E*
ta

cíó
n 

pc
cu

a 
ri

a .
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
se

rv
ic

io
 

ag
ro

nó
m

ico
 

ae 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de 

T
ar

ra
go

na
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
...

---
-Q

....
...

....
....

...
....

..* 
- *

P
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ico

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
Fa

len
cia

 
y 

D
ire

ct
or

 
de 

la 
E

st
¿«

ció
n 

en
ol

óg
ica

 
de 

la 
m

is
m

a.
....

....
....

...
Se

rv
ic

io
 

ag
ro

nó
m

ico
 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de 

V
íz

ca
va

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
Al

 
de 

la 
Co

m
isi

ón
 

de
l 

M
ap

a 
ag

ro


nó
m

ic
o.

....
....

....
...

...
....

...
....

....
....

...
....

....
....

..
se

rv
ic

io
 

ag
ro

nó
m

ico
 

ae 
ia 

pr
ov

in
ci

a 
1 

de 
N

av
ar

ra
...

...
....

....
...

....
...

....
....

....
....

. 
_

D
ire

ct
or

 
de 

la 
Es

ta
ció

n 
ag

ro
nó

m
ic

a 
ds 

Le
?te

 
(F

ili
oi

na
B

l..
....

...
....

....
....

....
D

ire
ct

or
 

de 
la 

Es
ta

ció
n 

ag
ro

nó
m

ic
a 

ds 
3a 

Is
ab

ela
 

de 
Lu

zó
n 

(F
ili

pi
na

s)
.. 

Se
rv

ici
o 

ag
ro

nó
m

ico
 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de 

H
ue

lv
a.

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

Al
 

de 
la 

Co
m

isi
ón

 
de

l 
M

ap
a 

ag
ro


nó

m
ic

o,
...

....
....

....
....

....
....

...
...

....
...

...
....

....
A

yu
da

nt
e 

de 
la 

E
sc

ue
la 

ge
ne

ra
l 

de
A

er
rie

ul
fe

ur
a.

....
...

....
....

....
...

....
...

....
....

....
 

.
>

Se
rv

ici
o 

ag
ro

nó
m

ico
 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a
de 

B
ar

ce
lo

na
...

....
....

. ...
....

....
....

....
..

Se
rv

ici
o 

ag
ro

nó
m

ico
 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a
ds 

G
er

on
a.

...
....

....
...

....
...

....
....

....
...

....
....

....
Se

rv
ici

o 
ag

ro
nó

m
ico

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a

de 
A

lb
ac

et
e.

 
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.

Se
rv

ici
o 

ag
ro

r 
ó 

mi
co

 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
la 

Co
r 

u
ñ

a.
.. .

....
....

....
....

....
....

....
...

....
...

i 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.i

f 
1

SI
T

U
A

C
IÓ

N

EN 
QU

E 
SI 

llC
U

.N
flA

H

i

So
pt

rn
tim

er
ir

lo
, 

j

Id
em

,.
..

..
.

Id
em

...
....

...
....

...
Id

em
...

,

M
»m

....
....

....
....

....
....

.
Se

r-
ic

io
 

ac
ti

vo
...

íu
cr

n
,..

....
....

...
..

1 
X

U
BU

l,,,

Su
pe

rn
um

er
ar

io
.. 

Se
rv

ici
o 

ac
ti

vo
..,

.
1 

T̂
ÍA

m

Id
em

Su
pe

rn
um

er
ar

io
..

Id
em

....
....

....
....

..
Se

rv
ici

o 
ac

ti
vo

,..
.

Id
em

...
....

....
....

...
....

...
.

JLU
.VU

1 
.*

..
*

•.
....

....
..

Su
p*

rn
um

er
*r

io
..

Id
em

....
....

....
....

....
....

.
Id

em
....

....
....

....
....

....
.

Se
rv

ici
o 

ac
ti

vo
...

Su
pe

rn
um

er
ar

io
,.

Id
ém

Se
rv

ici
o 

ac
ti

vo
,,,

,
1 

T̂
ayy

»

Tí
ia

rn

T lu
cr

n.
,,

T A
__

i-U
tí 

....
....

....
....

....
....

....
.

Su
pe

rn
um

er
ar

io
.. 

Se
rv

ic
io

 
ac

ti
vo

...

Td
ftm

T
íi«

m

T J-U
CL

L!.
.. 

••
••

••
••

••

Su
pe

rn
um

er
ar

io
..

Td
*m

 
-

Se
rv

ici
o 

ac
ti

vo
...

p

Se
rv

ici
o 

ac
ti

vo
...

.

Su
pe

rn
um

er
ar

io
.. 

Se
rv

ici
o 

ac
tiv

o.
..*

TH
at

ti

Td
At

n

* 
4 

P 
íb 

O 
M 

A 
' 

i 
 ̂

>

DE
L 

ÚL
'iIM

O 
EM

PL
EO

i 
r

An
o.

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
¿2

| 
18

92

18
92

18
92

18
92

.

18
92

18
92

18
92

1 
18

92
 

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

l
18

92

18
92

18
92

1 
i

M
es

.

i

* • 
* *

* 
i

• • 
• •

*• 
• •

1

• • 
* • 

i
• • 

• • 
;

t • 
f •

1* 
* »

 
• 9 

» i
4 4 

4 4 
«•

•*

•»*
 i

..
..

í t 
É -

• e
s

* * 
• 4

‘“
ó

• í 
• •

• 1
, .

• • 
• •

• e 
• •

• a 
• 9

..
..

i
..

..
• • 

• •

l 
A

go
st

o.

A
go

st
o.

Ag
O

Bt
O

.
A

go
st

o.

Ag
UO

VV
,

A
go

st
o.

A
go

st
o.

A
go

st
o.

Ag
O

Bt
O

.
A

go
st

o.
a 

OA
6+

A

A
go

st
o.

A
go

st
a

A
go

st
o.

A
go

st
o.

üg
O

Bl
O

,

A
go

st
o.

A
go

&
to

.
A

go
st

o,
A

go
st

o.
A

go
st

o,

 ̂
A

go
st

o,

A
go

st
o.

A
go

st
o.

A
go

st
o,

A 
ern

af 
a

t 
- __

i. -
ag

os
to

.

A 
_ A 

,
A

go
ai

o.

! 
A

go
st

o.
 

A
go

st
o.

A
go

st
o,

A 
fffl

a 
f

*A
gW

B 
VV

»
A _

_4
--

Zi
gU

BL
U.

A f
VA

fl̂
A

AX
gU

DW
*

A 
fff

lof
rt

A 
A>

A»
fA

A 
n»r 

of

A 
fyf

tfl
frt

n 
g o

Dv
o«

Q
6

UP
Ül'

* 
A i

T/
tof

A

A 
or

r»a
frt V 

.

A 
OA

K+
.rv

“
8V

i,t
 * 

A 
on

fct
.n

i

D
ía

1
2

i
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

i
2 2 2 2 2 2 2 2

!
2 2 2

i 
i

DEL
 

IH
SR

SSO
 

EN 
El 

CU
ER

PO

"7
 

.. 
i Añ

o.

18
79

18
79

18
79

18
83

18
33

18
83

18
83

18
83

18
83

18
83

18
84

18
84

18
85

 
18

85
 

18
85

18
85

-1
88

5

18
85

 
18

83
18

86
 

18 
86

18
86

18
36

18
86

18
86

18
86

18
86

¡ 
18

86
B

l 
18

86
 

18
86

18
87

18
87

18
87

18
87

18
87

18
87

18
87

18
88

18
89

18
89

18
90

18
90

18
91

!
M

es.
 

| í

] 
F

eb
re

ro
...

,

F
eb

re
ro

,..
. 

F
eb

re
ro

.,,
, 

F
eb

re
ro

,,.
,

M
ar

zo
....

....
.

Se
pt

ie
m

br
e,

Se
pt

ie
m

br
e,

Se
pt

ie
m

br
e,

Se
pt

ie
m

br
e.

Se
pt

ie
m

br
e.

M
av

ñ
....

....
...

.

M
ay

o
,.,

...
, 

Se
pt

ie
m

br
e,

 
Se

pt
ie

m
br

e,
 

| 
Se

pt
ie

m
br

e,

Se
pt

ie
m

br
e.

Se
pt

ie
m

br
e.

N
ov

ie
m

br
e.

F
eb

re
ro

...
,

M
ar

zo
....

....
..

M
ar

zo
...

....
....

M
ar

zo
.,.

M
ar

zo
....

....
.

M
sir

-n

Mu
 1

*7. A

MH
T7

 1
 _ 

-

D
ic

ie
m

br
e,

.!

D
ic

ie
m

br
e.

.

D
ic

ie
m

br
e.

. 
| 

D
ic

ie
m

br
e,

.

__
_

.T
nl

ín
__

__

*> ..
....

....
....

...

Jn
lif

t 
.

O
ct

ub
re

...
.

O
ct

ub
re

...
.

A
b

ri
l,.

..
..

A
b

ri
l..

.*
.. 

D
ic

ie
m

br
e.

.

Mf
lLT

7.0

Á 
o-

na
tn

__
_ ...

.

.T
nl

ín
..

..
__

D
ía 14 14 14 L
rj ¡

2 17 17 17 17 17 4 4 21 21 21 21 21 13 
! 

19 
i 

81 
; 

3
!

31 31 31 31 31 24 24 i 24 
|

24 
1

5 29 29 29 29 15 15 i 
°

23 7 18 14 18 i 
i

DEL
 

NA
CIM

IE
NT

O

"~
l 

’ 
'.. 

i 
"

ÁB
o

18
52

18
18

18
47

18
59

I8
B0

18
52

18
B7

18
57

18
49

18
59

18
53

18
58

 
18

57

18
59

 

18
50

18
01

18
59

18
61

18
55

18
63

18
41

18
56

18
56

1 
18

32

i
18

49
1

18
57

 
j 1

85
4

! 
18

59

18
55

18
61

| 
18

62

18
62

18
55

18
58

18
61

18
60

18
52

18
63

18
62

18
63

i

! 
M

il»

! I 
k 

kr
íl 1 »

O
ot

m
br

#
...

.

F
eb

re
ro

,..
. 

M
ay

o .
....

....
..

N
ov

!§
m

br
§*

D
lfl

ie
m

br
i.,

|
D

ie
ie

m
br

e.
,

E
n

er
o

,..
..,

Se
pt

ie
m

br
e-

M
ar

zo
..,

...
M

an
o .

....
....

..
Ju

ni
o_

_
D

ic
ie

m
br

e.
.

N
ov

ie
m

br
e,

¿A
br

il, 
■ - 

§ -
1

Q
fi

tn
bf

i..
,.

F
ib

re
ro

.,.
; 

Se
pt

ie
m

br
e.

 
Si

pt
ie

m
br

f,

Se
pt

ie
m

br
e,

i
M

ay
o

,..
, 

,

N
ov

ie
m

br
e.

M
aj

o
,.

.,
..

N
ov

ie
m

br
e.

A
go

st
o

A
br

il.
....

....
...

1
A

b
ri

l.
..

..
.

Se
pt

ie
m

br
e.

Ji
m

io
.'_

__
_

-
i 

Tn
lír

t
v u

uu
. 

..
..

..

FA
hm

rf
t_

__

A
br

il 
. 

..

N
ov

ie
m

br
e.

Se
pt

ie
m

br
e,

M
ar

zo
....

....
..

D
ic

ie
m

br
e.

, 
Ju

lio
....

....
....

¡ 
Se

pt
ie

m
br

e.
 

F
eb

re
ro

.,,
. 

F
eb

re
ro

.,.
.

Dí
a fl » 1 11 29 31 15 18 15 24 i 

B 11 17 3 18 20 21 5 15 19 14 29 p 88 4 ; i 
10 

1

6 17 í 16 10 3 2 28 d. 24 14 11 • 1
3 15 7 3 18 27 i 

j

f 
r 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

i

1 » m
 * * s • • * » « J m
 ? *» ■■ - - * • * * *, •* • * • • # * .. .. ..

i

i

Pr
ov

in
cia

.

f I 1

Sa
nt

an
de

r,,
 t

 
>

B
ad

aj
oz

....
....

.

M
ur

ci
a.

....
...

...
So

ri
a_

__
_

M
ad

rid
|

To
led

o 
..

..
.

Ja
li

,.
.,

*
*

,,

O
M

Ií
....

....
...

..
V

al
-a

ci
a.

....
..

M
ad

rid
....

....
...

C
an

in
a»

...
 ,

O
vi

ed
o.

...
..

C
ór

do
ba

..-
,.

G
ua

te
m

al
a.

 - 
C

ór
do

ba
,.,

.,
 

Se
vi

lla
..

..
..

A
lav

a 
..

..
..

V
al

en
ci

a*
*.

.

i
K

na
ai

ia
..

íh
iip

úx
eo

a.
.

C
ór

do
ba

,,.
,,

M
ad

ri
d

.,,
,.

f!.
 a

tá
lli

Cn
WB

DH
VM

WU
 

i ( 
,

B
ad

aj
o

z.
,..

,
M

ad
ri

d
,,.

...
1 ‘ B

ur
fir

os
.. _

__
| 

— 
O 

-

C
ád

iz
...

...
....

...

N
+

tr
*r

r«
__

_

M
ad

rid
. 

.

G
ua

da
la

ja
ra

.

B
ad

ai
oz

....
....

.

M
ad

rid
 

..
..

Z
ar

ag
oz

a_
_

•
M

ad
rid

B
al

ea
re

s.
,..

T
ar

ra
go

na
.*

 

C
ác

er
es

....
....

.

M
ad

ri
d

..
..

.
i

Pu
eb

lo
.

T
ur

ra
r.

,.
..

..
..

.

Ca
str

o 
U

rd
ía

le
s

i
Do

n 
B

en
it

o
...

..
*»

»•
•.

*!
i

A
gu

ila
s,

*
M

ed
ln

ac
el

i.

A
nd

rn
*r

 
. -

__
__

 
__

_
 

1

M
ad

ri
d.

...
....

....
...

....
....

....
...

....
. 

..
..

.
■

M
irt

o*
 

•

1 A
lic

an
te

*

Ja
to

s 
de 

1* 
F

ro
nt

er
a.

.,
,

V
*

1
*

B
C

Í
«

.
.

,
.

u
. 

M
ad

rid
Li

» 
P

a
lm

»»
,.

..
.,

,.
..

..

A f
il

ll

Có
rd

ob
a 

* . 
_ 

__
...

....
...

....
 

*•
G

ut
 t

ém
al

a.
...

....
....

...
....

....
..

Pe 
7 i

b
la

n
er

...
....

....
....

...
.

St
ví

Pa
, 

.v
.i

i.
ii

.i
n

.M
*

 
V

it
or

ia
....

....
...

....
....

...
..

Fu
en

te
 

la 
H

ig
u

er
a,

.,.
.*

H
ae

sc
a.

....
...

....
....

....
...

Se
gu

ra
__

_

C
ór

do
ba

..
..

..
..

..
..

..
.

vr
n

*™
.!

B
ad

aj
oz

...
.

Ma
dr

id
,

.

M
ira

nd
a 

de 
E

br
o.

Sa
n 

R
oa

na
..

__
__

_ 
. -

M
ad

ri
d.

...
....

...
....

....
....

...
....

...
.

H
it

a.
...

...
....

....
...

....
....

....
...

...
..

B
ar

ca
rr

ot
a.

....
...

....
....

M
ad

ri
d.

....
...

....
....

....
...

....
....

...

T
ar

az
on

a.
...

....
....

....
....

....
...

....

M
ad

rid
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Pa
lm

a 
de 

M
al

lo
rc

a.
..

..
.

T
ar

ra
go

na
...

....
...

....
....

....
...

..

Ja
ra

íz
...

....
....

...
....

....
....

...
....

....

M
ad

rid
...

....
....

....
...

....
....

....
...

..
l.

 
;■

 
i

N 
O

M
B

R
E

S

i 1 
P-

 F
ra

nc
isc

o 
R

sr
re

r 
v 

M
uñ

oz
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

i
Al

fre
do

 
A

rti
ña

no
 

é 
In

s&
us

ti.
...

....
....

....
....

....
....

...
.

Jo
an

 
M

ug
ui

ro
 

y 
C

er
ra

je
rí

a.
....

....
....

....
...

....
..

Jo
sé

 
Sá

nc
he

z 
M

ira
nd

a 
j 

C
id

on
ch

a

E
m

ili
an

o 
Ló

pe
z 

P
eñ

af
ie

l.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Jo
sé

 
M

ar
tín

ez
 

A
se

nj
o.

....
...

....
....

..

Be
rn

ar
do

 
Jim

én
ez

 
v 

Pé
r*

z 
da 

Va
r®

 a
v

,..
....

....
....

....

A
ng

el
 d

e 
D

ieg
o 

- 
C

ap
dé

vi
la

....
....

....
...

....
....

...
.

i
Jo

sé
 

G
oi

co
ec

he
a 

j 
C

al
de

ró
n.

. 
An

to
ni

o 
A

lc
ar

az
 

y 
B

er
m

úd
e*

.,

A
nt

on
io

 
M

ail
yn

 
y 

A
lo

ns
o,

,..
. 

i i 
1

M
an

ue
l 

G
ar

cía
 

Sá
nc

he
z.

....
....

....
....

....
....

.,
,,

...
....

....
*«

E
nr

iq
ue

 
Ra

m
iro

 
Pe

dr
er

...
....

...
....

....
....

...
....

....
....

...
....

...
E

xc
rn

o.
 S

r. 
D.

 J
oa

qu
ín

 
Es

cr
ib

a 
de 

R
om

an
í...

....
.. 

..
D.

 J
os

é 
M

ar
ía 

H
ur

ta
do

 
de 

M
en

do
za

 
y 

Pé
re

z

Ví
ñt

ftf
 

l.fí
hr

t 
Hü

 lis
 

41
«<

i 
. 

__
A

lb
er

to
 

C
aa

tin
ef

ra
 

r 
R

ol
w

ís
...

....
....

....
....

....
....

....
..

---
--

*1

M
an

ue
l 

Ay
án

 
y 

M
on

te
ro

...
....

....
....

...
....

....
...

....
....

....
...

...
Ju

an
 

G
ar

cía
 

de 
Se

pü
l?

ed
».

, 
,

Em
ilio

 
G

óm
ez

 
F

lo
re

*.
....

....
.....

....
....

.
V

íct
or

 
Cr

oz
 

M
ac

eo
 

de 
Zu

m
ga

 
y 

B
ur

ile
,

V
íre

nt
e 

W
en

ce
sla

o 
Pa

sto
r 

y 
F

tn
ad

w
.,,

,.*
.,.

.*

Jo
sé

 
Q

ue
va

do
 

y 
G

ar
cía

 
L

om
a,

, ..
...

...
...

...
...

...
.

H
er

m
en

eg
ild

o 
G

or
ria

 
y 

R
oy

án
....

....
....

....
....

....
....

....
...

Ca
rlo

s 
G

oi
hu

ru
 

v 
L

ts
a-

....
....

...
..

! 
Jo

sé
 

Pí
o

u
íS

o
 v 

M
un

oz
*R

au
i#

o,
..

..
..

..
..

..
..

.,

& n
fn

nÍ
A 

Ai
iíw

 
. 

T .
.«

íJo
iíV

ív
I

A.U
 i

vil
Lw

 
Uv 

JJl
M

U
aii

U
.il

,

w w 
o i

|U
iií 

ui
iy

at
 

j 
iv

un
, 

,» 
i 

i ,
,,<

 f 
t i 

•

Jo
sé

 
lU

m
os

 
y 

M
u

ñ
o

z.
...

...
...

....
....

...
....

....
....

...
....

....
[ 

Lu
 i

s 
Si

st
em

e»
 

y 
M

or
en

o 
....

....
....

....
....

..

Jo
sé

 
M

arí
a 

Iñ
ftf

o 
da 

An
a-n

lo
 

v 
H

or
m

az
as

*.
....

....
..1

Ci
ríl

ico
 

Iri
iir

tA
 

R
ha

lr
ar

v,
...

....
...

....
....

....
...

....
....

....
...

....
...

na
lflA

 
T.

lf)
 «

A r
.aí

lrr
in

 
A 

Tf
iñ

m.
 tr

 M
nr

slf
id

ii.
...

....
....

....
...

....
....

....
l * 

..
.

Ju
an

 
M

an
nf

tl 
Pr

ieg
o 

v 
Ja

ra
m

il
lo

...
...

....
....

....
...

¡ 
.

"R*
 m

A
n 

C
rA

m
e*

 
Da

n 
il a

ro
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
..

[«A
Ín

ÍA
 

Rn
Í7

 
PÁ

l*A
7. 

- 
__

_ 
__

__
 

__
__

_.
..

..
..

..
..

T 
l\J

«V
lT

rrt
 

Y 
PÁ

M
T

.__
__

__
_

..
..

..
..

..
.

JUO
CIÜ

'Ai 
V 

A?»
 

V 
V 

J 
* V

4V
Vf

 •
’V

VV
VV

VV
VV

VV
Vv

wv
vw

'

T 
Ni

afn
 

ir 
A 

lo-
nr*

 .
..

__
__

__
__

__
__

__
__

_
W. 

L  ̂
i Vi 

«V 
J 

. 
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
---
---
--

1 
k 

íTn
i ló

 
V

 C
Jn

rt.
fíi9

__
__

__
_

..
..

..
__

_.
..

..
if
il
U
 
V
i 

V 
A 

g 
U
Ü
V
 

J 
w
v
»
 

.

' 
A A

n 
í/i 

V
i 

i»o
r?1

í 
V 

Ví
dí

ltl
ljL

 
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
...
...
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....

.....
. 

.
A
V
A
V
, 

LU
 

T 
w

g
,.
. 

J 
- 
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
...
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
....
.

Vl
aH

in 
M

nr
*1

«a 
A 

r in
ris

» 
. _

__
__

.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.
.

C
ar

io
.9 

M
ad

ra
zo

 
Ra

íz 
Z

or
ri

lla
..

i
i

5Z 8 a o » !» » » > i 2 
í

3 > 4 5 6 a > 7 9 > > p 0 \ i Ó 3 4 5
¡

» 6 ■ pi t 8 * 
i )

* v
\

1 2 -1 i > M
i

i i i ■ i . 1
¡ 1 1 1 1 1

. 
Jj 1 1 2< 2 2 2 24 21 2
(



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 8                               1 8 Enero 1896                                                      223

H
O

N
O

R
E

S

Y 
C

O
N

D
E

C
O

R
A

C
IO

N
E

S

■a A A A A A A A> - * 4kk

S
E

R
V

IC
IO

Á 
QU

E 
ES

TÁ
N

 
A

F
E

C
T

O
S

w
X

73ti©
0©

£7d0©
xa
W
98

XI 49
ti g o«SU i.
•2 t  O <( tia.

#>

1
!
1
i)¡

Se
rv

ic
io

 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a

de 
L

eó
n.

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
A

gr
eg

ad
o 

á 
Ja 

Es
cu

el
a 

ge
ne

ra
l 

de
 

A
gr

ic
ul

tu
ra

 
y 

Se
cr

et
ar

io
 

in
te

ri
no

Ha 
lfl 

m
í a 

m 
*.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
«S
*3
0
Otia
JS
©X
oo
a

! § ]

| o 1¡OH 
» ► <t

QQ

«
*©0
’PO
t i04
98I—
©X
O©
a
*§

i 2  c
I f r í
i .2 1J Oti- 
> >  « 
* S3X
m A 

las
 

ór
de

ne
s 

de
l 

D
ire

ct
or

 
de 

la 
Es

 
cu

ela
 

ge
ne

ra
l 

de 
A

gr
ic

ul
tu

ra
..

..
..

Se
rv

ic
io

 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

Ha 
Tn

lar
tn

 
_ 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

>9l
>«
»J

.5©
0
’>Otia
98i—i
©X
QO
3X
0Oti
* t
0 4
*8 H
► c
53^

m A
gr

eg
ad

o 
al 

se
rv

ic
io

 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de

ia 
pr

ov
in

ci
a 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
..

Se
rv

ic
io

 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
C

an
ar

ia
s 

y 
D

ire
ct

or
 

in
te

rin
o 

de
l

Ja
rd

ín
 

de 
la 

O
ro

ta
va

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A 

las
 

ór
de

ne
s 

de
l 

D
ire

ct
or

 
de 

la 
E«

 
cu

«l
a 

ge
ne

ra
l 

de 
A

gr
ic

ul
tu

ra
..

..
. 

A
gr

eg
ad

o 
al 

se
rv

ic
io

 
ag

ro
nó

m
ic

o 
de

 
la 

pr
ov

in
ci

a 
de 

T
ol

ed
o.

...
...

...
 

.

I 
SI

T
U

A
C

IÓ
N

JEN
 

QU
E 

SE 
E

N
C

U
E

N
T

R
A

N

6
£
o©
.2
o• f-

©GQ Su
pe

rn
um

er
ar

io
 

Se
rv

ic
io

 
ac

ti
vo

...
.

IH
at

yi
...

....
...

...
...

...
_

¡ 8  » c  1 Xi t i Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

i 3i «! X1 HH Id
em

...
...

...
...

...
.

1

o *
i ?

8 « 
d o
S '§
| S0 4>OD GQ

d
. s4»O«8
.2;s
ti©

QQ
809Xti

i á
1 X  f t i Id

em
...

...
...

...
...

...
...

..

¡ “

DE
L 

N
A

CI
M

IE
N

TO
 

1 
DE

L 
IN

G
RE

SO
 

EN
 

EL
 

CU
ER

PO
 

| 
DE

L 
ÚL

TI
M

O 
E

M
PL

E
O A
ño

. Oí05
00r-H 18

92
18

92

18
34

18
94

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95 A A A

F
E

C
H

A

1
M

es
. O43«mO

to
<1

• 9t. ti
• n

¿  &
o £&c 5

o
t»«9

3

>
■»!
!

«tiró04-3-t
o Ju

n
io

..
..

..

Ju
li

o
...

...
...

.2
0

Ju
li

o.
...

...
..

Se
pt

ie
m

br
e.

A A A A

1 D
ía Oí 04 © 04 ©

04 lórH S 00 00 00
CQ

I

A
ño

.

! 
18

92

18
92

18
92

18
94

18
94

18
95 í905

00rH 18
95

18
95

18
95 o

o
£ 18

95

18
95

18
95

18
95

1

M
es

.

d•H
73

A
go

st
o.

...
...

N
ov

ie
m

br
e.

o
&

a
i

1 
O

ct
ub

re
.;.

.

‘3
pt►-»

O

1 Ju
li

o
..

..
..

.

Ju
li

o
..

..
..

.
Se

pt
ie

m
br

e. <¡ g

KS
ü  2

P
55

z.

c
X

Í *S
1 c  * X

)
í> Ju

li
o.

...
...

...
. ©

t ij=>
a©
4-*04©
m

1

D
ía ©

04
CQ ©  

04 .©CQ lQ 00 00 v-3«Q CQ 27 27 ©
t i I

1

A
ño

.

1 
18

65

18
60

18
63

18
6 

L

18
63

18
63

18
65

18
64

18
65

18
65 A

C'*©OüH 18
65

1
M

es
.

1 
M

ar
zo

...
...

...

c4-mC
í <

«
t i©

: 2  i ©
d!§
!P

o
0
Xii N

ov
ie

m
br

e.

D
ic

ie
m

br
e.

.

ds
98

& F
eb

re
ro

...
.

i

c
IS
ti9t

$

• t-r tí
iS

»1
i
1

i*& * O
N
©
Sa

©ti• FÓi 0
i t i  
1 O

D
ía CQ © *1 F-H ©CQ ©jwmJ 00 05 H4CQ © H<rH rH 4k A 05 CQGV

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

Pr
ov

in
ci

a.

QC«t i
9t49
75
pe

................ 0C

1 S

; s
1 N

»
i
> x  
p  T
! 'g
* t i
1 S

! x  ¡ *c1 X
\ 9Í
í ¡5=

\ x• tr• ti
1 X i «e
1 ^

! i

í ^\ Eh

¡ X

! 3

»-■
•Si7¡T

273- X9 «8
f 0
1 0

* 4k X
¡üX©
! ci X 
f *
i 1

>I)
>1

i

Pu
eb

lo
.

«é
|
75
a

p
*3«
ti
<1
XX

J
¡ s

i>
0I
4
>
i
í
r e3 X > «1 
l a

i £
¡ 1  
1 4

i - i
! í
i ¡ a

i x  1 •—
1 X1 *¡
1 2

i X
I TI Xr «
E ^

1 c ! x  
i .2
¡ c  1 E-

x
! í

; s

«
: eí «l í
i<

í1
i>
>j

* A

X*cX

f- 
tí 

FC

i s
i *Í

1 . t i

J
í
>
i

i
>
1

N
O

M
B

R
E

S

«
TíISpc
C
p>c

Ic
ac
*3o4- ‘ 0 
•4

á

i

■> 5 
í4 ^
i 4
' 5> o.
! 5  
: »«
! 1

<£ti.
>a
» « 
; x  0

, s» cu 
»* 
? a
1 *3
l s
> 5i <

! i
i £  
; >
¡ éi •«-►
: á
i 7c> ■ p

i £  
: 2

1
►

! 1 ' «
1 z
t <  
; c
! 43i a
0 i
1 <

i: a « c
5

l a  
> * 
- «
■> í> JC

1 í

!» a
1 c

0 ¡¡
I C

5
91 P
» S
4 :: ^ *ti
; ;
5 *  >  ̂1 a > P

: i
i <
\ tí
¡ ' ‘B
3 ti

i0 G
1 H

- • ¿  i ^
i  ̂* «

r  1

! |  í a
i í
1 ■ s
í a A

nt
on

io
 

G
óm

ez
 

F
ló

re
z.

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

»
QX
s

O í

730O
«
©

a
o
0o43
0

4

.2*S
*>
u
V
m

s

0B - 
« •  -•4
a
x
i*

*£ .
/

43 
- ©

-tá
00
A

GC
OX

'o
ao«i
.-3
tí

dti<n
! >  
1 « i x

0‘CC
1 *ti
, D
: sk 0

C
1 41 Nw

»

>1
1»
1
1

r1
í
! 1

N
4)
O

X
ti3
►

©
j ao
t i
<4
«343
0
©
©

£

o
>-9 M

ar
ia

no
 

Dí
az

 
A

lo
ns

o.
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

1
1 :\
|
1 ’ ■ 
1

1

Número.... i S3
* 00 ■ a © H 04 co A A A

........... i 0 4 CQ CQ CQ CQ

id
a.

>n
.

L
o

s
 

i
n

g
e

n
i

e
r

o
s

 
a

g
r

ó
n

o
m

o
s

 
c

o
n

 d
e

r
e

c
h

o
 a

 i
n

g
r

e
s

a
r

 e
n

 e
l 

c
u

e
r

p
o

 s
o

n
 l

o
s

 s
ig

u
ie

n
t

e
s

:

N
O

M
B

R
E

S

Ju
an

 
Be

rn
ál

de
z 

y 
Ro

m
er

o 
de 

T
ej

í 
Fé

lix
 

Al
ga

r 
O

nt
or

ia
.

M
an

ue
l 

G
ar

do
qu

i 
A

la
u.

M
ar

ia
no

 
Ca

ta
lin

a 
y 

Pa
la

ci
os

.
Jo

sé
 

M
ar

ía 
Fe

rn
án

de
z 

M
on

te
s. 

Ed
ua

rd
o 

Fe
rn

án
de

z 
T

re
vi

ja
no

. 
Ra

m
ón

 
C

as
ta

ñe
r 

y 
So

y.
M

an
ue

l 
Ga

ya
n 

y 
A

ng
ul

o.
A

lfo
ns

o 
Pé

re
z 

y 
Pé

re
z.

Ju
an

 
A

rt
al

 
C

er
ve

ró
.

Fr
an

ci
sc

o 
C

ha
va

rr
i 

R
om

er
o.

 
Ví

ct
or

 
Fe

rn
án

de
z 

Al
ejo

 
y 

B
on

na
t. 

Jo
sé

 
Ro

bl
es

 
A

ré
va

lo
 

A
ng

el
 d

e 
To

rr
ej

ón
 

y 
B

on
et

a.
 

M
an

ue
l 

Ta
ler

o 
y 

A
lfé

re
z.

Lu
is 

M
ar

ía 
Se

go
vi

a 
y 

Fl
or

es
. 

Ed
ua

rd
o 

Sa
av

ed
ra

 
y 

Fo
rn

er
. 

R
tm

óu
 

Pe
lli

co
 

y 
V

eg
a.

A
gu

st
ín

 
Eg

uí
a 

y 
Po

lid
ur

a.
V

ic
en

te
 

Ra
m

os
 

M
or

an
d.

Jo
sé

 
de 

Pr
un

a 
y 

Fe
rn

án
de

z.
 

Lo
re

nz
o 

Ju
st

in
ia

no
 

y 
G

ar
cía

 
Si

m
<¡

 
W

is
tr

em
un

do
 

de 
Lo

m
a 

y 
L

av
ag

gi
, 

Jo
sé

 
Va

lla
 

y 
T

or
re

a.
Er

ne
st

o 
de 

la 
Lo

m
a 

y 
M

ile
go

.
Lu

ís 
G.

 B
en

ey
to

 
y 

Se
rr

an
o.

D
.

üu
m

er
o.

84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99 10
0

10
1 

10
2

10
3

10
4

10
5

10
6

10
7

10
8 

10
9

! 1

í

ii

__
__

L

N
O

M
B

R
E

S

D.
 M

tn
ue

l 
G

ur
tle

r 
y 

M
ar

ot
o,

A
nt

on
io

 
Q

ai
tt

an
ili

a 
y 

Fá
br

eg
as

.
M

ar
ia

no
 

Fe
rn

án
de

z 
y 

C
or

té
s.

Le
op

ol
do

 
C

as
til

lo
 

y 
Po

zo
.

Jo
sé

 
Ot

«iz
a 

B
ar

in
eg

a.
Fr

an
ci

sc
o 

Sá
nc

he
z 

de 
A

lb
i.

Ra
m

ón
 

M
an

za
na

le
s 

E
sc

ol
an

o.
Pa

ul
in

o 
Jo

aq
uí

n 
H

er
re

ro
 

y 
C

ri
st

ób
al

 
C

ay
et

an
o 

T&
m

é*
 

y 
Fe

rn
án

de
z.

Lu
ís 

N
ie

ul
an

t 
y 

Fe
rn

án
de

z 
de 

la 
R

eg
ue

ra
. 

Le
op

ol
do

 
H

er
ná

nd
ez

 
R

ob
re

do
.

M
an

ue
l 

A
dr

ia
en

sé
ns

 
B

&
rt

ri
oe

.
Jo

sé
 

G
on

zá
lez

 
E

st
eb

an
.

Jo
sé

 
de

l 
Pr

ad
o 

y 
Pa

la
ci

o.
1 

Ju
an

 
da 

Eg
ui

ra
un

 
y 

E
ga

ir
au

ü.
¡ 

Ei
ía

s 
An

tó
n 

T
or

re
gr

os
s.

En
ri

qu
e 

Sá
nc

he
z 

U
do

e.
Fr

an
ci

sc
o 

Gr
an

 
y 

C
ab

al
le

ro
.

Ju
an

 
Vi

e 
y 

Sa
ll*

te
e.

An
dr

éa
 

M
as

an
et

 
y 

V
er

d.
M

an
ue

l 
M

ag
as

 
Sa

lc
ed

o.
Le

on
ar

do
 

Ló
pe

z 
M

ed
in

a.
Fe

lip
e 

Dí
az

 
Ba

sta
®

 
an

te 
y 

C
am

pu
za

no
. 

A
nt

on
io

 
Az

na
r 

y 
A

zn
ar

.
Ra

m
ón

 
M

or
en

 e
s 

A
le

ae
on

.
Ed

ua
rd

o 
M

ar
ía 

de 
Ca

str
o 

y 
Se

qu
er

a.
 

Es
te

ba
n 

Ra
m

ón
 

de
l 

Ho
yo

 
y 

H
oy

o,
 

ífc
m

óo
 

V 
7 } 

*7 
R

ó'
íe

5)?
*.

¿y
ye

 
h

: ■
■■

[ú
m

er
o.

55 56 57 58 59 60
 

61
 

62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80
 

81
 

82
 

83

N
N

O
M

B
R

E
S

En
ri

qu
e 

Al
e&

ra
z 

y 
M

ar
tín

ez
.

Ce
cil

io
 

Be
ní

te
z 

Po
rr

al
.

Pe
dr

o 
U

gu
et

 
de 

Re
s 

air
e 

y 
A

gu
ad

o.
Ju

an
 

C
og

ol
lo

s 
C

ar
ra

aq
ue

r,
A

nt
on

io
 

D
or

ro
ns

or
o 

y 
A

zc
ár

at
e.

 
Fr

an
ci

sc
o 

Pa
la

ci
os

 
y 

G
ra

ne
lls

.
En

ri
qu

e 
C

ro
m

ad
as

 
y 

M
ar

tín
ez

.
Lu

ia 
A

m
or

óa
 

y 
M

an
gl

an
o.

Fi
de

nc
ío

 
Gr

oa
 

y 
R

ua
ta

.
Lu

ia 
G

on
zá

le
z 

B
er

de
jo

,
A

nt
on

io
 

Ir
ao

la 
y 

Ló
pe

z 
G

oi
co

ec
he

a.
 

R
af

ae
l 

Ja
ni

ni
 y 

Ja
ni

ni
.

Ig
na

ci
o 

V
íct

or
 

Cl
ar

ió 
y 

So
ul

án
.

V
ic

to
ri

no
 

M
ar

tín
ez

 
y 

M
uñ

oz
.

Do
ro

te
o 

Re
la

ño
 

y 
Sá

nc
he

z.
Jo

sé
 

M
ar

ía 
Sa

nt
a 

Ur
su

la
 

y 
de 

Fr
an

ci
a.

 
Jo

sé
 

Ca
be

za
 

de 
Va

ca
 

y 
Sá

nc
hs

z 
A

rj
on

t. 
Em

ili
o 

Ló
pe

z 
y 

Sá
nc

he
z.

A
nd

ré
s 

Fe
rn

án
de

z 
Cu

er
vo

 
y 

M
er

éa
de

z.
 

Be
rn

ar
do

 
M

at
eo

 
Sa

ga
st

a 
y 

E
ch

ev
ar

rí
a,

 
Ra

m
iro

 
M

uñ
oz

 
y 

R
em

is
a.

M
an

ue
l 

Ca
rb

al
io

 
y 

D
ía

z.
Ju

an
 

C
iv

an
to

a 
y 

R
od

rí
gu

ez
.

A
nt

on
io

 
Pa

lo
m

eq
ue

 
y 

Q
ui

nt
an

ill
a.

 
Le

an
dr

o 
M

ad
in

a 
Vc

iti
a 

y 
Or

tiz
 

de 
Z

ár
at

e.
 

Ad
ol

fo
 

Ro
ig 

y 
R

ui
z.

M
an

ue
l 

Ba
sa

rá
n 

y 
de

l 
A

gu
ila

.
Jo

sé
 

M
ar

ía 
A 

ra
ud

a 
y 

G
óm

ez
.

M
an

ue
l 

H.
«$

rn
ár

-d
*z

 
y 

A
m

an
té

.

D
.

N
úm

er
o.

26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54

N
O

M
B

R
E

S

Jo
aq

uí
n 

H
er

re
ra

 
N

av
ar

re
te

.
Jo

sé
 

C
ad

en
as

 
y 

C
aB

ta
ñe

r.
Lu

ia 
Co

rr
ó 

y 
R

ui
z.

Le
op

ol
do

 
Sa

la
s 

A
m

at
. 

— 
Es

tá
 

en 
se

rv
ic

io
 

en 
co

n
ce

pt
o 

de 
A

sp
ir

an
te

.
E

ze
qu

ie
l 

Ur
ién

 
de 

V
er

a.
—

Es
tá

 
en 

se
rv

ic
io

 
en 

co
n

ce
pt

o 
de 

A
sp

ir
an

te
.

Jo
sé

 
V

ic
en

te
 

Ar
ch

a 
y 

L
óp

ez
.—

Es
tá

 
en 

se
rv

ic
io

 
en

 
co

nc
ep

to
 

de 
A

sp
ir

an
te

.
Jo

sé
 

R
od

rí
gu

ez
 

Se
da

no
-L

as
ué

n.
M

ar
ia

no
 

Dí
az

 
A

lo
n

so
.— 

Es
tá

 
en 

se
rv

ic
io

 
en 

co
n

ce
pt

o 
de 

A
sp

ír
en

te
.

Ra
m

ón
 

E
ch

ag
üe

 
Se

nt
m

en
at

.
G

ui
lle

rm
o 

de 
Q

ui
nt

an
ill

a 
y 

F
áb

rf
ga

s.
V

ic
en

te
 

Cr
es

po
 

y 
L

eó
n.

N
ic

ol
ás

 
G

ar
cía

 
de 

los
 

Sa
lm

on
es

.
Se

rg
io

 
de 

N
ov

al
es

 
y 

Sa
in

.
Pa

bl
o 

Ro
vi

ra
 

P
it

a.
En

ri
qu

e 
R

od
rí

gu
ez

 
de 

C
fe

lis
.

Jo
sé

 
Fe

rn
án

de
z 

B
or

da
s.

Fr
an

ci
sc

o 
M

en
én

de
z 

M
ar

tín
.

Jo
aq

uí
n 

Ló
pe

z 
G

on
zá

le
z.

Jo
sé

 
M

ar
ía 

Se
m

pr
ún

 
y 

Po
m

bo
.

Fe
rn

an
do

 
Ló

pe
z 

T
ue

ro
.

Pa
ul

in
o 

Pu
ig 

B
or

on
at

.
Fe

rn
an

do
 

M
or

en
o 

y 
Su

it
.

Jo
sé

 
M

ar
ía 

A
lv

ar
es

 
Su

bi
ra

t,
G

er
m

án
 

M
ill

án
 

P
et

it.
Fr

an
ci

sc
o 

Es
te

va
 

D
em

ic
he

li.

do 
En

er
o 

do 
18

95
. 

= 
El

 D
ire

ct
or

 
ge

ne
ra

l, 
M

. 
Q

aí
ro

ga
.

D
.

11
3

N
úm

er
o 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 18 14 15 16 17 18 19 20

 
21

 
22 23 24 25 M
ad

ri
d



224  18 E n e ro  1896 G a c e ta  d e  M a d rid .— N ú m . 18

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de O bras públicas.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción
Vista la instancia elevada á este Ministerio el 18 de Di

ciembre último por D. Alfredo Theys, vecino de Lodelmeart 
(Bélgica)* y por D. .Felipe Garda Mauifio, de esta Corte.» so- 
lieitando ambos, en concepto de apoderados, »e autorice la 
transferencia de la concesión del ferrocarril de Los Flancos 
al Descargador qne hace la Compelía concesionaria del mis
mo á favor de la Compagine du chemin de fer de la sierra de

CaiSsnítendo del expediente que por le a l orden de 15 de 
Junio de 189i, y en virtud de otra transferencia, vino a ser 
concesionaria del referido ferrocarril la Compagine The ^ar 
tagena and Herrerías Steam Tranwey» Company Limited:

Besaltajud de los poderes otorgados a favor de los ex po
nentes* ex di dos, el del Sr. Theys, en Londres el M  de 
Maro d 18^5 ante el Notario D. Wíüan Gram» y el del se
ñor García Mauriño, en Brueelaa, el 21 del mismo mes y ano, 
ante Mr Charles Paul María Van Hallaren, con Isa legaliza
ciones correspondientes de los Consulados de España en 
acuelles espítales y Subsecretaría del Ministerio de Hitado 
de cita Corte así como que en dichos documentos consta ha
llarse entorilados aquellos señores para llevar i  cabo en 
nombre de las Compelías poderdantes» la transferencia de la 
concesión del ferrocarril de que se trata:

Viito el art. 21 de la ley general de Ferrocarriles de 23 di 
Noviembre de 1817:.

Considerando que Isa repetidas Compañías se hallan re
conocidas como autoridad jurídica, por eetar constituidas y 
domiciliadas con arreglo á las leyes desús respectivos países, 
circunstancia que se hace constar en las escrituras de los ex 
presados, poderes y figurar además la que representa D. Al 
fredo Theys como actual concesionaria de la linea que se de
sea transferir:

Considerando que, jaatiflcada la personalidad de los po 
derdantes y apoderados» y teniendo en cuanta la pretensión
suscrita por los segundo® en nombra de los primaros,, no hay 
dificultad legal para acordar la transferencia de la concesión 
del ferrocarril de Los Blancos & la estación del Descargador, 
en la forma «olícitad»;

,8. M. el Rey IQ. D. G.)» y en su nombra la Reina Regente 
del Ramo» de acuerdo con la Dirección general de Obras pú
blicas» ha tenido i  bien declarar que la Gompagnie du che
min de fer de la sierra de Carthagtna sustituye á la conce 
alonaría d»l ferrocarril Lo® Blanco® á la estación del Descar
gador, denrimioada The Oarthagena and Herrerías Steam 
Tranway» Company Limited, en todos los derechos y res
ponsabilidades que ésta tenía contraídos con el'Estado, ó lo 
que es igual* quedando «ubrogada en los mismos términos y 
con las mismas garantías ai cumplimiento de las condiciones 
estipuladas y ana jas á la concesión del mencionado ferro
carril.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci- 
m iiito  y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1896 =  El Director general, E. Ordó- 
ñez. =  Sr, Ingeniero'Jefe de la División de ferrocarriles de
Madrid.

Dirección general de A gricultura, Industria 
y  Comercio.

Construcciones civiles.
Suspendida la subasta para obras de construcción de una 

alcantarilla en los terrenos que rodean el Palacio de la Ex 
posición de la Industria y de las Artes, ó consecuencia de 
falta de datos de los Gobernadores civiles de varias provin
cial; y habiéndose recibido ya dichos datos, esta Dirección 
general ha dispuesto señalar el día 22 del corriente para que 
tenga lugar la apertura de los pliegos presentados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y de
más efectos

Madrid 17 de Enero de 1896. =E1 Director general» Qni» 
roga.

Universidad C entral.
S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

Se halla vacante en el Instituto de Cuenca una plaza de 
Profesor Auxiliar supernumerario y gratuito de la Sección de 
Letras, la cual ha de proveerse por concurso entre los indi
viduos oue reúnan las condiciones exigidas, por el Real decre -
to de 25 de Junio' de 1875 y conforme al de 23 d eHAgosto 
de 18i*8.

J ara ser nombrado Profesor Auxiliar, según el art. 3.® de 
de dicho Real decreto, es necesario acreditar:

H*ber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del titulo de LieeneíadoAn la Faeul<

tad de Filosofía y Letras é tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguúo de los 

Sistemas que han regido anteriormente por' especio de eineo 
años ó haber explicado dos corsos completos de cualquier1 
asignatura!

Haber' escrito y publicado una obra original de reconocida
importancia para la enseñanza y relativa á la materia de la 
Facultad m que pretenda prestar sus servicios*

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de tas cir

cunstancias apretadas» dirigirán sus solicitad*» docacun-* 
tades I  este Rectorado dsnt'o del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la pnMisssIón de este u u s l o
en la Gaceta di Mabbid; en la inteligencia de qne lee instan
cias que no obren en la Geera taris general de esta Universi
dad a las cuatro de la tarde del día e i  f » i  m§'m dicho tér
mino sé considerarán como no recibid**"

Lo que de orden del limo, Reatar J i l i l »  D nífirtiliá  
se anuncia paira conocimiento dt les qae ó esees i f f í r i r  É di
cha plaza,

Madrid 16 de Enero di ISÍfi.ssEl Beentario gmovit, Ldo* 
poldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
E stación  C entral de T elégrafos.

T elegram as recibidos en el d ía  de la  fec h a  y detenidos en  
dicha oficina p or  no en con trar  á  sus destinatarios^ p u n *  
tos de donde proceden y  sus nom bres y  domicÜíúSi

CENTRAL
Logroño.-—Ar anda, Torrecilla Leal, 13.
Bilbao,—Arreu, Gobierno Civil,

Pontevedra.— Marcaleón, sin saña».
Ceuta,—Encarnación Madam, Alcalá, 7, cuarto,
Terín ,—Eudosia Tila. Horno Mata» 16,
Gádis.—Zapata. Sevilla, 14» principal. # ,
Fonesgrada.—Btlbínm Morodo, Huertas, 8, principal. 
París.—Marqués Víllaverde, sin señas,

SOB

Santander.—Ajenjo, Antón Martín^ 54,
Guadalajara.—Juana Lczano. Provieiones, **

Talencia.— Olive. Huertas» 48*

OBSTE

Touiouie,— Kobert Roufcin, 'Ruda, Madrid*
Monforte.— Manuel Gómez» Mediodía Chica, 4*

is r»
Salamanca.—Cayetano Garba, Cálamela, 109.
Marín.—Leoncio*Fernández Bordas. Oreilana, 17.
San S e b a stiá n -- Antonio Jiménez Ortiz, Tillanuev», 11.
Manila — Solier, Villamagna, 2 triplicado.
Madrid 17 de Enero de 1896.=E1 Jefe del Cierro, T. Tillar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldía constitucional de Córdoba.

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la su 
basta convocada para el 11 de Julio último, con objeto de 
contratar la construcción dedos Escuelas públicas «a el solar 
conocido por Horno del Duende, Bito en la calle de Barberos, 
de esta ciudad, anúnciase de nuevo por término de treinta 
días el remate de dicho servicio, cuyo acto habrá de verifi
carse simultáneamente en el Ministerio de la Gobernación y 
en estas Casas Consistoriales, á las dos de la terde del día 27 
del próximo Febrero, bajo el tipo da 82 676 pesetas 17 céntí 
moa á que, por todos conceptos, asciende el presupuesto de 
referidas obras, según consta del pliego de condiciones eco
nómico administrativas que á continuación se inserta.

Los planos, Memoria, estados de precios y demás docu
mentos que constituyen el estadio facultativo de mencionado 
proyecto, podrán examioarse en aludido Ministerio y en la 
Secretaría de este Ayuntamiento un donde desde hoy quedan- 
de manifiesto.

Las proposiciones se producirán por personas que tengan 
aptitud legal p&ra contratar, en pliegos cerrados, acompañan
do, además de la cédula personal del Imitador, resguardo que 
acredite babor coostitaído én Ja Dspositaría de autos fondos 
ó en la Caja general de Depósitos, según sea el punto d© que 
se trate, la suma de 4 133 pesetas 81 céntimos como depósito 
previo, redactándose aquéllas en papsl de la claBe 12.a, con 
sujeción al siguiente

MODELO

D. F . de T., vecino de domiciliado en la misma po
blación, como acredita la célula personal d e .. . . .  clase, nú
mero  que acompaña, enterado detalladamente así del
proyecto facultatiuo como del presupueste, condiciones peri
ciales y «co; ómico adminístrativap, referentes á las obns de 
construcción de un ©dificio de nueva planta destinado á Es
cuelas municipales en el solar conocido por Horno del Duen
de, sito en la calle de Barberos, de ia ciudad Córdoba, se 
obliga y compromete á realizar dicho servicio con sujeción 
estricta al proyecto que sirve de base á este contrato, acep
tando todas y cada una de las cláusulas que lo regulan, por 
la suma de------

(Aquí Ja pro posición, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado: debiendo advertirse que'será desecha-" 
da toda, propuesta en que no se exprese clara y determinada
mente 1* cantidad en pesetas, escrita en letra, así como toda 
aquella que no se ajaste al presente modelo, ó las en que con 
la'cédula del proponénte.no s® acompañe el re-guardo que 
acredite la constitución del depósito provisional para tomar 
parte §m la  subaate.)

(Fecha y firma del licitador.)
Lo que se anuncia -al público para conocimiento de las 

personas que deseen interesarse en la licitación del expresa
do servido.

Górdoba 2 de Noviembre de 1895.=Eduardo Alvarez.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVO Á QUE 
EL ANTERIOR EDICTO SE REFIERE

CAPÍTULO PRIMERO

fJeíebfae'ién de los actos de su basta y  ad ju d icación  
del servicio.

1 a Siendo objeto de eete contrato la eonstrreeión de la» 
edificaciones proyectada® para erigir, con arreglo ai estudio
Í«ricial apiobádc* ún edificio de nueva planta con destino á 
as líeosla» públicas del distrito de Santa Marina y San An . 

dré», en el solar conocido por Horno del Daende, en la forma 
y  extensión que aquél determina, la doble subasta qne seise- 
l i b r e  I fio de rematar dicho servido se subordinará á las díu- 
poeiehme» del Real decreto 'de 4 de Entro de 1883.

¿ É 1 ! tipo pira tomar parte en le mi»me »e fija en 1» 
suma de 82.676 pesetee 17 céntimo» i  que asciende el impor 
te liquido del precupitillo pericial* , , „

3;» Expresado sito se sdnociaré por termino de treinta 
dfe», poblielsdMrt til oportuno edicto ib i» G aceta di Ma* 
onipp M e  té i  é ic is t  de Site provincia j periódico® da la Joca* 
llíiaá, iiíip par tai» te de hieerio temblé» p ú b lic a  por medía de 
SBaneiee en etroe l e  pobiséione» de m»|or importancia*

4 ,• La sube s la se celebre f é si un I té ■ es m i # te en e 1 día _ v I 
ibiva nos sábeles las edleis» decoavocsterle, en Madrid  ̂balo 
l i  ipwniiiiiBCM  l i l i  Issiiesailo disipo» de po r i !  Hinlsteno da 
(a i l i h i i r i i f j á i p  i  m w  i l i r t o  ®o r m í t M n  o p o r t i i a m e u t i  lo »  
antecedente» y dessm ntss sus Isdlen I» m m í m  de 19 d e  

' a M I  <ie l i s í ' á  l i  4§ ,  A é m fa le tm c lá i» . l# e » lf y  en |
ifiliniliiiiá ss'te el H t , AIsaMi l'fssidest» dif H n w * A jm - ;
ÍMifents   TsAlenlsen v U f s  #1 « ta n »  dctegsa, Regíd«r en-
mrméf  p t  §1 i l i i l i i p i i  l i  i n t i í w # i r  m t f i i  listos y  W i t « i o

« • « % » *
lo* |tcfM*f«a** la <*»!• **tM tm A o »  la én é .V A i
poMtM M rJ.üitim» m NMtfcllM, «win# lana* p»**t«l*nat, pm- 
Skni» «MaCSfr - édfá«te «• «i 'tMMáwaf *» toa
di*® mtftMtfé y baat* I» b i» '* *» » !» 1!»  par* *• *  •*■»!•*» »i 
seltf W l*  MdSirt». i M  w  M M it a t  « I
Madrid 'eMMrtttnlffo ««M lliiaaM  m  I* ü»í* 4» Ito»
péaiitoR.

6.a La fimzs provisional s* convortirá por el remétante 
en definitiva, elevándola á la suma de 8.267 pesetas 62 cénti
mos» después que le sea comunicada la adjudicación á su fa
vor del remate, según y en los términos consignados en la 
cláusula 19.

7.a No podrán tomar parte en este servicio:
1.° Lo® que con arreglo á las ley©» civiles carezcan de ca

pacidad para contratar por sí, sin inte^venc/ón de otrs per
sona.

2.° Los que se hallen procesado® criminalmente, s! hubie
re recaído contra ellos auto de prisión.

3.° Los que estuvieren f rilidos ó en «uspensión da pagos 
ó con sus bienes intervenidos.

4.° Los apremiados como deudores al Estado* á eual- 
quier provincia ó Municipio en concepto de segundos contri
buyentes.

5.° Lo® que hayan sido inhabilitados administrativamen
te para tomar á *u cargo servicios ú obras públicas, por falta, 
de cumolimiento á contratos anteriores.

6.° Los individuos que constituyen esta Corporación mu- 
nicioal y empleados dependientes déla misma.

8.a La» proposiciones serán unipersonales, sin admitirse-' 
Jas que resulten suscritas b® jo razón social alguna, y habrán’ 
de formularse en pliegos de la claae 12.a, con sujeción ali 
modelo siguiente:

«D. F. de T., vecino d e .. . . domiciliado en la misma po 
blación, como acredita Ja cédula personal d®...», cías®, núme
ro   que acompaña, enterado detalladamente así del
proyecto facultativo como del presupuesto, condiciones peri
ciales y económico-administiativas, referente® á las obr»» de 
construcción de un edificio de nueva planta destinado á E s 
cuela» municipales, en el solar conocido por Horno del Duen
de, sito en la calle de Barberos, de la ciudad de Córdoba, se 
obliga y compromete á realizar dicho servicio con sujeción 
estricta al proyecto que sirve d* base á este contrato, a cap
tando todas y cada una de las cláusula® que lo regulan, por
la suma de.........

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; debiendo advertirse que será d©s*ch*da 
toda propuesta en que no s@ exprese clara y determinada
mente la cantidad en pesetas, «gerita en letra, así como toda 
aquella que no se ajuste al presente modelo, ó las en que con 
la cédula del proponente no *e acompañe el resguardo que 
acredite la constitución del depóiito provisional para tomar 
parte en la subasta.)

Fecha y firma del licitador.»
9.a Las prorosicione» a*í formuladas se presentarán en 

pliegos Cerra ios, con inclusión-de los documento® 4«i« «antes 
»e indican, efectuando su entoga en Madrid ante mi 8r. De
legado del Ministerio de la Gobernación que presiia el acto 
de la subasta, y en esta capital, ante el Sr. Alcalde, ®n los 
estrados de la Alcaldía, en donde aquel simultáneamente ha 
de e e lebrar»».

10. Tarificada la recepción de proposiciones por la presi
dencia, se numerarán los pliegos correlativamente, srgún el 
ord#>n de «u entrega, sin que sea dable á los firmante» de lo» 
miamos retirarlo® después por concepto alguno.

11. Lo® autores de aquellos ó su» representante® c*n poder 
especial, autorizado al efecto, deberán c o n c u r r i r  personal
mente al acto de la subasta Transcurrida media hora des
pués de abierta la licitación, satisfechas las pregunta» que 
puedan producirse, y anunciado cinco minutos a nte» que.al 
espirar dicho plazo dejaran de admitirse proposición®»* la 
presidencia abrirá las recibid®.», dando lectura en sita voz á 
su contenido, por el orden que corresponda.

12. Terminada la lectora le  lo® pliegos da proposición, re
sueltas preventiva ó definitivamente en la forma que pn>c*da 
lag'dud*» formuladas acerca de la legitimidad ó no acepta
ción de las proposiciones, con audiencia de los interesado», 
cuyos incidente® se h»rán constar en el acta, la Presidencia 
declarará adjudicado provisionalmente el remate al autor de 
la proposición que, entre las admitidas, determine mayor 
ventaja para loe fondos municipates.

13. Sí resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosa®, ee abrirá entre sus autores licitación verbal durante 
diez minuto®, pagados los cuales, la Presidencia ía declarará 
terminada, entendiéndose que »i ninguno de los 1».catadores 
mejora bu proposición ó tedo» lo hacen en lo® mismos térmi
nos* el remate recaerá, siempre con carácter provisional, á 
favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajío. Esta 
adjudicación no crea derecho alguno por el momento, pero ®í 
obliga desde luego al rematante á cumplir el contrato »i en 
dtfinítiva fuere aprobada. La administración por su parte no 
contrae obligaciones ni responsabilidades de ningún género 
hasta que el acto de subasta quede sancionado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento.

14. Una v«z adjudicado provisionalmente e l remate, la 
Presidencia devolverá ®u® cédulas á todos los licitador#®, aaí 
como lo® resguardos d® los depósitos, con excepción del res
pectivo al rematante, cuyo último documento, con todas la» 
proposiciones presentada®, Be incorporará al acta de la su 
basta, relacionando aquéllas en la misma, al propio tiempo 
que la» protesta®, resoluciones recaídas y declaración d e ja ,  
adjudicación provisional.

15. Dicha diligencia habrá de extenderse en «1 acto, y 
después de leída por el Notario actuante, será autorizada, 
con adición de las observaciones qué se formahm, por las* 
persona® que constituyen la mesa, por el rematante y por la»< 
p e r s o n a ®  que hubiesen producido reclamación,, sii estas últi
ma® desean suscribirla, sometiéndola en tal forma, y con Ios- 
documentos á ella incorporados, al acuerdo de ha Córpora** 
cíóití municipal en unión de la que acredite ®1; resultado de la«. 
subasta simultánea efectuada ©n Madrid, cuando-transcurran, 
loa cinco días siguientes á la focha de celebración de-la*.
misma. « .

16. Durante ese plazo de cinco días podrán recurrir- por*" 
escrito ante la Corporación municipal lee autores da las pro«~ 
posiciones admitida® ó desechada®, exponiendo cuanto ten
gan por conveniente sobre el acto de la subasta, acero» déla, 
capacidad jurídica de los demás licitadore» ó contra la ad p - 
dicncíón provisional, y sometida» están reclamaciones, eme 
las diligencias del remate, al acuerde, dak Excmo. Ayunta
miento» resolverá lo que estime proceden-té, según en los tér- 
mioo», con las salvedades y reservas de derechos preo©s»xto« 
en 4  a r t  20' d# repetido Real decreto de 4 de Enero de iwco*

17. La Corporación municipal, con vista de l»s diligen
cias de la dóble subasta* decorará, acordándolo- así» adjudi
cada' áilnitivAfnentíi el remata á favor dei licitador cuya pro •

' p tiiflén  sen más ventajosa para los intereses del común, re* 
.•olfíeido 4 la vez cuanta» incidencias se relacionen con loft 
«etc» del remate* * ■

18* S i de la» dilfgeBCla» d» subasta apareciere que eren 
'iguale* la» do» proposiciones á  cuyos autores se hubiere 
Indicado pptvwioiialm^áte el remate en Madrid y en esta ca
pitel, la Corporación señalará un plazo que no sea menor de 
líe s  lía» ni $tm dn  da quine#, para abrir licitación entre am
ia »  f f f f t i i r t i »  on loa términos previstos én la dáñenla lo»
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fijando á lo7¿ mí araos el día y hora «¡n que deban comparecer 
ante el Sr. Alcalde con tal fin, y apercibiéndoles de que si al
guno no concurriese por eí ó por persona que lo represente 
con poóer ®n legal forma, quedará definitivamente adjudica
da la subasta 4 favor del rematante que asista.

19.. Adjudicado el servicio por el A juntamiento, se reque
rirá sin pérdida de tiempo %\ subastante p&ra que dentro del 
término d«i dim  días, contados desde el que se íe comunique 
el acuerde, constituya preeisam&ute en la Caja de estes fon
das 1» fiamas dt fi altiva en la cuantía que expresa la condi
ción 6.a del presente pliego.

20. Seguidamente *se procederá al otorgamiento de la 
opoittma escritura, relacionando en ella el contrato la 
forma que detalla el pliego de condiciones generales aproba
do por 'Real decreto fecha 11 de Junio de 1886.

2L  Si el rematante no prestare la fianza definitiva ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura dentro de los 
cin&o úfos siguientes al del plazo prefijado en la cláusula 1:9, 
m  XfendTá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo. 
í ,m  efectos de esta determinación que el Ayuntamiento po
drá adoptar transcurrido dicho término, serán:

1.® Ei pago de todos los gastos que hubiere ecasionado la 
«ubaeta.

2.° Lm celebración de nuevo remate bajo iguales condicio
nen satisfaciendo el primer rematante la diferencia entre el 
primero y el segundo, si ésta fuese menos beneficioso para los 
ion - o a mui) icip&les.

•8'° Qae satisfaga también aquél todos los perjuicios que 
hubiere recibido la Corporación por la demora, y que en con
cepto de la misma deban reclamársele.

4.° Qu* en el caso de no presentarse lidiadores en la su
cesiva ó posteriores subastas, y acordar el Municipio qu^ la 
obra se realice por administración, sea de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que d® ©sto resulte, ©1 cual será regu
lado fijándose en expediente, en donde á aquel se dará au- 
dvencis.

Estas responsabilidades sa harán efectivas hasta donde 
alcance la fianza prestada, y si no fusae suficiente, d® los de
más biene» del interesado administrativamente y por la vía 
de apremio. Si hecha la liquidación d© dichas responsabili
dad s excediese de su importe la fianza, i© será devuelto el so* 
brant».

22. El contratista podrá ceder y traspasar válidamente los 
dergehog que nazean de este contrato, una vez sancionada la 
subasta por la Corporación municipal y tenga, por lo tanto, 
adjudicado definitivamente el remate; pero la cesión ó trans
ferencia no reveetífá validez sin que á ella asienta el Excelen
tísimo A juntamiento, luego qu© se justifique que la persona 
propuesta en sustitución del rematante reúne las condiciones 
y pre*te las garantías exigidas á aquél- La subrogación ó ce
sión de estos derechos podrá hacerse constar por compare
cencia en el expediente, si se solicita y obtiene durante el 
tiempo que medie desde la aprobación de la subasta hasta el 
otorgamiento de la escritura de contrato. Posteriormente sólo 
habrá de formalizarse por medio de escritura pública.

CAPÍTULO II

Ejecución de los trabajos.

23. De conformidad con lo «stableeid© en el art. 20 del 
pliego d© condicione» facultativas, ©i contratista dará princi
pio 4 la ej«i>eaeión de las obras ocho días después del en qu© 
se le comunique la adjudicación del remate, desde cuya fe
cha comenzará á contarse el año, dentro del cual deberá ofre
cerlas terminadas. '•

24. La inauguración de los trabajos se verificará ante la 
Comisión municipal respectiva, efectuándose en este acto, y 
á presencia, del contratista ó su representante legal por el A r
quitecto de m ía Corporación, el reptante» del edificio en las 
i condiciones previstas en el «art. 19 del pliego de las pericia
les, extendiéndose de alio la oportuna diligencia que, autori- : 
•zade por los concurrentes, se incorporará al expediente d® ■« 
contrato, á los fin©s ulteriores que correspondan.

:2b. ;,E1 contratista -podrá •■deducir uaa copia del estudio pe- ’ 
ricial, concie.ion*s y demás antecedentes que considere nee®- i 
«arios, á cuj o efecto se pondrán á su disposición los origina- ‘ 
les en Secretaría, @n las horas hábitas de oficina.

$6. El contratista subordinará la ejecución de las obras al 
proyecto facultativo y á las instrucciones que en consonancia 
cosAas cláusulas periciales reciba dd Arquitecto municipal, 
sin que le sea admitida innovación alguna que no se halle 
exprésame ata auto-izada por acuerdo del Exsmo. Ayunta
miento.

27. A  tenor de lo preceptuado ©n el art. 61 del pliego de 
condiciones técnicas, ©i empresario comunicará á la Alcaldía, 
antas de la tacha de ia inauguración d© los trabajos, el nom
bre del Arquitecto que haya deshacerse cargo de la dirección 
de los mismos.

28. Ei número de operarios que deban invertirse temporal 
4  constantecn^nt© en las obras, se determinará por el Arqui
tecto inspector con arreglo á las necesidades é impulso que á 
aquéllas haya de imprimirse. El contratista admitirá y dará 
preferentemente ocupación en este ¿servicio á los obreros na
turales de la localidad, siempre que reúnan las condiciones 
de aptitud á&díspenftabtas..

29. Si ai practicarse loe trabajos de cimentación ú otros 
análogos se descubriesen objetos de mérito artístico, cuidará 
el contratista de que se extraigan sin detrimento alguno, po
niéndolos á disposición de la Municipalidad; »i se encontra
sen valores, lo participará en el acto para la determinación 
que proceda.

30. El contratista adoptará en lo que á apertura de zanjas 
y construcción de andamies se refiera, las mediabas d® segu
ridad que conduzcan á evitar peligros álos operar/os, tsniea- 
do m  cuenta las disposiciones contenidas en las Ordenanzas 
municipales vigentes.

31. La suspensión total de los trabajos por más tiempo de 
quine» días, ó la falta de la terminación de las obras s 1 espirar 
el plazo que »eñala la condición 23 de este pliego, dta al

juntamiento p&ra imponer ai contratista la multa de 10 pe
seras diarias, cuando por motivos justificados no se la l\ubi«- 
re concedido la oportuna prórroga, debiendo deducírsele t'que- 
Ua penalidad d# la fianza ó del importe que por ©1 plazo más 
ia me Ateto haya do satisfacérmete*

32. por circunstancias iüdepsndientes en absoluto A® 
la voluntad dal contratista se dificultase la prosecución ü v 
los trabados, dando motivo á que éstos no se terminen opor
tunamente, lo ixpondrá por escrito á la Corporación, quien 
ai considera la canea-ledísima podrá otorgarle una prórroga r 
proc orcionaifa sin uiterio t recurso, j

33. El empresario no tendrá derecho á indemnización por ; 
pérdidas, &veii*s ó peí juicios fcctóoaado» en las obras, si o o j 
en los casos de faerza mayor. Par». Job efectos d« esta coadi- j 
cióT» s? considerarán c^mo tate'® únicamente; \

1.° Les incendios causador por d* electricidad atmos
férica.

2 ° Loe daños producidos por terremoto.
3.° Les que provengan de movimientos d©i terreno en 

que La obras s© verifican, si no procede de imprevisiones ó 
faltas imputables al empresario por incumplimiento de las 
órdenes que el Arquitecto municipal le comunique ó inobser- 1 
vancia d© las con liciones periciales.

4»° Los destrozos ocasionados violentamente por sedición 
popular.

Para reclamar y obtener ©n su caso el contratista el abono 
de los perjuicios originftdog, deberá eujetarse á lo prevenido 
en los artículos 2.°, 3 °, 4.° y 5.° del reglamento da 17 de Ju
nio de 1868.

34. El contratista ó «u  representante deberá tañer su re 
sidencia en esta capital hasta la terminación de las obras, á 
fin de recibirlas not fie icion*s que se le comuniquen, enten
diéndose que por su ausencia s* dirigirán al Director facu l
tativo, y en defe to de éste se publicarán en el Boletín oficia l 
de la provinaia, considerándose en ios dos úitimos casos con 
igual validez legal que si se hicieran miamo empresario.

35. Por fallecimiento del contratista quedará rescindido el 
contrato á no ser que los herederos ofrezcan, dentro de los 
treinta días siguiente» al de la defunción, llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas. La Corporación municipal 
podrá admitir ó desestimar la oferta, sin que aquéllos tengan 
derecho á indemnización alguna, y sí únicamente á que se 
valore y reconozca la obra hecha, previa tasación d© peritos 
nombrados uno por cada parte ó de un tercero en csso de dis 
cordia.

36. El contratista no tendrá derecho bajo pretexto de error 
ú omisión, ni por tas variaciones que puedan tener los jorna
le» y materiales durante el tiempo en que los trabajos se ve
rifiquen, á reclamar aumento alguno en los precios fijados en 
el presupuesto pericial.

CAPÍTULO III

Recepciones provisional y definitiva de las obras.
37. En consonancia eon lo establecido en ©1 pliego de 

condiciones facultativas, la medición, valoración y recepción 
mensual de las obras, se subordinarán á cuanto preceptúan 
lo» artículos 46 y 47 del mismo, expidiéndose por el ArquL 
tecto inspector la» certificación es consiguientes* La medición, 
valoración y liquidación general, se lle vará % cabo con arre 
glo á los artículos 49, 50 y 51 de referido pliego, siendo reci
bidas provisionalmente en la forma que ei 52 prescribe.

38. Termicadas y recibidas provisionalmente las obras, 
cayos extremos deberán hacerse constar en el expediente, el 
contratista entregará fcl eiificio al Ayuntam iento, quedando  
obligado durante el plazo d « tre» m ese» á reparar á su costa 
los vicios de construcción de que adolezca y cuantos otros  
desperfectos se observen ú  ocurran durante dicho término.

39 Transcurrido el p*azo de garantía á que alude la ante
rior condición, se verificará la recepción definitiva, y si del 
acta que con tal motivo se levanto resultase cumplido satis
factoriamente el servicio, quedará exento de toda responsabi- 
li lad el contratista, devolviéndose al mismo la fi&sza contituí 
da, previo acuerdo del Excmo. Ayuntamiento.

CAPÍTULO IV  

Pago del contrato.

40. El Ayuntamiento se obliga á satisfacer el importe de 
este contrato eon cargo á sus fon los en tres plazos é igual 
número de anualidades, y á preveer el crédito necesario al 
efecto en los presupuestos ordinarios respectivos, debiendo 
efectuar el abono de aquéllos, en la forma siguiente:

Ei primero, por valor de 25 000 peseta», con aplicación al 
ejercicio da 1895 96, luego que contratista justifique haber 
ejecutado obra por la misma cantidad.

El segundo, por valor también de 25.000 pesetas, con 
cargo al de 1896*97, después que se acepte la recepción provi
sional.

Y  el tercero, consiste en 32.676 pesetas 17 céntimos, ó en 
la suma que con arreglo si remate y liquidación final de la 
obra haya de percibir el empresario, dentro del siguiente año 
económico de 1897 98.

41. El Ayuntamiento, si por circunstancias excepcionales 
é imprevistas, retrasase el abono de antedichos plazos, reco
nocerá al contratista el 5 por 100 anual por interés de demo
ra, liquidándolo y satisfaciéndoselo con la formaliz&ción del 
finiquito de cada anualidad.

42. Loa artícu os del pliego d$ condiciones facultativas 
que en todo ó en parte se opongan á lo dispuesto en las dos 
cláusulas precedentes, se entenderán modificados en el sen 
tido que éstas determinan.

CAPITULO V

Condiciones generales.
43. Las dudas é incidentes que ocurran con motivo del 

cumplimiento de «sta servicio, y no se hallen terminante ó 
explícitamente previstas en sus condiciones, serán resueltas 
entre la Corporación y el contratista, consultando en su caso 
las opiniones periciales, de conformidad con lo dispuesto en 
la ley general de O oras públicas de 13 de Abril de 18*37, en el 
reglamento de 6 de Julio de dicho año, en el Real decreto de 
4 de Enero de 1883 y en el pliego adjunto al de II de Junio de 
1886, siempre que esos preceptos no se opongan á las presen
tes condiciones, como ley sustantiva de este contrato.

44. El conocimiento de las cuestione» que se susciten en
tre esta Corporación y el subastante, en lo que atañe á la eje
cución, inteligencia, rescisión y efe tos del mismo contrato, 
se encomendará á los Tribunales administrativos, únicos á 
quienes compete y corresponde resolverlas.

45. Ei contratista queda obligado á someterse en la deci
sión de todas aquellas cuestiones á loa Tribunales y Autori
dades administrativos que de las mismas conozcan, con arre
glo á las leyes, ranunciando al derecho común y al fuero de 
m  domicilio, rl no l<? tu viesa esta capital; y

46. Sarán de cargo del rematante, además de los gastos 
que per todos conceptos le origine la realización de esta ser
vicio, lo* que ocasione la publicación de los edictos de subas
ta en la G a c e t a  dk  Ma d r id , ei pago de las actas notariales 
de los remates, el de la escritura de contrato y de la copia 
Autorizad» que habrá de entregar para unirla a l expediente, 
vi reintegro de ésta ea la claac* de papel que corresponda, a©* 
gú,n la ley d d  Timbre, y cuantos otros ocurran por consa- 
euen'Cia de la  obligación qus enzitrae hasta pu definitivo cum - 
plimib'&to. y abono de las sum as que ea ta l concepto de
venga?.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jmvgadoe militares.

A LUE OIR AS

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Caballero P'*ca de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo, y Juez instructor de la Comandancia 
de Marina d® esta provincia.

Por el presente, y en aso d» Isa facultades que me conce
den las Reales Oraen^nzas de la Armada, cito, llamo y em
plazo por tercera vez al procesado por el delito de contraban
do José Ramírez Reyes, hijo de Juan y de B&aíliaa, de vein
tiocho años, casado, jornalero, natural y vecino de Vejer, 
para que en #1 término de diez días. Contados desde la inser*

' cióndri .reeente í?n la G a c s ta  dk M a d r i d , se presenta en 
este Juzg4do para elegir defensores en lft sumaria que »e le 
instruye por delito de contrabando; apsreibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio logar.

AlgecLas 4 de Enero de 1896.=Joaquía Eacudaro.=FraD-
• cisco Raffo. 6— M

j D. Joaquín Essudero Villalobos, Teniente de navio da la
• Armada nacional, Caballero Placa de la Real y militar Orden 
i de San Hermenegildo, y Juez iustructor <ie U  Comandancia 
| de Marina de esta provincia.
j Por ©1 presente, y en uso de la» facultades que me .conce- 
| den laB Reales Ordenanzas d« la Armala, cito, llamo y em- 
¡ plazo por tercera vez, al reo por delito de contrabando Salva

dor Flores Fernández, hijo de Agustín y de Mari-, soltero, 
l de veintidós añ 8̂, jornalero, s»n inatruecióa, natural de la 
! Línea, para que en el término de di^z días, contados desde la 
¡ inserción del presente en la G a c e ta  de M adrid, se presante 
: en este Juzgado para que elija dtrim&or; apercibido que de 
! no verificarlo le parará ei perjuicio á que haya lugar.
! Aigeeíras 4 d« Enero de 189C. =  Joaquín Escudero.— 

Eduardo del Valle, Secretario. 7— M

í ------------
i
í D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la 

Armada nacional, Caballero Plam d© la Real y militar O' den 
de San Hermenegildo, y Juez instructor da la Comandancia 
de Marina da ©sta provincia.

Por el presenta, y en uso d@ las facultades que me conce
den les Reales Ordenanza» de la Armada, cito, llamo y em
plazo por segunda v»zá  D. Antonio Casas Oalety, natural de 
Venecia, casado, mayor de edad. Capitán del bergantín gole- 

! ta Nueva María, para aue en el término de veinte días, con- 
■ tados d«sde la inserción del presante m  la G a ch ta  d e  Ma 

drid , comparezca en este Juzgado para notificarle lo resuel
to por la Junta de asistencia del r>*p&rtamento.

Algeciras 4 de Ene^o de 1896. =  Joaquín E«cudeT0.= 
Eduardo del Valle, Secretario. 8— M

(
l D. Joaquín Escudero Villalobos?, T»»i«ute ¿e navio de la.

Armada nacional, Caballero Placa de la Real y militar Ord?n 
d© S»n Hermenegildo, y Juez instructor de la Comandancia 

; de Marina de esta provincia.
I Por el presente, y en uso de las facultades que me conce

den las Reales Ordenanzas d* la Armada, cito, llamo y em
plazo por tercera vez á los reos por delito de contrabando 
Luis Godino Rosales, hijo d* Jo*sé y Josefa, natural de San 
Roque, vecino de La Lío**a, viudo, de treinta y cinco años, 
jornalero, con instrucción; R*móu Romero Galludo, hijo de 
Juan y de Josefa, natural y v«cii>o de Medina Sldonia. casa
do, de cuarenta y nueve años, jornalero, sin instrucción y 
Francisco Parales Olmo, hijo de M&rtín y de Mari», natural 
y vecino de Alcalá de los Gazules, soltero, de diez y ocho 
años, jornalero y sin instrucción, para qu» en el término de 
diez días, contados desde la in»«rción del presente en la G a 
c e t a  de  Ma d r id , se presenten en este Juzgado á ampliar sus 
inquisitivas; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 4 de Enero de 1896. ~  Joaquín Escud*ro.= 
Eduardo del Valle, Secretario. 10—M

| D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente ¿e navio de ia 
Armada nacional, Caballero P aca de la R«al y militar Orden 
de San Hermenegildo, y Ju«z instructor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reates Ordenanzas déla Armada, cito, llamo y em- 

; plazo por primera vez á los reos por el delito de coatíabando 
Juan Bonat Nogueras, hijo de José y Antonia, natural de 
Cádiz, de treinta y cuatro años, soltero, carpintero, y José 
Sánchez Moreno, hijo de Frauciaco y Catalina, casado, de 

¡ treinta y nueve años, marinero, natural de Estepona, vecino 
de la Linea, para que en el término de treinta días, contados 
desde la inserción del presente eu la G a c e t a  de  Ma d r id , se 
presenten en este Juzgado á ampliar sus inquisitivas; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 4 de Enero de 1896.=Joaquín Escudero.=Eduar- 
do del Valle, Secretario. 9—M

i — •

D* Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Caballero Placa de In R«ial y militar Orden 
de San Hermenegildo, y Juez instructor déla Comandancia 
de Marina de esta provincia.

Por el presente y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas de 1a Armada cito, llamo y empla
zo por tercera vez al reo por el d*lito de contrabando Miguel 
García Miranda, hijo de Luis y de Francisca, natural de Je
rez, vecino de La Línea, soltero, de veinte años, jornalero, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G ac e t a  de  M A u r id , se presente en 
este Juzgado á ampliar su inquisitiva; apercibido que d© no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 7 deEnero de 1896.=Joaquín Escudero.=Edutr- 
do del Valle, Secretario. " 3—M

D. Joaquín Escudero Villalobos, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Caballero Placa de la Rea! y militar Orden 
de San Hermenegildo, y Juez instructor ds la Comandancia 

. de Marina de ©sta provincia.
* Por el pr¿s®jfcta, y en uso de tas íacsTt %¿©g que ms eoicc-
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3 en . " '-tes O dem um s do la Armada» cito, llamo y em-
J *'j ' * *rc*r» voz á Im ]v dtobtrAC8 Domingo Moreno Sevi
lla. ^ u ' Jos® y ^  Ana, de ntetidóa años, jornalero;^ á 
Juf. ■ ’guez Moreno., Lijo di Manual y de Ana» de treinta 
añt- *Hfo, ambón soltera» u»tárales y vecinos d© Eate-
poi *. que m  ©1 f#émk<> de diez días, contados desde la
in» . el prescr^  m  }w Q agsta. be M adrid» se presenten
en % ' gado r ,ara notificarlas superior decreto auditoria-
do ■ l’.abtrg® sobres-ido la sumaría que se le» ■•■ 
gms  , "fr» C£i¿u de las Crdeeanzas de matrícula; aperci
bió.. : i'* no verificarlo lea parará el perjuicio que haya
tag»'- _

, ■ «a 7 de Enero de 1893 = Joaquín BBOudero.=hran-
cíbk ,• 4—M

V  ̂ ..juia Escudero Villalobos, Teniente de navio di la
An- ^«donal, Caballero P noa de l i  Real |  militar orden
de i 11 rmenegildo, y Juez instructor di la Comandancia
de - v • ** «le esta provincia

i y an neo ún las te en I ladea que me conce
der '■ ules Ordenanzr.B dt te ármada» cito, llamo y c a 
pis t i trimera vez á loa rt'oa por delito de contrabando,
Qu ¡ Día* Carraseo, tnji de Isabel Carrasco Medina, na-
tu i "'¡ í runo da esta ciudad, de quince años» jornalero y sin
Ib» 'Di, y Francisco Stmeh^c Muñoz» hijo de Juan y de
Mr 1 *■ mi ral y vecino de éhte, soltero» da quince años, car-
pli ,mr® qúe m  ti iérinmo de diez días» contados desde 
la -  m  del presente en la G a c e t a  b e  M a d r id , se pre
sen «ate Juzgado á smnHar sus inquisitiva»; apercibí*
doi m no vei idearlo \m parará el perjuicio que haya 
lng<

i , irse 7 de Enero do 1896.= Joaquín Escudero.— 
Edu i del Valle, Secretario. ' 5—M

- «quin Escudero Villalobos?, Teniente de navio de la
Aru i 'i jaeional, Caballero Pleca de la Real y militar Orden 
de ' Hermenegildo, y J u e z  instructor de la Comandancia 
de 1 1 - de esta provincia.

? *» presente, y en uso de las facultades que me conce
der k' ízales OrdsnanzaB de 1a Armada, cito, llamo y am
pia* * tercera vez al individuo Bartolomé Pailas, vecino 
de 1 - ■ para que en el término de diez días, contados des
de 1 raido, del presente en la G a ceta  b e  Ma d r id , se pre
sen >. . vit<ü Juzgado á prestar declaración; apercibido que
de • • 'ficarte le parará ti perjuicio á que haya lugar.

ras 11 da Ene**o de 1896.=Joaquín Escudero. =  
Edi - leí Valle, Secretado. 11—M

ALIGANTE

ilán de Paredes y Muñoz, Teniente da navio de la 
An iab&Hero da la Real y militar Orden de San Her-
m* >, del Mérito naval con distintivo rojo, de Car
los nato de Portugal Benemérito de la Patria, y conde-
cor la medalla de Africa, y Fiscal, en comisión, de la
Cu iiCia de Marina de Alicante.

resente cito y emplazo á los individuos José Blas
co ra. Cayetano Montesinos Alcaraz, José Montesinos
Ab Ensebio Andréu Serrano, condenados por el delito
de i’.aodo á sufrir prisión subsidiaria por insolventes*
á q . 1  término de un mes, contado desde la publicación
de «. i ato en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines délas
pr« se Murcia y Alicante, se presenten en la cárcel de
est ío á disposición de esta Fiscalía para sufrir la pri-
aié i esta; en la inteligencia que de no verificarlo serán
coi os en rebeldía.

^  10 de Enero de 1896.=E1 Fiscal, Froilán de Pa
red 2—M

CAMPAMENTO BE PATERNA
D ’M‘«o Hernández Alvarez, Comandante del s@gun.do 

bal 1*1 regimiento Infantería de Tstuán, núm. 45, y
Ju -. uctor del mismo.

rusenta requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
VD ra recluta de esta regimiento, excedente de cupo
del 1 p zc de 1894, perteneciente á !a zona d© Alicante, na-
tur ciño de Jalón, Juzgado de primera instancia de De*
nía. i ■ cia de Alicante, hijo de Jaime y Filomena, de estado
soh' 1 1 * v înt® años, de oficio jora aloró, sin señas personales
ni f H&res en su filiación, siendo su estatura de un me
tro i ~ dímetros, para qu® m  el preciso término de treinta
di» tados desde la publicación de esta requisitoria en la
Ga« iík Madrid, comparezca en este campamento y cuar
tel ’erna, á mi disposición, para responder á los cargos
que altan en el expediente que se le sigue por la falta
gra cimera-deserción, ©n virtud de la falta da incorpo-
ra* banderas en su Uam*miento; bsjo apercibimiento d©
que comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,
par ’ * el perjuicio á que haya lugar.

y > ©̂z, ©n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto
y re 'o h todas las Autoridades, así civiles como militares
y á  , gentes de policía judicial, para que practiquen ac- 
tivi  ̂ gencias ©n busca del referido recluta Jobó Vives Si-
veiA ü caso de ser habido lo remitan en clase de preso,
con Hfcguridades convenientes, al cuartel de Paterna, y á
mi lición; pues así lo tengo acordado en diligencia de
esL :

i . * n el campamento do Paterna á 7 de Enero de 1896 #
Mat 'i:rnández. 33—M

I / >t«o Hernández Alvarez, demandante del segundo
bate del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 45, y Juez
Ies* del mismo.

I  ̂ presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan
B»u -• \  bella Mengua!, recluta de este regimiento, como
exc < de cupo del reemplazo d® 1894» procedente de la
zon Adcante, natural de Jalón, Juzgado de primera ins
tan .e Denia, provincia de Alicante, avecindado en su
pue¡ s hijo de Vicente y de Const&ntina, d® estado solte
ro, • inte años de edad, de oficio barbero, cuyas señas per-
8QXi> . o las alguien tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
par- ’̂ riz y boca regulares, barba poca, color sano y sin
aeñ ti ular, siendo su estatura de un metro 631 milíme
tro! *v que en si preeigo término de treinta días, contados
des - uublicación d@ esta requisitoria m  la G a c e t a  b e  Ma *
dri*  mparezca m  este Campamento y cuartel de Paterna,
á n aposición, para responder á los cargos que le resultan
©n *, < podiente que se le sigue por la falta grave de primera
de»*- o , mi virtud de ~m haberse incorporado á banderas á
su i «miento; bajo apercibimiento de que si no comparece
m  i z’< fijado steré declarado rebelde, parándole el perjui
cio > « haya lugar.

A vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhoito

y requiero t  todas las Autoridades, asi civiles como militar®»' 
y á los agentes de poheia judicial, para que practiquen acti
vas diligencia» en busca del referido recluta Juan" Bautista.. 
Aballa Mengua! y m tnm de ser habido lo remitan m  das® 
de pr«io» con las seguridades convenientes, al cuartel d® Pa
terna y á mi disposición; pues asi lo tengo asordado, en di
ligencia de este día.

Dada en el Campamento de, Paterna á 7 de Enero de 1896,= 
Mateo Hernández, 34—M

D» Mateo Hernández Alv&rtz, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería ds Tstuán, núm. 45, y 
Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Caballero Pef**z, recluta de este regimiento, como exce
dente da cupo del reemplazo de 1894, procedente de la zona 
de Alicante natural de Alcahall» Juzgado de primera instan
cia de Denla provincia de Alteaste, avecindado en su pue
blo, hijo da Miguel y de Vicenta» de estado soltero, do veinte 
aloe de edad» de oficio labrador» cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo negro, cejas ai pelo, ojos pardos, naris 
barba y boca regulares, color sano, frente poca, aíre marcial, 
producción buena y sin seña particular, siendo su estatura 
de un metro 640 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta di»8, contados desde la publicación de e®t& requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este campa
mento y cuartel de Poterna á mi disposición para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
por la falta grava da primera deserción, @n virtud de no ha
berse incorporado á banderas á su llamamiento; bajo aperci
bimiento de que si no companc® en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole «i perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
álos agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido racluta Miguel Caballero 
Pérez, y en caso de ser habido lo remitan en clase d# preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel d® Paterna y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia d© 
este día.

Dada en el Campamento de Paterna á 7 de Enero de 1896. 
Mateo Hernández. 35—M

D. Mateo Hernández Alvarez, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Tetaén, núm. 45, y 
Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Lledó Panalva, recluta d» «ate regimiento» como excedente 
de cupo del reemplazo de 1894, procedente de la zona de Ali
cante, natural y vecino d« Bide-bel abbes, Juzgado d® prime
ra instancia d® ídem, provincia d@ Orán, hijo de Joste y d© 
Josefa, d® estado soltero, d® veintidós años de ©dad, de oficio 
panadero, cuyas señas personales son k s  siguientes: p*Io 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba escasa, color moreno, y ninguna seña particular, sien
do su estatura de un metro 629 milímetros» para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en 
este campamento y cuartel d© Paterna á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en ©1 expediente que 
se le sigue por la falta grave do primera deserción en virtud 
de no haberse incorporado á banderas á su llamamiento; bajo 
apercibimiento de qus ai no comparece m  ©1 plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio á que haya lugar.

A su vez, ®s nombro de S. M. ©1 R<sy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y á los agentes d® la policía judicial, para qu® tvr&etiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta José Lledó 
Penal va, y an caso de ¡ser habido lo remitan en das© de preso 
con las seguridades ccmvem*mtes» al cuartel de Paterna y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado ®n diligencia d© 
este día.

Dada en el Campamento de Paterna á 7 de Enero de 1896. 
Mateo Hernández, —M

CARRACA
D. Juan León y Muñoz, Tañíante de Infantería de Marina, 

Ayudante del Arsenal de la Carraca y Fiscal d® la causa se
guida en averiguación de las lesiones que se produjo en actos 
del servicio el marinero Antonio Rodríguez Jiménez.

Por el presente mi segundo ©dicto cito, llamo y emplazo 
al referido marinero para que en el término da veinte días se 
presente ©n esta Fiscalía con el fin de ser reconocido por una 
Junta de Médicos de la Armada, en virtud de Iob derechos 
que me conceden las Ordenanzas de B. M., y d® no verificar 
su presentación 1© parará @1 perjuicio qu® haya lugar, sin más 
llamarle ni emplazar!®.

Carraca 9 de Enero de 1896.=Juan León Muñoz.
50—M

CARTAGENA

D. Juan Martínez Iilascas y Martínez, Capitán del cuadro 
de reclutamiento, núm. 3, de Infantería y Juez instructor de 
la sumaria que se farma al soldado del indicado cuadro Ju
lián Rosendo Botella Francés por el delito d® primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Julián Rosendo Botella Fran
cés, hijo de Nicolás y de Teresa, natural de B a ñones, avecin
dado en ídem, de veinte años, de oficio barbero, soltero, es
tatura un metro 620 milímetros, sus señas: pelo y cejas cas
taño, ojos pardos, nariz regular, color sano, barba poca, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id ,  comparez
ca ante este Juzgado á mi disposición á responder á los car
gos que le resulten en la indicada sumaria; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo señalado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Julián Rosendo Botella Francés, y 
caso de ser habido lo remitan preso, con las seguridades con
venientes, al citado Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 4 de Enero de 1896.= E i Capitán, Juez instruc
tor, Juan Martínez-Illesc&s.=Por mi mandato, el Secretario, 
Antonio Cortina. 16—M

D. Juan MaTtínez-Iilescás y Martínez, Capitán del cuadro 
de reclutamiento, núm. 3, da lofantoría de Marina, y juez
instructor da la sumarla qua m  forma al soldado del i ubicado 
cuadre José Poeh y Oliva, por el delito de primera deser
ción.

Por la presente- requisitoria llamo, cito y emplazo al sol* 
dado do-Infantería de Marina JoséPoch Oliva, hijo de Juan 
y d©'María, natural de-Gsront^ avecindado-en ídsm5 de vein
te años de edad, de oficio estudiante, soltero, estatura un me
tro 650 milímetros, mu señas?: pelo-y c®Jas castaños, ojos 
pardos, nariz regular» barba poca, color sano, su frente espa
ciosa, su aire marcial»..su producción buena, sus sfc-fks par. 
ticuteres-ninguna, acreditó saber-leer y escribir, que en e! 
término d® treinta ías, contado» desde la publicación de e&ta 
requisitoria ©n Ja G a g e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos que 1© 
resulten en la indicada sum»ría; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde, 
parándote el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S." M. el Roy (Q. D. Ck), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para* quo practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Poch O liv a , y en caso de 
ser habido lo remitan preso, con las seguridades convenien
tes al citado Juzgado, y á mbdteoosición.

Cartagena 4 de Enero de 1896 ~ E i Juez instructor, Juan 
Martínas*Ille8cas.=For su mandato, el- Secretario, Manuel. 
Pérez* 15—M

MADRID

p .  Antonio Vicente é Ibálsz» Teniente Coronel de Infan-. 
tsría y Juez eventual de causas de la primera región.

En uso de las facultades que te concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto cite, l!am& y emplaza-al' 
Teniente Coronel de Infantería retirado IX Ramón Echeva
rría y Santa María, cuya residencia s® ignara, á fio de que 
comparezca en este Juzgado* sito Tetuán, 26, segundo dere
cha, cualquier día laborable, de diez á doce de su mañana, 
con objeto de prestar declaración ©n un Interrogatorio que¿ 
procedente da la isla de Cuba, se halla encargado de diligen
ciar; advirtiéndote que de no comparecer an ®1 término de 
diez días, contados desde la publicación d® este edicto en lo& 
periódicos oficíales, te parará el perjuicio á que m  derecho 
hubiere lugar.

Y para que surta sus debidos eLcfco», mfértes® m  la Ga
c e t a  d E 'M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia*

Madrid 3 de Enero de 1896.=Antonio Vicente.
28—M

c a B a a n u n —  i'i'i ijím:iu 'un1 w

D. Severino Cajide Blanco, Comandante do Infantería, 
Juez instructor y Fiscal permanente de causis del primer 
Cuerpo de Ejército.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Leóa García Ló
pez, carabinero que fué de la-Comandancia d© Algeciras, son 
residencia «n esta Corte, y cuyo domicilio se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desda la publicación 
de ©st© edicto en los periódicos oficiales, comparezca en ©ate 
Juzgado, sito m  la calle de Lfganitos, núm. 56, piso primero 
de la izquierda, con el fin d® prestar declamación en exhorto 
procedente del segundo Cuerpo de Ejército; apercibido que sí 
no comparece en los términos señalados 1® p&r&rá ®1 perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Madrid á 7 de Enero de 1896. =  Severino Cajide 
Blanco. 25—M

D. Severino Caji.de Blanco, Comandante d& Infantería,. 
Juez instructor y Fiscal permanente de causas-idel primer 
Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria Ikmo. ©ito y emplazo á Isido
ro López López, soldado del depósito d@ bandera para Ultra
mar, en esta Corte, hijo de José y de Sofía, natural de Torre 
Esteban Hambrán, Juzgado de Torrijos, provincia de Toledo, 
soltero, de veintiún años de edad, cuyas *eñ&s*person&les>3on 
las siguientes: estatura un nutro 746 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, frente espaciosa, aír® marcial, produc
ción buena, seña» particulares ninguna» para que en el tér
mino de treinta, días, contados dcsd® k  publicación ¿e esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca m  ©ste 
Juzgado, sito en la calle de Leganitos, casa núm̂ . 56, piso* 
primero de la izquierda, para responder hites cargos que te 
resultan en la c&u&a qu® se te sigue por al delito de deser
ción; apercibido de que si no comparece en el pjaso fijado» 
será declarado rebelde.

A su vez, en nombre d® B. M. el Ray (Q, D. ■©.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ©orno mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Mdoro Mpez Lépos, y 
en caso de ser habido lo remiten en alase de preso, coa las 
seguridades convenientes, á k s  prisim m  militeres do este 
capital, á mi disposición; pues así tefongo acordado m  dili
gencia de este día.

Dada en Madrid á 10) d© Enero «te 1896. îSeveriQ:*D Cajide* 
Blanco. 19—M

D. Severino Cajide y Blanco, ©©mandante de Infantería, 
Juez instructor y Fiscal perramente do causar* del primer 
Cuerpo de Ejército».

Por el presente cito, llamo y empl&so á Ignacio Gómez 
Molina, á Bernardo Ruiz, á Amonio Illán González y á José 
Vidal, cuya residencia se ignara, para que en ©1 térmmo de 
treinta días, contad©» desde la publicación de este edicto en 
los periódicas ©fielatos, comparezcan en este Juzgado * sito en 
la calle de Leganitos, núm* 56, piso primero de la izquierda, 
ó manifiesten donde se hallan, con el fin de que presten de
claración en ©1* expediente que instruyo d® orden superior, 
en averigua Món de la persona responsable al pago de 807 59 
pesetas aatTBfechas indebidamente por te Caja general de Ul
tramar á I gnaeio López Medina*

Dado en  Madrid á 10 de Enero de 1896.=Severino Cajide 
Blanco. 24—*M

MABON
D. JJnan de Llano y Hera, Teniente de navio de la Arma

da y ó¿e k  dotación del acorazado Pelayo, Juez instructor de 
la so maria instruida ai marinero de segunda Juan Romera 
Serrano.

Hallándome instruyendo sumaria contra Juan Romero Se * 
rr abo por el delito de deserción;

A todas las Autoridades civiles y militares raqu iero en 
nombre de S. M. el R*y (Q. D0 G.), y en el mío tea pido y su
plico que, por cuantos medios estén á su ateance» p rocedan á 
1a busca y captura del citado sujeto, cuya filiacíóm se ignora, 
y si fuese habido lo pongan á mi disposición eo&^oda seguri
dad en el acorazado Pelayo.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en te  G a c e t a  d r  M a d r id  y Boletín ojlcial de 
la provincia de Málaga.

Dado en Habón a 6 de Rne*ro de 1896,^ Juan de L la n o s  
Por su mandato, Francisco Márquez, 57—M
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MALAGA

B. Remón Ortclley Juliá, Alférez de m&ví© .graduado y 
Ayudanta. Ja@s instructor de la Comandancia militar de Ma~ 
rin&jle MAaga.

Usando de lae formalidades qua como tal me conceden las 
R ea le jo  rdenanzas y demás disposiciones rigentes, cito, lla 
mo y emplazo por mt® mi ■ único edicto y término de treinta 
días, desde» bu inserción en-el Boletín oficial ds esta provincia 
y G aceta de Madbid, á loa qu« m consideren dueños y tri
pularan un í«lucilo como de cawtro toneladas y medía que se 
encontré abandonado con 77 lardos de tabaco y fondeado 
frente a? río ds Vélcs Málaga, la noche del ai 16 de No- 
▼iemfcre último, para que-se presenten @n ©gte Juzgado d© 
Marina á deponer sus derechos; advirtiéndoseles que no 
efectuarlo en al término y sitio prefijados perderán todo de
recho á reclamaciones posteriores,

Málaga 7 de Eaero de 1896.=Ramón Ortells.
56—M

MELILLA
D. 'Celestino Gómara Ledo, Comandante de Infantería, 

Juez -permanente de esta plaza y de la cania instruida contra 
el sargento del regimiento Infantería de- Africa, núm. 4, Juan 
Giebert Rico y otro por ios delitos de deserción y estafa.

Por la presente* requisitoria llamo, sito y emplazo al patrón 
que dirigía en 15 de Mayo último el laúd Purísima Concepción, 
do la-matrícula do Cartagena, llamado José Gómez, par&qu® 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu 
blicación «le esta requisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y Bo-  
UUnes^oficules de las provincias de Alicante y Muras, com 
parezca*en esta plaea é  responderá les cargos que le resultan 
m  la citada causa; bajo apercibí miento de que si.no compa
rece mT& declarado rebelde, parándola ®1 perjuicio qu® haya 
lugar*

A 3a vez, en nombre de S. M. al Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dití- 

.genci&s m  busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan m  clase de prese, con las seguridades conve
nientes á esta plssa,, á y mí disposición; pues así lo tengo 
acordado»©n diligencia de e$t® día.

Dada en Melilla á 2 de Enero de 1896.=Celestino Gómara.
21—M

MONDOÑEDO
D. José 'Gallego Cedrón, Capitán del regimiento Infante» 

ría reserva de Lugo, núm. 64, y J aez instructor del expedien
te que por no haberse presentado á la eoncentreción ordena
da m Agesto dxd año último instruyo de orden superior con* 
tra el soldado d®! mismo Manuel Vázquez Rodríguez, hijo de 
iFraneisco y d® Nicolasa.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado del reemplazo de 1891, natural de Han Miguel de 
Macada, parroquia d® ídem, Ayuntamiento de Palas de Rey, 
-.partido de Chantada, provincia de Lugo, d@ astado s&Itero, da 
veintitrés años de edad, d© oficio labrador, cuyas señas perso
nales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color bueno, frente regular, aire 
suelto, señas particulares ninguna, y de estatura un metro 
565 milímetros* para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
comparezca ante mí en el cuartel que ocupa este regimiento 
en Mondoñedo, en donde tiene establecidas sus oficinas, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente refe
rido; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar»

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
reis, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido soldado.

Dada en Mondoñede á 3 de Enero de 1893.=R1 Capitán, 
Juez instructor, José Gallego Cedróa.=Por su mandado, el 
sargento Secretario, Arturo Rubio. 20—M7

MONFORTE

D. Marcelino Fernández Barrios, Capitán de 3a zona de 
reclutamiento d© Monforte, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que se le sigue al recluta-de la misma del reem
plazo de 1.895, José María Vivas Camero, por la felta grave 
d© primera desorción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
María Vivas Carnero, recluta del reemplazo de 1895, hijo de 
Lucas Vivas y Jacinta Carnero, natural de Videferre, 
Ayuntamiento de Cimbra, provincia d© Orense, soltero, de 
•oficio labrador, de diez y nueve años y siete meses de edad, 
ouyas - señas - personales son las siguientes: pelo negro, c«jas 
ídem, ojos castaños oscuros, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frente pequeña, aire regular, pro
ducción regular, señas particulares una cicatriz en la mejilla 
izquierda, no sabe-leer ni escribir, para que en el preciso tér
mino de'treinta días, contados dssáe la publicación de esta 
Requisitoria.en el Boletín oficial de la provincia de Orense y 
•en la -G aceta  d e M ad rid , comparezca en este Juzgado de 
ónstruecióo, sito en la casa cuartel d® esta zona y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en dicho 
espediente que de orden superior se le siguef por haber falta
do & la concentración para bu destino á Cuerpo activo en 26 
de Octubre próximo pasado; bajo apercibimiento de que. si no 
compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dolo <el pet^uieio que haya lugar.

A  ¿a vez, en nombre de 8. M. d  Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiso á todas las- Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en buse& del referido procesado, y en caso d® ser habido lo 
remitirlo, en >cia«e á® preso, con las debidas seguridades, á 
la cárcel pública de esta ciudad y á mi disposición; pues así 
lo tmg® .acordado en diligencia do eate día.

Dada m  M óntete i  5 de Enero de 1896.=Marcelino Fer
nández. 58—M

MOTRIL

D. C&rte Viiialonga y Vega Verdugo, Teniente da navio 
d© primera, Ayudanta da Marina ¿el distrito de Motril, y 
.Juez instructor del mismo.

Por al present® mi tercer «adicto cito, llamo y emplazo á 
Miguel Montes Guerrero, vecino d$ Almumécar, para que en 
el término d® diez día®, á contar dejsde la fecha d© esta publi
cación, comparezca ©n esta Ayudantía con objeto de prestar 
descargos en expediente de pi'ófogo que se le instruye por no 
haber concurrido al llamamiento qno se 1® hizo para el servi
cio; m  la inteligencia que de no comparecer en el término in 
dicado le parará el perjuicio que h*ya lugsr.

Dado m  Motril á 7 de Enero da 1896.=Garlos Villalosga.
22'—M

ORENSE
D. José Alvares V&zquez, Capitán da la zoe» ds recluta

miento ck Orense, núm. 3, y Juez instructor del exoediente 
qu® d® ordan superior instruyo contra el recluta Frmncisco 
Fernández Márquez por hsber faltado ála concentración para 
destino á Cuerpo deí contingente da Cuba,

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Fernández Márquez, natural de Parada, Ayuntamiento 
de la Cañiza, provincia de Pontevedra, h jo de M&ximo y de 
María Francisca, d® e«tado soltero, de oficio labrador, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  db  M a d r id , 
comparezca m  esta zona á mi disposición, para responder en 
el expedienta que se sigue por no haberse presentado para su 
destino á Cuerpo.

A  la ves, ®n nombre de 8. M. el R«y (Q. D G.), exhorto 
y requiero á tod&a las Autoridad©®, tant - civiles como milita* 
re»., para que practiquen diligencias en busca d*l referido re* ; 
eluta, el cua¡ habido, lo con lucirán, con las seguridades con- i 
venientes, al cuartel de San Francisco ríe esta ciudad, á , 
mi disposírión, por tenerlo sssí acordado en diligencia de ; 
^ste día. i

Dada en Orense á 31 Diciembre de 1895.=Jo^é Alvarez.
3341—M |

_ D. José Alvarez Vázquez, Capitán de la zona de recluta* ¡ 
miento de Orense, núm. 3, y Ju*-z instructor del expediente ■■ 
quede orden superior instruyo contra.el recluta Joaquín I 
Louveiro Fernández, por haber faltado á la conoentración ; 
para su de&tino á Cuerpo. ¡

^Por la presente requiaitoria llamo, cito y emplazo á Joa- j 
quín Loureiro Fernández, natural de Maeeira, Ayuntamiento í 
de Govelo, provincia de Pontevedra, hijo d® José y de An- | 
g e l a , e s t a d o  soltero, de ofiaio labrador, para que el preciso ! 
término d@ treinta días, contados desde la publicación de esta í 
requisitoria en la ̂ Gacsta de Madrid, comparezca en esta 1 
zona, á mi disposición, para responder en el expediente que ' 

Bigu© por habtr faltado á la concentración para destinó k ■ 
Cuerpo. |

A la Vfz, •-'•s. nombra de EL M. ©1 R^y (Q. D. G.), exhorto I 
y requiero a todas la Autoridades, tanto civiles como milita- j 
res, para que practiquen diligencias en busca de), referido re- [ 
eluta, el cual habido, lo conducirán con las seguridades con- * 
vcní^iitss ?d cuart©! d© San Francisco de ^sta ciudad, á mi { 
disposición, por tenerlo así acordado ©n diligencia de eate ; 
día.

Dada en Orenssg á 4 de Enero de 189S.=José Alvar-ez.
60—M

PAMPLONA
D . Pablo Enjarano Manzano, Capitán del segundo bata- v 

llón del regimiento Itf&ntaría de la Constitución, núm. 29, y 1 
Juez instructor nombrado m  el expediente d$ deserción para I 
est« efacto. |

No habiendo verificado su incorporación al Cuerpo el sol- [ 
dado d© este regimiento Antonio López Gómez, hijo de Pru
dencio y de Petra, natural de Entremb&saguas, partido judi
cial do Torrelavega, provincia da Santander, distrito militar 
del sexto Cuerpo ds Ejército, de edad de veinte años y siete 
meses, d@ estado soltero, de oficio jornalero, sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regalar, barba nada, 
boca regalar, color moreno, frente regalar, aíre bueno, pro
ducción buena y señas particulares ninguna, á quien de or
den del Sr¿ Coronel del mismo me hallo instruyendo expe
diente por la falta grave de incorporación á banderas;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el térmioo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales d© esta provincia y la 
de la de Santander, se presenta en el cuartel del Seminario 
de la ciudad de Pamplona, á fia d© que smn oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de mr declarado rebelde si no 
compareeiese ©n el ref«rido plazo.

A  la vez, en nombre á© 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á toda® les Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, pare qu® practiquen activas diligen
cias en bustm del referido «oblado Antonio López Gómez, y ®n 
caso de ser habido lo remitirán en clae® de preso al citado 
cuartel dal Seminario y á sai disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de est® día.

Pamplona 5 d® Enero de 1896.=Pablo Baj&r&nc.
31—M

D. Federico Gómez y Mariscal, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez instructor del expresado*

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- j 
cinta de la primera compañía del segundo b&talióa de este 
Cuerpo, Rafael Molina Peral, natural de Sevilla, avecindado 
enjSevilla, hijo de Pedro Molina y de Ana Peral, soltero de 
veinte-anos y tres meses de edad, de oficio paquetero, cuyas 
señas personales son las riguientea: pelo pardo, cejas al pelo, 
color moreno, frente regular, n&riz regular, bo«a regular, 
barba naciente, y d© un mstro 629 milímetros, para que en 
el término de treinta días, contados Jesde la publicación de 
esta 'requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
«1 cuartri de-la Cindadela de esta plaza y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan ©n el expediente 
que por la falta grave d® primera deserción s® le sigue de or
den superior; bajo apercibimiento de qu« si no comparece en 
el plazo prefijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su m z, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
oias en busca del citado acusado Rafael Molina Peral, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso al cuartel 
de la Cindadela de ceta ciudad y á mi disposición; pues así ; 
lo tengo acordado m  providdáncia de este lía.

Dada en Pamplona á 6 de Enero de 1896.=E1 Juez ins- 
tructor, Federico Gómez. 37— M ¡

    |
D. Tomás Pueyo y Gal®, Comandante de Infantería agre- ■ 

gado á )& zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor m $ í  expelient© seguido contra el recluta del ú lti
mo reemplazo Bautista Aramburu y S&ivarrea, por la falta 
grave da no haberse presentado á la concentración en Caja 
m  los días 26 y 30 de Octubre y 4 de Noviembre últimos.

Por k  presenta 'requisitoria llamo, cito y emplazo á Bau- j 
ti«tft.'A.ramburu y S?.lvarr«a, natural del pueblo d© Lecaroz, ¡ 
avecindado m  el mismo. Juzgado de primera instancia d© ' 
PampRí;^, provincia de Navarra, hijo de Saturnino y d« Ce- / 
lestinsi, «stáde soltero, de diez y nueve años y cinco meses 5

d* edad, ofirio labrador y con instrucción, cuyas  ̂ . -m*
zonales sod: pelo castaño, c jas al palo, ojos g&rzi» r&.
guiar, barba naciente, boca reg-d*r, color sano, su re
gular, aire marcial, sa producc'ó-j buena, sfeñtg p̂ - ,?©s
ninguna, y de un metro 670 milímetros d© estatura a©.
tual paradero a© ignora, para qm  en el término ;ita
días, contador desde 1& publicación d® esta requi^1 ila  
G a c e t a  d e M ad rid  y en ©1 Boletín oficial de la pr- <», de
Navarra, comparezca en esta puza á regponder t ¡ r©g 
que le resultan ©a el mencionado expediente; baj . bi«
miento que íri no comparece en el plazo fijado ser :.¿a
rebelde, parándole el perjuicio qoe haya lugar.

A  la vez, en nombre d© S. M. el R¿y (Q. D. G.)* .■ v. ;---.ío y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles c%v«*- . *• Mia
res y cíe polie.ía judicial, para que practiquen acti*., • :  ̂ *n-
cias en̂  busca del referido individuo, y en caso de s íde
lo remitirán en clase de p?« so, con lag g^guriáa ' re*
nientes, á la zona d® reclutamiento de esta plaza, ' . üb» 
posición; pues aeí lo tengo acordado ©n diligencia 4? ■ ^íe.

Dada en Pamplona á 7 de Enero de 1896.= T ohiíi yo. 
Por su mandato, el sargento Secretario, Juan C*. • f

63-

D. Federico Gómez y Maritcch!, Gomaudante dri v - a d o  
batallón dul regimiento I r t e i t e k  de Gatitabria, nó . y 
Juez instructor del expresado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empv#>v'• v re
cluta do la tercera compañía del segundo b&taUé;. ..*• 
Cuerpo Antov-io Acosta Martí si^tural da SsviL de
Francisco Acosta y Manuela 1  ̂i mez, soltero, de di iae*
veranos y veintitrés distg de ©i de oficio tíiitor^' • ag
seña» personales bou las siga -a^ee: palo castaño * al
pelo, color bueno, frente regalar, n^ris ídem, boca í itr- 
ba ningua,'Jos pardos, aire bueno, producción bu. de 
un metro 626 milímetros, p«.rí;. qag ©n al término kta
días, contador ámde la public» rión ds requkit  ̂ A hí
G a ce ta  de Madrid, comparezca en el cuartel de i*. le
la de esta plaza, y á mí d!gpt«f3o:;ió/>, para responder * \%x*
goa que le resultan en el exp«idu nt© que por'ía faRa > «de 
primera deserción se le siga© de orden, superior; br> f * -el-
bimiento de qu« si no eompar«.ce ©1 pkzo fijado - ík« 
r&do en rebeldía, parándole ei perjuicio quahaya la.

A su vez, m  nombre d® S. &. el Rey (Q. D. G .). *• > 'o y
requiero á^todae las Autoridades, tanto civiles-com > ^«s
y de policía judicial, p&ra que practiquen activas  ̂ me
m  busca dtd citado acusado A atonía Acosta Marti ©a
caso de ssr habido io conduzcau vn clase d® preso h> artel 
de la Cindadela d© esta ciudad, y 4 mi di&posícíóu; r 'í̂ c’ .̂aí 
lo tengo acordado m  providencia de este día.

Dada en .Pamplona á 7 de Enero d® 1896 — FA Jr,<v., ins
tructor, Federico Gómez. 32—■

D. Tomás Pueyo y Gal®, Comandante do Infantería -agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5.  ̂ ..i aez 
instructor ea ©1 expediente seguido contra el recluta I úl- 
timor reempl azo Juan Elizalv© Lporrea, por la falta > de 
no haberse presentado á concentración ©n los días 26 ) de
Octubre y 4 de Noviembre últimos.

Por la pre^eat® requisitoria cito, llamo y emplaza »aan 
Elizalv® lporrea, natural del pueblo de Elvetea, a v ; , . i .do 
en el mismo, Juzgado de primera inataneia de Pamp)(>: pro
vincia de Navarra, hijo de Juan y d® Jerónima, esta». te
ro, de diez y nueve años y seis meses de edad, ofi íh ora
dor, y sin instrucción, cuyas señas personales son: peh . bío, 
cejas al pelo, ojos azules,nariz regular, barba nacíar;Sr. ^oca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, ,, pro
ducción buen», y señas particulares ninguna, y d$ u\ . *tro 
665 milímetros de estatura, cayo actual paradero b¡ >ra,
para que en «ri preeiso término de treinta días, eont.irí .mde
la. publicaciéü do esta requisitoria en k  G a c e t a  de y , *d y 
Boletín oficial de la provincia de Navarra, etnnparezc . nt& 
plaza á responder á los cargos que le resultan ©n * d o 
nado expedienta; bajo apercibimiento d® que si ro 'apa
rece en ©i plazo fijado será declarado rebelde, para - ris ei 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, ©n nombre de S. M. ©1 Ray (Q. D. G.) ->>x«mrto 
y requiero á todas las Autor idad^tanto civiles cv b. liii- 
tares y de policía judicial, p&f a que príictiquen actt v ■ iili- 
geocias en basca d®l referido individuo, y en c&so d* *> ■ ubi-
do lo remítan an clase de prego, con las seguridad a *ve»
nientes, á la zona d© reclutamiento d© Pamplona y á ,a lis- 
posición, pu-es así lo tengo acordado en diligencia de ¡ - día.

Dada en Pamplona á 7 d® Enero d@ 1896.=TomáB ’ syo. 
Por su mandato el sargento'Secretario, Juan O&rdero.

62—M

Juagados do primeE1». instancia.

ARZÚA
D. Gumersindo Fonáevüa, Juaz muBicip^l suplente m  

funciones de instrucción por traslación del propietaria, uso 
de licencia y enfermedad del Juez municipal D. F^u&ti ns Ro
dríguez Montero.

Por la presente requisitoria m cita, llama y emplaza á Je
susa Pose Rodríguez, pare, que. como procesada en ea < í*¿ so
bre lesiones- k Manuel Troitiño y su mujer 'Manuela Rrvas 
Pares, comparezca ante este Juzgado dentro del términa pre
ciso de quince días-para las diligencias que sean nec<8«rias, 
y se lometa desde luego á los acuerdos del Juzgado ó Tribu
nal de la Üornña mientras dure @1 proceso; pues-así lo acordé 
en virtud de orden superior procedente del referido Tri
bunal.

A la-vez se ruega á l&s Autoridades civiles y militares y 
dependientes de la policía judicial proeedUu‘activa meo te á la 
busca y captura de dicha procesada, poniéndola á dísoosición 
de este Juzgado, caso de ser habida, ó -participen cuál es su 
paradero.

Dada en la villa de Arzúa á 5 d® Enero de 1896 =  Gumer
sindo Fondevila.=El Escribano, Víctor Castillo.

Señas personales de la procesada.
Es de treinta años de @d%d, soltara, natural y v«cina de 

San Isidro de Por-Marcoa, partido d^Noya, jornalera y pes
cadera ambulante, hija de Casiano y Florentina; vista man
tón de lana color canela, pañuelo ds lana azul al .cuello, de
lantal de tela encarnado, saya de tela á cuadros color amora
tado, pañuelo ála cabeza de lana azul, pelo y ojos castaños, 
color moreno. J—137

AVILA
D. Carlos Grande y Cortes, Juez inutraetor de este parti

do de Avila.
Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey
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jD. Alfonso XIII (Q. D. G.), 7 m  el áñ BU Augusta Madre la 
Relea Regente, s» exhorta á las Autoridades^ a quienes com
peta @1 cumplimiento de esta dicna requisitoria^ y á los 
agentes de la policía jodie!*!, practiquen las convenientes di 
figencias parala basca de un macho burrero^de siete »ños de 
edad, de seis cuartas y media de alzada, mohíno^ y sin ningu
na s^ña particular, que es de la propiedad de Luí» Soblechero 
Velizquez, vecino de Pedrajas de San Esteban; fué robado do 
una posada de San. Juan, de la Bacinilla en la noche del 1 á la 
mañana del 8 del corriente m*e, y cuyo ««moviente será re
mitido, á disposición de eate Juzgado, con la persona en cuyo 
poder m  encuentre» y con i*s seguridades neetsarias, ai no 
juirtfic&ra su legítima adquisición.

A vi* a 11 de Enero de 1890.=Carlos Grande.= Por saman* 
dado» Lope Pérez, J —138

BECERREA.

D. Benjamín Fernández * Fernández, Escribano de actua
ciones, interino de! Juzgado i**«tractor de Becerreé.

Por la presente cédula Be cita y llama á Carmen Yáñez 
Arrojo, soliera» mayor de edad» jornalera y vecina de Vale» 
Teiid iite en Madrid» ca ja  balite y numero se ignoran» para 
que dentro del término de *1bz días» fe contar desde la inser
ción dts la presente en el Boletín oficial y G aceta d e  Ma d r id » 
comparezca unto este Juzgado, b* jo la multa de 5 á SO pese 
tea» I ampliar gnu declauciunee en sumario qm a® instruye 
por n  bo de ehetoa fe la miema; pues a»í lo acordé por provi
dencia da hoy el 8r, D E*toi<i«l*o Sala del Castillo, Juez d® 
primera m ateada é iurtrue ión da t&ste partido*

Becerrea 8 de Eoero de 1896,— Beojamín F. Fernández.
J —139

BILBAO
D* Miguel Bobadilla y «niego» Juez di primera in» 

tan cía de le villa y p irtilo  d e B i 1 Pao.
saber qu® D. Francisco Sáinz y Azeu», hijo de Do o. 

José Mirla y Do i  a Petfíiiil», d finitos,"de cuarenta y cinco 
ano» de «dad» sacerdote» natural y vecino de cata vil!»» falle 
ció en la misma el día 6 de Noviembre del año próximo pa- 
eadt# sin otorgar disposición alguna testamentaria; y que 
hab éiidoi® sol i citado k  ded* ración de h^redern d*l mismo 
en favor de sus hermaeoa d* doble vínculo ? parientes, por 
tanto, en «rgundo grado, lim ados D. José Federico Francia • 
co» conocido por Federico; Ukña Andrés* María Germen, co
nocida por Carmen» ? D. Ju> é Felipe Sáinz y Azeue, cum
pliendo con lo acordado en providencia de efita fecha, llamo 
á los que m  &ean cas igual o mejor derecho que éstos á la 
herencia» para que comparezcan i  reclamarlo en este Juzga
do dentro de treinta días, untados desie el siguiente al de 
la inse reí ó d de ente t dicto en la GaGEta de Madrid; bajo 
apercibimiento en otro caso de- pararles «1 perjuicio á que 
hubiere lugar

Di*do en Bilbao á 15 de Enero de 1896.=Miguel Echadi
lla,—Anta mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. X —1213

CARMONA
B. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 

esta dudad y su partido
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Salud Flores Arenas, natural y vecina de Sevilla, 
en e) barrio de Triana, h*ja de Antonio y de María, de estado 
soltera y de diez y siete años de edad, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G ace ta  
d e  Ma d r id , comparezca en los estrados de este Juzgado» pla
za de San Fernando, planta b»ja del convento de Madre de 
Dios, á fin de ser emplazada para ante la Audiencia provin 
cial en la causa que se le rígu© por robo de caballerías; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo k  parará el perjuicio que 
ha ja  lugar y será declarada rebelde.

Dada en Car mona á 7 de Etaero de 1898*= Juan J. G'arazc- 
ny .= E l actuario, Safas! López. J—120

CASTROPOL
D. Luís Moreno y Fernandez de la Hoz, Juez de instruc

ción del partido da í k s t  opoi.
Por la presente y como emprendida rn el núm. 1.° del 

artículo 835 de l i  ley de Ec; Jai cim iento criminal, cito y II l*®,o 
i  Amalia González Oassrílton» eDitera, jornalera» de veiutífcrés 
años d i edad, natural d i San Esteban de Coai» y residente 
hace un »ño en Mindeira, ambos pueblos de tete partido ju
dicial hoy ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del término d i quince días, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta d i Madrid, comparezca ante este Juz 
gado á prestar decía ración indagatoria en causa que se le 
instruye por hurto1; bajo apercibimiento de que en otro eoso 
ee le declarará rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar,

AI propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades y a gantes de policía judicial, procedan á s i  busca cap
tura y conducción á ím cárceles de este partido con las segu
ridades convenientes.

Dada en üastropol i  9 de Enero de lS96»=Li;ii¡ M o rem =  
Por mandado de S.' S.» Domingo Vázquez* J —121

GAZALLA DE LA SIERRA
D. Baldomcro Rojas Salinero, Juez de in&truccion de ex U 

partido.
Hace saber que en el sumario que instruye por lesiones i  

Leandro Ortiz González, vecino de esta localidad, y cuy# 
hecho tuvo lugar el 15 de Diciembre ultimo en el sitio Ribe
ra de Huesna, se ha acordado la citación por edictos» que .se 
insertaran en la G aceta es Madrid y Boletines oficiales de 
Sevilla. Badajoz y Córdoba y en el periódico Mi Adalid» de 
un sujeto bajo de cuerpo, metido en carnes, moreno, pelo 
ntgro, mal encarado y mal vestido con ropa de verano clara 
que decía llamarse unciré, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran» y que se ausentó al cometer el indicado 
hecho, á fin de que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para prestar declaración en dicha causa.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades y se 
encarga á los individuos de la policía judicial procedan á la 
busca de referido desconocido, y sí lo capturan lo pongan á 
disposición de este Juzgado,

Dado en Q&zalia á 9 dí* Enero de 1896,=Baldomero Rojas. 
El Secretario» Eduardo Faria Carvajal. J —122

CORCUBIÓN

D. Justo Villanueva y Lcmh&rdero, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por medio de la presente requisitoria cito y llamo en for
ma á Ramón Traba Calvo, vecino de Fínisterre, y procesado 
en la causa que se 1® ha instruido en este Juzgado por t i  de
lito de lesiones, pendiente de juicio oral en la Audiencia pro

vincial de la Corona» para que en el térm ino de diez días, 
contados desde la úJt m i inserción de la presente en el Bole- 
tin ofidal de esta provincia y G ace ta  ds M adrid, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado» establecida en la 
casa nú®. 35 d« la calle del Recreo cte este pueblo, al objeto 
de poderse acordar lo procedente en dicha canea» por no ser 
habido al citádsele para el referido juicio; previniéndole que 
de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Y ru#go y encargo á todas les Autoridades é individuos 
de la pidiefa judicial practiquen activas diligencias *n busca 
del indicado p ro c e d o , remitiéndolo, ceso de ser habido» 
mi disposición; pues asi lo «corlé por providencia de esta 
fecha» «um,«limentpudo lo ordenado por dicha Superioridad 
en carta orden de 27 de Diciembre último.

Corcubión 2 de Enero de 1896.=JuBto Villanueva.=De su 
orden, José Trillo Domínguez, J —123

E C I J A

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de Instrucción de esta 
ciudad y bu partido.

Por el presenta,? término de diez días» á contar desde que 
«ea inserto m  «1 Boletín oficial de esta provincia, de la de Má
laga y G a c e ta  de Madrid» se cita y llama á cuant&a perso
nas puedan informar acarea d*l nombre, apellidos, demás cir
cunstancias persona!,» y familia, de un hombre desconocido, 
cuja» sañas se dirán» el cual fvlleció en la posada de San 
José, situada en la plazuela di Mesones de asta ciudad, en la 
noche del 27 al 28 de Diciembre último á consecuencia de 
una apoplejía, »egun declaración facultativa, cuyo individuo 
I p*sar de hab*r est&do expuesto al público, no pudo ser 
identificado.

Dado en Eelja á i.°  de Enero dé 1896.=Manuel G. Quin
tana.

Señas del cadáver.
Un hombre como de sesenta sñosg, enjuto de carnes, pelo 

y barba canosos, é»ta algo crecícD, moreno; estaba vestido 
con las ropas siguientes: camisa y calzoncillos blancos de al 
godón, sin iniciaba, un pantalón da tela á ra^as color casta
ña y cvntro o*cu?o; otro de tsla y ray^.s azulee y blancas, blu
sa á cuadros, fondo blanco v rayas negras, fsja negra de me
tro y m«?dio de largo, con flacos, una chaqueta de tela á rayas 
fondo Degro y r^yas de colora; otra chaqueta de paño pardo, 
chaleco de paño á rayas blancas y negras, c&lcrtines de al
godón, sombrero blanco de alas, zapatos de becerro blanco y 
un cobertor blanco di lana, sin señal alguna.

Al registrado ©1 cadáver ge le encontró una moneda 
de á 10 eéatimrs y una cédula personal da 11.a clase, núme
ro 2.402, expedida en Antequera en 10 de Junio de 1893 á 
nombre d© Jaan Bárro«al Vega, natural y vecino de Ante 
quera, en Ja calle de San Joaquín, viudo, jornalero y de cin
cuenta y cinco años. J—140

EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Antonio Miguel EBpinar y Espinar, Jusz de primera 
instancia de este partido.

Hago saber que en los autos ejecutivos de que luego se 
hará mención se pronunció con fecha 30 de Diciembre próxL 
mo pasado la sentencia de remate, que contiene el encabeza
miento y parte dispositiva del tenor siguiente:

«Encabizamiento.—Ea la villa de Egea de los Caballeros, 
á 30 de Diciembre de 1895 el Sr. D. Antonio Miguel Espinar 
y Espinar, Juez de primera instancia de la misma y su par 
tido, en los «utos ejecutivos promovidos por el Procurador 
D. Matías Raeaj, m  nombre de Deña Mercedes Hernández 
Marquina, viuda de u. Victorián Ripamiláu, vecina de esta 
villa, coütra D. Eugenio Aibar Marcellán y otros, hasta el 
núíjjQro de 292 vecinos m  Biots, sobre psgo de pgg&t&s;

Parte dispositiva.—-Fallo que debo dictar y d cto senten
cia de remate y mandar seguir adelante esta ejecución» ha 
siéndose trance remate en los bienes embargados á los eje- 
cu todo® harte que se haga completo pago á ia parte ejecu- 
11,1 .1», Doña Mercedes .Hernández Marquina, de las treinta y 
siete mil pesetas recle ijadas de principal é intereses caídos 
.hasta ©1 2 de Marzo de 1894, más los qu§ se devenguen d«sde 
dicha fecha en adelante» á razón del 8 por 100 anual pacta
do* costas eaus«da< y qu© m impessen en la prosecución 
do orto prucedi miento, contra los herideros de Munoela 
Lamaie* Fríes y PufaJfión Lacasta Miral, y contra Joné 
Lsfita Beriténe* por la suma de cuatrocientas cincuenta 
y  iic ii piiiimliii noventa céntimos, cada cual de estos ejecu
tados persa   i plisado interés en laprealudida ««erítura d«l
29 de MLayo de 1881, y por la de doscientas veintinueve pesetas 
emuceiita y  d a m  eéittiiiioe eada uno contra 1 os deudores en 
Ignorado paradero Francisco Malero Gasa y Paulino Lozano 
L ililí; iffiiitiifíg los que seenenantran en domicilio desconocí- 
do* Joan Zar rala® ga Tenias* Jo,sé Cortés Mo cabella, Casimiro 
Lámares f I «marea, Fraoeiseo F irrln á iz  B^ílo, José Irígo- 
yen Tenias* Orbana áitnsu é Híjps, Félix Sánchez Arbea y An 
tonio Ooepar JLaf oente; cmtra ios amontes en domicilio conocí - 
do, »«i biso con residencia fuera de 8 iota» D. Francisco Paeyo 
Miranda, Jo«é Morales V íllegnsa Brtmo B«rni Torrea» -Rabil 
Guinda Valeta, José Bailo Polo y Nieasio García Híjoo; con- 
Irii ios esta tonteo que tienen su resideocia en dicha población 
de Bioln* D Angel Ahsd Goyeoeehe* Matías Aibar Marce- 
llan9 Franeiseo Abad Urziiz»' Hilario Abadía Lamarea, Ma
riano Anent Oortée* Domingo Aefn Pérez» José Alastaey Ez- 
qnenra* Gaspar Aoant Lamarea, Antonio Arílla Garín, BaL 
tasar Aibar Abadía, Fugsnlo Aibar Bailo, Manuel Abadía 
Benedicta, Jorja Abadía fltequerxa, Manuel Abadía Laflta* Mi
guel Aibar BéUo, Yenancio Benedicto Erlés, Pascual Berní 
Gholiz, Francisco Borao Bailo, Manual Benedicto Er^és, Justo 
Btndrée Miguel, Romualdo Bailo Marcellán, Joaquina Barba- 
di üflón, Migmel Benedicto Erlés, Antonio Borao Bailo, José 
Brúa Lambí;», Juana Benedicto Erlés* Mignel Bailo Ignaza, 
Manuel Bailo Marcellán mayor, María Veleta Vísus, Miguel Bo
rao Bailo, Pedro Bello Castillo, Manuel Bailo Macellén menor, 
Martín» Berogain Miazas Orosia Barbéis üsón* Anselmo Cor
tés Paeyo,' José Cavero Albir, Andrés Caveto Aibar, Josefa 
Cavero Aibar» Mariano Cortés Marcellán, Pedro Canales La- 
costa, Angel Cavero Aibar, Benito Cortés Paeyo» Esteban Ca> 
m inche Ramón, Eugenio Canales Pérez, José Cortés Marca* 
llén, Dolores Cutral Ballesteros, Andrés Cortés Alba» Josefa 
Díaz Irles, Jostía Díaz Abadía» Andrés Esquerra Díaz» Julián 
Esquerra Esparza, Manuel Ezquerra Gil» Valero Ezquerrá Bai
lo, Siiverio Ezquerra Díaz» Franciica Ezquerra Lamarea, José 
Erlés Barba, Juliana Ezquerra Garcés, Ciríaco Ezquerra Si§- 
?fa» Tomás Ezquerra Cortés» Francisco Ezquerra Bailo, A nto
nio Ezquerra Gil, José Ferrández Fa¡ülo, Hilario Ferrández 
Fanlo, Miguel Ferrández Serrano, Esteban Garcés Lamarea» 
Francisco Gil Abadía, José Gil Abadía, Manuel Garcés A ba
día, Pascual Gil Serrano va, Saturnino Garcés Cortés, Victo
riano Garcés Torres, Aniceto Garcés Abadía, Antonio Gil 
Jiménez, Pascua! García Gasanova» Pedro Garcéi Sánchez» 
Josefa Gil Jiménez, Julián Iguar ■ Bsrges, Dionisio Echi-

goyen Díaz, Angel Irígoyes Bargas, Lorenzo Ibero Benedic
to, Florentino Ibero Benedicto, María Irigoyeu Tenías, Mi
guel Ibero Ezquerra, Bsníto Ibero Gárríz, Joeé Jiménez 
Bargés, Manuel Jiménez Paeyo, Josefa Jiménez Birgea, 
Lorenzo Jiménez Ezquerra, Julio Lazano CoazAras, Manuel 
Laborda Compuired, Andrés Lamarea y Lamarea, Manuel 
Lamarea Villeilas, Martín Lsmarca Mayayo, Podro Lozano 
Laflta, José Lamban Gil, Eugenio L&fite. Urac, Francis
co Ltm arca Abatía, Matías Lafita Villeilas, P*blo Lí.mar
ca L«marca, Agartin Lamarea Sierra, Benito López Díaz, 
Francisco Labé García, José Lasta Ezquerra, Leoncio L*fita 
Baodíee, Manuel Lafita Bandíe», Manual La^h^raB F®?r«r, 
El«uterio Laeheras Ferrar, Francisco Lamarea Sierra, Angel 
Laborda Lafit», Alejandro Lamarea Abadía- r^úro Lim.area 
Sierra, Lorenzo Luna Felipe, Pedro José Lamban Abadía, 
Fr&ncieco Lamban Abadí», Macario Lamarea Marcelhn, Ma
nuel Legaz Lamarea, Alberto Laita Ezquerra, Antonio La- 
marca Sierra, Faustino L»marca Abad, Fulgencio Lafita 
Duerca, Andrés López Poc. Bonifacio Lamarea Gholins, Be
nita Lacasa Rey, Mariano Marcellán Marco, Fernando Marce
llán Bailo, Miguel Marcellán Herrández, Maríino Marín Ra
es j, Inocencia Monaegur Ferrández, Justo Monsegur Lamban, 
José Marcellán Tenias. Miguel Mongggur Ferrández, Maria
no Martín Iturrald®, Simona Marcellán Lópaz, Tomás; Marce
llán Ezí.|iierra, José María Oroat Garcés, Blae Bu«jo Ibero, 
José Pérez Garcés Acacio Pérez Asín, Manuel Pérez Asín, 
Manuel Sánchez Tenias, Salvador Sanz Sotora*, Antonio 
Sauz Abadía, Frauciico Tenias Fernández, José Tenias Aba
día, Miguel Tenias Ltmarca, Joaquín Tenias F m udez, Luis 
Villeilas Igoiz, Manuel Viitollas Ignaz, Angel ViPells® Ig- 
naz, Francisco Vera M»ñea. Juana Vara Mañ^s, Andrés Usón, 
Jordán, Btibis Zarralangs T«nias, Pilar Zarralanga Marcellán, 
Miguel Zarrala?.-ga Marcthan contra D. Joaquín Villeilas Lam
ban, com* legitimo represan tin te  de su finado padre Don 
Joaquín Villeilas Ignaz, contra los herederos, también en 
representación de «us causa habientes los dtudo**es falle
cidos antos de la incoación de esta ejecución D. Valero 
Abadía Ezquerra, Ciriaca Aibar Abadía, Marcelino Aibar 
Marcellán, Antonio Asín Garcés, Tomás Arr<»gui Suñén, 
Antonio Anault Corté», Antonio Abad Marc^lSán, Manuela 
Abad Marcellán, Apolonia Abadía Ezquerra, Francisca Alba 
U«ón„ Justa Aibar Mareellán, Pedro Abadía Ezquerra, Jurto  
Aibar Bailo, Manuel Aibar Marcellán, Ramóo Alamán Laci- 
na, Bartolomé Asín Garcés, Cecilio Barber CLsme, Justa. Ban- 
drés Miguel, Pascua a B«rbed® Usón, Justo Bandres Aibar, 
Teresa B^iío Maree lán, Rafael Bailo Marcelfáo, Esteban Bai- 
gorri G lé Justa Bailo Marco, Martín Bailo Lamarea, José 
Brus Melida, Antonio BrtJe fgnazs. Manual Cortos Jordán, 
Sebastián Cortés Abadía, Cecilio Cortés Jordán, Joaquín 
Cortés Laborda, Matoo Cortés Abadía, V&tontín Cortés Rey, 
José Cortés Abadía, José Cerveílo Bañeras Acacio Cortés 
Alba, Domingo Caírai Cortés, Benito Díaz ErJéa, Jogé Erlés 
Abadía, José Esparza Arbé, Rimón Erlés Lafit», Valero Ez
querra Cortés, Rudesindo Ferrundez Berni, Francisco Fe
rrández Fanlo, José Jiménez Asín, Martín Garcés Er¡és, Eu
lalia de Gracia Jiménez, Miguel Jiménez Lamarea, Gregorio 
Gil Dueñas, Frar cisco Gamboa Berni, Valero Jiménez Ez
querra, Andrés Garcés M*lero, Manuela Gamboa Berni, Ma
riano Gil Jimén«z, Anselmo Jiménez Laborda, Clara Garcés 
Abadía, Mariano G arda Arbunies, Juan Joié Jiménez d i 
ván , Pascual Ibero Arbués, José Ibero G arrín, Antonio 
Iguaz Bergés, Evaristo Ibero Arbués, Manuel Ibáñ*z Mora
les, Ramón Ibero Garrín, Joeé Irigoyen Bergé«, Feliciano 
Huesca Cortés, Florencio Lasheras Anant, Alejo Lamarea 
Vera, Antonio Lafuente Gsspar, Florencio Lamarea Abad» 
Pedro L%sheras Anant, Concepción Lafita Vi!Pilas, Fernan
do Lamarea Villeilas, José Lafita Bandrcn, Marías Lamarea 
Irigo?, Antonio Lamarea Da®rca, Francisco Laita Soteras, 
José Lozano Lafita, Manuel Lamarea Monsegur, Leandro Le
gaz Iturralde, Miguel Lamprea Lamarea, Miguel Lafit» Ville- 
llas, Pedro Lamarea Lanan, José Marcellán Iguaza, Ptid?o Me
lero Lagr&vs, Simón Marcellán Sánchez, Manuel Marcellán 
Tenias, Mariano Marceháa Gamboa, María Marco Garcés, 
Manuel Marcellán Campos» Narciso Melero L»porta, Felipe 
Marcellán Garcés, Manuel Marcellán Garcés, Jerónimo Mar
cellán Bandrés, Mariano Marcellán Bailo, José Omat Ferrán
dez, Jcsé Pueyo Ibero, Mariano Juez Casas, José Juez Cagas, 
Simona Plano Mat#o, Juana Juez Casas, Manuel Sierra Asín, 
Juan Sam&tán Elizondo. Simón Tenias Clavaras, Juliana 
Tais Ezquerra, Manuel Villa Choliz, Cecilio Villeilas Berges, 
y contra los herederos de los deudores fallecidos con poste
rioridad al embargo preventivo y requerimiento ds pagar 
asimismo en representación de sus causantes Domingo Pérez 
Casas, Juliana Ibero Garriz, Ramón Laita Abadía, Eugenio 
Aibar Marcellán, Pedro Lafita Artieda y Venancio Aireeiz 
Garcés.

Qm  con preferencia á las antecitadas sumas de parte 
ejecutante y costas, sea *njugada la que ai Estado pueda 
corresponder en concepto de derechos reales por las do^ re
laciones jurídicas que comprende la escritura del 29 de Mayo 
de 1881, incluyéndolos en la primera liquidación de cargas 
que te  haga en estos autos, á no ser que estuviesen exentas 
de! pago de los mismos» á cuyo efecto, y para que «n uno ú 
otro caso pueda extenderse en el precitado título la corres
pondiente nota por el Liquidador de derechos reales de este 
partido, désele vista del mismo por el tiempo que crea nece
sario á llenar su cometido de la manera que determínen la 
ley y reglamentos para la formalizaeión y exaedóa de dicho 
tributo, sí no acredita?® hallarse éste satisfecho.

Y que se notifique esta sentencia en la forma prevenida 
en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.= A. Miguel Espinar.

En su virtud y para que tenga efecto la ins«rción de di
cha sentencia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y BoUtin oficial de la 
provincia, conforme á lo mandado en la misma y solicitado 
por el Procurador de la parte ejecutante, se expide el presen
te edicto en la villa de Egea de los Caballeros á 11 de Enero 
de I896.=A. Miguel Espinar.—Por su mandado* Antonio 
Sauz* X—1216

ESTELLA

D. Isidoro Santa Cruz* Juez ejerciente del Juzgado ds in s 
trucción del partido de Estalla.

Por la presente requisitoria que expido conforme al nú
mero L° del art. 835 de la ley |de Enjuiciamiento criminal, 
cito» llamo y emplazo á Nicolás Martínez Díaz, de treinta y 
nueve años de edad, viudo, labrador, vecino de Aguilar, de 
estatura regular, grueso do cuerpo, cargado de hombros, cara, 
ancha y ojos negro»; viste al estilo del país» y Deva tapabocas 
oicuro, sin que eonsten más circunstancias, y cuyo actual 
paradero se ignora» para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Bóktin oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, á responder á ios cargo» que le resultan en cau
sa criminal que contri, él me hallo instruyendo sobre muerte 
violenta con disparo de arma de fuego de Agustín López 
Martínez; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de-
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clarada rebelde y la parará al perjuicio que haya lugar con 
arreglo á !« le*?.

M  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
d e s  asi civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procuren la hosca y captura de* mencionado sujeto, y caso de 
s«? h&bid© lo pongan á disposición de este Juzgado en la cár* 
©el d*l partido coalas seguridades debidas.

Dad® *n Estala á 10 de Enero de 1896.=Isidro Santa 
■Cruz.=cP©r mandado de S. S,, León Diez. J— 142

GRANADA-SAGRARIO
B» «Femé Mrt*eeliano González Martín, Comendador de nú 

mero de b  Real Ofden de Isabel la Católica y Juez de ios* 
trucrídio del distrito del Sagrario de esta capital.

Por 1» presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José-Jiménez García, de esta vecindad, casado, jornalero y 
Sjaaycíi dw edad, cuyo paradero * demás circunstancias se ig- 
moran, par& que dentro del término de diez días comparezca 
mnts -est» Juzgado, sito en la plaz» Hueva, núm. 20, para res
ponder de los cargos que le reouitan en la causa que «e le si* 

^gue ccn ©tres consortes sobre uso de nombre supuesto; bajo 
apercibimiento que de lo contraria» será declarado rebelde y le 
¡parará el p«rjuirío que haya lugar.

Ai tiempo m ego y-encargo á todas las Autoridades
y agentas de policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 7 de Enero de 1896.=José Marceliano 
«Gonzá!ez.=Por mandado de S, 8., Bernardo Escobar.

J—124
HUELVA

D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Pck la presente se cita, llama y emplaza á José Cantos 
Pulido, alias Ntftgro Meri, hijo de Miguel y María Antonia, 
natural de Ag dlar, provincia da Córdoba, de treinta años de 
edad, soltero, herrero, para que en el término de diez di»*, á 
contar desdas que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial d* la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , se presente en 
este Juzgado, á fin de ser reconocido por dos Facultativos; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parájsdüle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, ¡»sí civiles como militares, procedan á la busca y capta 
ra de dictfo procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á8 de Enero de 1896.=José Rodríguez.= 
El actuario. Licenciado Leopoldo Roy ano. J—125

LA BISBAL
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de

La BisbaL
Por el presente y en virtud de lo por mi dispuesto en auto 

de ent&farh* en méritos de sumario sobre robo de 220 pese
tas en unas 32 monedas de á cinco pesetas, y las rest»nt#s en 
monodos da á medio duro, dos y una pesetas, y d¡ un reloj de 
plata de doble tapa, cilindro, con cadena de plaqué, cuyo robo 
tuvo lugar en casa de Celestino Ratlle y Horta de Ullá el 
día 30 «ic Noviembre último, se cita, llama y emplaza al autor 
de dicho robo para que dentro del término de ocho días, con
tados d«sde *1 de la publicación del presente edicto en la Ga* 
c e t a  d e  M adrid , m  presente ante este Juzgado ¿ prestar de- 
clarac’ én; be jo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el p^rj icio que en derecho hubiere lugar.

Ai propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y detención del sujeto en curo 
poder ge encontraren los efectos sustraídos, y la conducción 
del mismo á disposición de este Juzgado si no justifícase su 
legítim&adquisieión.

Dado en La Bisbal á 10 de Enero de 1896.=Fldel Gante. =  
Por disposición de S» S., Francisco de B. Yicéns.

J—126
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón Martín, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por d  presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
G&lkrdo Pdátz, cuyas demás circunstancias no constan, 
para nu© *ii el término de diez díts, á contar desde el si - 
guienti o] que tenga lugar la inserción dsl presente en la

* G a c e ta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa 
rezea en cate Juzgado; bajo apercibimiento que de no verifí-

• fícario la parará el perjuicio que haya lugar en derecho
A la vez^en nombre»de 8. M. la Itfina Regente (Q. D. G.), 

-encargo á las Autoridades, así civiles como militares, proce- 
- dan á la busca y captura de Jo»é Gallardo Feláez, y caso de 
*ser habido a«rá puesto á disposición de este Juzgado con las 
^sjeg andados convenientes.

Dad© en L#a40arolina á íll de Enero de 1896.=P»blo Gar- 
ssán y MartítausáPor mandado de S. S., Federico Orel lena.

J—127
MADRID— CONGRE 30

sBl Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de asta Corte, en «providencia dsl día de ayer, dictada en jui
cio declarativo de mayor euaoría promovido por Deña Eloísa 
Iglesias y Rapeia,4e esta vecindad, contra D. Joaquín de la 
Gán dara y D. Francisco Cadab&l y Chacón, vecinos que lúe- 
ron de esta Corte y hoy en ignorado paradero, sobre tercería 
de dominio y de mejor dere&hc 4  varios «cuadros embargados 

. al D. Francisco Gadabal que se depositaron en D. Juan He
rrero Pinto, con fecha, 11 de Junio de 1361, ha acordado se 

emplace por segunda vez á los demandados por medio de la 
p£B8®2ite, qu6 se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín 
(Oficial d e ísta  provincia y Diario oficial de M isos de esta Cor
te, para que en el improrrogable término de cinco días eom- 
paK&üo&n ea  autos personándose -en forma, quedando en E s
cribanía y  á mi disposición las copias de la demanda y docu
m en to .

Y para que sirva de emplazamiento á los demandados 
2$« Joaquín de la Gándara y  D. Francisco Cadabai, expido la

zm  si V.° B.° del Ju<s& en Madrid á 14 d# .Enero 
de 1896,=V.® B .°= E l Sr. Jaez, Vázqaez.=El Escribano, 
Eseguiel A m m án di . , X— 1212

D. Nezario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito dsl Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazová Carlos Meléndez, 
que ha habitado de huésped en la eslíe de' León, 39, piso ter 
cero, y que ha sido camare/o üel cafó del Pi^do, cuyas demás 
circunstancia# y actual paradero se ignoran, /?ara que en el j 
térmmg á» diez dias, contador detda el siguiente ©lauque

esta requisitoria e® injerte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita ea el Palacio de los Juzga
do», calle del General Castaños con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa qu« contra el mismo se 
instruye por hurto de un baúl con prendas y dinero á Fran
cisca Paulos Patino; apercibido que de no verificarlo sera de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
dt© y ordeno á los agentes de la policía j idicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
«statura regular más bien baja, sin seña particular y vi*te 
traje de camarero, ? en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 7 de Enero de 1896 =Nazario Vázquez.=El Escri
bano, Antolín Valdés. J—144

En providencia de este día, dictada por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito del Congreso de esta capital en expe
diente relativo á caue& seguida en «1 extíoguido Juzgado del 
Este contra D. Francisco PícaetaiDg Destaba por iüjurias á 
D. León Mauríce, s© ha mandado que se cite al Sr. Picastaing, ; 
cuyo actual paradero se ignora, p*ra que en el término de j 
diez días comparezca ante dicho Juzgado del Congreso al ob • 
jeto de s$r requerido de pago de la cantidad de 86 p*sefas y 
70 céntimos que adeuda por costas en «1 Tribunal Supremo 
de Justicia ó las satisfaga desde luego; apercibido que de lo 
contario le parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 d® Enero de 1896.=El actuario, Agapito Gil 
¡ Manrique. J—145
| MADRID—HOSPICIO j

El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, en providencia dictada en 7 de Septiembre 
último, ha admitido la demanda de tercería en juicio decla
rativo de mayor cuantía, incoada por Doña Egiociaca da Ma< 
drazo contra los albaceas testamentarios de D. Felipe Según- i 
do Oodovilla y los heredero» ó causa habientes de D. R%món 
María de la Roda, BObre tercería de dominio, de la cual se ha 
conferido traslado álos demandados y se ha mandado empla
zarlas.

Y siendo desconocido el domicilio, é ignorándose el actual 
| paradero de los herederos ó causa habientes da D. Ramón Via- 
¡ ría de la Roda, les emplazo por medio de esta cédula, que se 
| publicará en los periódicos oficiales, para que en el término 
í de veinte días contesten la demanda, á cuyo fin se les entre

gará las copias simplea de la misma y documentos presenta
dos tan pronto como se personan; apercibidos que de d o  ve
rificarlo los parará el perjuicio que haya lugar en derecho. ¡

Madrid 11 de Enero de 1896.=V.° B.°=Cam po#.=El ae- I 
tuarío, Lesmes López. X—1214 í

■ _ _  i
!

En virtud de providencia dictada en este día por el s*ñor 
Juez de instrucción del distrito del Hospicio en el sumario 

\ que se sigu* por contrabando de tabaco, se cita á D Ricardo 
Queralt y á D. Antonio Cantó para que dentro del término de 

í cinco días, contados desde el siguiente al en que esta célula i fuere inserta en los periódicos oficiales, comparezca en su sala 
1 audiencia, establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del 
I General Castaños, con el objeto de declarar como testigos; 
í siendo apercibidos que de no verificarlo se les declarará in- 
; cursos en la multa de cinco pesetas con que se les conmina, 

sin perjuicio de adoptarse otras disposiciones para obligarles 
á verificar dicha com parecería.

Madrid 9 de Enero de 1896.=El Escribano, P. H , Recare- 
| do Culebras. J— 146

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito d$l Hospital de esta Corte, dic
tada en 3 del actual en el sumario que se instruye por timo

¡ de 1 000 pesetas á Doña Tereva Moraleda, se cita á Jacinta N. 
y un tal Rafael, que vive en compañía de ésta, gitanos, cuyo 
domicilio se ignora, pera que comparezcan en su sa*a audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del térmico de diez días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos, con objeto de que ambos presten declaración; bajo aper
cibimiento de ser declarados incursos en la multa de 50 pese
tas e n que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones, á fin de obligarles ó efectuar dicha compa
recencia.

Madrid 4 de Enero de 1896.=V.° B.°=Vicente Rodríguez 
Valdés.=El Escribano, Francisco Cabrero de Frutos.

J—128

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia 
y de instrucción el distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pascual Llamas, 
natural de Córdoba, picador de toros, para que en el término 
de quince días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de Iob Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de que se presente á respon
der de los csrgos que contra dicho individuo resulten; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 11 de Enero de 1896 =  Vicente Rodríguez Valdés. 
El Escribano, Francieco Cabrero de Frutos.. J— 147

D. Vicente Rodríguez V*ldés, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores 
del robo cometido en la carnicería de la calle del Pacífico, nú
mero 17, el día 4 de Diciembre del año último, para que en 
el termino de quince di*s, contados desde el siguiente al en 
que esta requis toria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca m  mi sala audiencia, sita en el Palacio ¿s los 
Juagados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder de los cargos que contra los mismos resulten en el su
mario que me hallo instruyendo; apercibido que de no verifí 
cario será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tismpo ruego y ei?cargo á todas las Autorida- 
d«s y ordeno á los agentes de la pódela judicial, procedan á 
la busetf de les expresados suj«tos, aujas sañas personales se 
ignoran, /  en el c«so de ser habidos lo pongan á mi disposi
ción en esU Juzgado.

Madrid 11 da Enero de 1896.=Vicente k'odríguoz V aldés.= 
E! Escribano, Cabrero de Frutos. J^M S

MALAGA—MERCED
Por la presente se hace saber á los Sres. Renroder Kuns- 

tanstalten Actien GesellBch, vorm Treolter Conrai et Taube, 
que á virtud de lo dispu sto por providencia de 18 drí actual, 
dictada por el Sr. Juez de primera instancia dsl distrito déla 
Merced de esta capital, en autos juicio declarativo de menor 
cuantía, incoados por D, Jacinto Raíz del Portal contra los 
expresados señores, se ha acordado dar traslado de dicha de
manda á los mi-moa, con emplazamiento, para que comparez
can y la contesten dentro del término de nueve días, y otros 
doce días más que se conceden, atendida la distancia y me
dios ds comunicación con los puntos de su residencia, cuyo 
término emp«z*rá á correr y contarse desde el siguiente día 
al en que se pub ique en la G ao b t a  de Mad r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia este emplazamiento, practicándose así 
por no conocer el domicilio legal de la expresada Socidad, á 
quien se previene que de no comparecer en dicho término, íe 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Málaga 19 de Diciembre de 1895. =  El actuario, Luis 
Pérez. X —1217

ORCERA
D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Fé'ix González Melero y Cruz Martínez Sánchez, vecinos de 
Cotilla, en el partido judicial de Alcaraz, para que en el tér
mino de di«z dí»s #e presenten en la cárcel de este partido; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio con
siguiente.

! A la vez se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como administrativas y militares é individuos de la policía 
judicial, qae procedan á la basca, captara y remisión á este 
Juzgado de les expresados sujetos; pues así lo tengo acor
dado en la cansa que se les signe por hurto de rollizos.

Dtdo en Orcera á 9 de Enero de 1896.=Ramón Estava.= 
Por mandado de S. S., Valeriano López. J—129

RONDA
D. Joaquín Riscos Torres, Juez interino de instrucción d i 

este partido.
Por el presente ruego v encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares de la Nación procedan á la busca de un 
caballo castaño oscuro, de tres á cuatro años de edad, hierro 
H en la nalga izquierda, la mano de este lado blanca por aba
jo, y en el lom** un lunar de pelos blancos, llevando las cuar
tillas recién hechas, el cual le fué robado en la noche del 8 
al 9 del actual de sa domicilio á Rufino Guerrero Naranjo, y 
habido que sea lo pongan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentre, si no acredita su le
gítima adquisición.

Dado en Ronda á 10 de Enero de 1896.=Joaquín Riscos. 
Por b u  mandado, Joaé Y. Domínguez. J—130

TOLEDO
D. Natalio Garniel y Morsgo, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y partido.
H»go saber que por D. Martín Antonio García Ortiz, veci

no de Bargüidos, en esta provincia, y en concepto de tutor 
de los mejuores D. Gerardo Francisco, D. R»món Francisco y 
D. Román López de la Torre y García Ortiz, se ha recurrido 
á este Juzgado en solicitud de que, en representación de su 
madre D ña María Jesusa García Ortiz, fallecida en Almena- 
cid en 17 de Octubre de 1893, se les declare herederos ab in- 
testato de su tío carnal D. Pedro Agustín García Ortiz,natu
ral del ref#rido pueblo de B argüidos, que falleció en la ciu
dad de Orense el día 3 de Noviembre de 1894; y en su virtud 
se llama álos que se crean con igual ó mejor derecho á la 
herencia, para que copa parezcan á reclamarla ante este Juz
gado dentro del término de treinta días, á contar desde el si
guiente al en que t*nga lugar la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia; se 
advierte que por auto dictado por el Juzgado de Orense en 20 
de Diciembre anterior han sido declarados herederos ab in- 
testato del referido finado D. Pedro Agustín García Ortiz sus 
cuatro hermanos legítimos Doña Hermenegilda Jacobo, Don 
Martín Antonio, D. Francisco Mariano y D. Santiago Cris
tóbal García Ortiz y Delgado.

Dado en Toledo á 10 de Enero de 1896.=Nata)io GumieL 
Ante mí, Vítítor de la Vega. X —1215

TUDELA

D. Martín Perillán Marcos, Juez de primera instancia de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda, penden autos de quiebra á instancia del Procu
rador D. Ireneo Munárriz, en nombre y representación de 
D. Eustaquio Báenz y Ascarza, de) comercio, de esta ciudad, 
en los que he acordado declarar en estado de quiebra á es
presado Sáenz, y que esta declaración se publicara por edic
tos, que se fijarán en estrados del Juzgado é insertarán en ei 
Boletm oficial le  esta provincia y en la G a c e t a  de Ma d r id ;  
haciéndose saber la prohibición de que persona alguna h*g& 
pagos ni entrega de efectos á dicho quebrado, sino al deposita
rio D. Anselmo Blanco, bajo la pena de no quedar descargados 
de sus ooligaciones pendientes én favor de la quiebra; previ
niendo al mismo tiempo á las personas en cuyo poder exis
tan pertenencias del quebrado, que hagan manifestación ds 
ellas por notas que entregarán á este Juzgado bajo pena ds 
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la refe
rida quiebra; y al mismo tiempo se hace saber que se señala 
el día 29 del corriente mes, á las diez de la mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado, para que tenga lugar la jun
ta general de acreedores, á la cual deberán concurrir por si 
ó por medio de apoderado en forma y con los títulos que 
acrediten sus créditos, parándoles el perjuicio á que hubiere 
lugar si no lo hiciesen.

Dado en Tudela a 7 de Enero de 1896.=Martín Perillán.=  
Por su mandado, José Sai va. , 5—P

VALLADOL1D— AUDIENCIA

D. Manuel Garría j  López, Juaz ¿6 primara in¿¿t&nría del 
distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente primer edicto hago Baber que en este Jnz* 
gado se sigue expediente promovido por Concepción Castro 
Diez, casada con Anastasio Sevilla Ortega, pidiendo se de
clárela auseneia de éste, y que á aquélla se la nombre admi
nistradora de los bienes de b u  marido, toda vez que desde 
hace más d* diez años que el Anastasio se ausentó de esta ca
pital, sin dejar persona autorizada para representarle ni te
nerse noticia de su actual paradero.

En su virtud, y para los efectos del art. 2.034 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se llama al Anastasio Sevilla Ortega, y 
en su caso á los que se crern con m*jor lerecho que la mujer
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de ésto á la adminietración de los bienes del mismo, cuja 
consorte es la que lo lia solicitado, á fia deque es el término 
d i dos m«¿*ee, contados desde la Inserción de este edicto» 
campa reveno ¿justificaran derecho en la forma que previene 
il párrafo fio a l del mencionado art. 2,031,

Dado en Val lado lid á 4 de Enero de 1895.=Mainel Gar
cía y López, =E1 Escribano, Licenciado Emilio F ' ■

b—P
VITORIA

■ El Sr, Juez de primera instancia de este partido, D, Leo
poldo Jiménez Escribano* en virtud de la demanda promoví- 
da por el Procurador D. O rinanto Ocio, en nombre de Dona 
Josefa Repuliera j  Villadss, por sí y en representación de 
su hija natural reconocida, la menor, Saturnina Han Juan, 
sobre declaración de pobreza para litigar con Doña Eleuterim, 
Doña Ramona, D. Tibureio j  D. Julián Garayilla j  Urizar,ha 
dictado la siguiente , ,

« Provi vn  iU.— Juez Sr. Jiménez,—Vitoria 1 de Diciem
bre de 1895, —Por presentado el anterior iberito con el poder, 
documento» ? copias simples; llénase por parte legítima al 
Procurador O1 cío en la representación que invoca; se admite 
la demanda de pobreza que se interpone, dando traslado de 
•lia con emplazamiento á Doña Eleuteria, Doña Ramona, 
D. Tibureio j D. Julián Gararilla y al Sr. ¿.bogado del Rata- 
do, para que dentro di nutv® clisas comparezcan á conteitir* 
la; bsj'í apercibimiento á los demandados de que no compa
rad su do ts® sustanciará sólo con el Sr, ¿bogado del Estado; 
y por lo que respecta al ausente, k fin da que tenga lugar su 
ampia z a miento, verifiqúese ésta por medio de edictos, que 
se pofadckrtu en el JWdí» oficial dt asta provincia y Gace
ta ds Madrid.

Lo pro*ei|,ó y firma ¡B. S ;  certifico,=Leopoldo Jiménez.=  
Alte mí, FftQ#tino Gutiérrez.»

Y para que tenga lugar »1 emplazamiento de D. Julián 
Baravill* y Drizar, en cumplimiento da lo ordenado, expido 
la present« pi»a su inserción en la Gaceta be Madrid.

Vitoria 7 de Diciembre de 1895.=Ante mí, Licenciado 
Faustino Gutiérrez. 561—P

VIVERO
D. Agapito Soto Barro, Escribano de actuaciones del Juz

gado de primera instancia de Vivero.
Certifico que en este Juzga to y Escribanía de mi cargo 

penden autos sobre incidente para justificación de pobreza, 
promovidos por Francisca Rodríguez, de veinticuatro años de. 
edad, natural y vecina de esta población, soltera y dedicada 
i  las ocupación** propias de su sexo, pa^a litigar con Doña 
Celia Noguerol Zabala, como heredera única de D. Francisco 
Zabila, ausente aquélla en ignorado paradero, en dichas autos 
ha dictado el Sr. Juez del partido Dr. D. Clodomiro Meruéa- 
dano y Arias, la providencia que dice:

«De la demanda incidental de pobreza formulada por 
Francisca Rodríguez, se confiera traslado con emplazamiento 
por nueve <ií#g á los coligantes Doñ* Calía Nogueral Zabala, 
como heredera d*l finado D. Francisco Zabala, al Sr. Liqui 
dador del impuesto de derechos reales en representación del 
Estado, y  al Sr. Delegado del Ministerio fiscal, para que den
tro de expresado término comparezcamy contesten dicha de
manda, practicándose el emplazamiento por lo que respecta 
á la Doña Celia Noguerol, toda vez se manifiesta ignorarse 
au domicilio, á medio de la oportuna cédula, que se fijará en 
la puerta exterior de la caaa audiencia de este Juzgado, inser
tándose otras en el B&Mi» oficial de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid,

Lo macidó * firma S. S., y doy fe.=Meruéndano.=Ante 
mí, Agapito S~to.»

Por la presente cédula emplazo, á los efectos acordados 
•n il proveído inserto, á la Doña Dolía Noguerol Zabala; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere en los auto» dentro 
del término que ae le señala le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Vivero 1 de Enero de 1896 =  Agapito Boto. 8—P

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril hullero de La Robla 

A ValmaMda.
El Conato de administración convoca i  junta genera^ 

ordinaria ds Beñorcs acción latee para «el día 31 del corriente.» 
á las cuatro da la tarda, en lee oficinas, Gran vía, 30, bajo, á 
tenor de to dispuesto en el art. 18 de los eetatntoa, eataiido
de manifiesto desde la fecha los documentos y comprobantes 
en las mismas, donde se fací litarán también & aquéllos las 
cédulas nominativas que prescribe el art. 14 «de loe citados 
estatutos.

Inmediatamente después de la junta general ordinaria se 
celebrará otra extraordinaria para tratar cío lo que dispone 
el art. 22.

Bilbao 16 de Enero de 1896. =Por Ja Compafiía del Ierro* 
carril hullero de Lt Robla á Valmaseda, el Dírector general
Interino, Podro Álzigms, X—1218

Observatorio de Ma drid
Observaciones m eteorológicas del día  11 de E nera de 1896.
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B olsa de Madrid.
Cotización oficial del día 17 de Enero de 1896, comparada 

con la del día anterior.
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Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

ñafio Benefieio Dafio Beneficio

Albaeote.* 0‘Ŝ  * Logrolo... . . . . . . .  «
Aleoy.... ••••*.<• 0420 5- Lorca....................   §'70 *
Alicante..............  0*¿&  ̂ Lugo......................  4*80 $
Almería..............  3*25 - Málaga..................  0*2* &
Avila.............. . 0*81 v Murcia..., . . .  9*25 a
Badajoz «... 0‘8f » Orense   0*89 »
Barcelona........ 0*20 Oviedo...................  0*25 1?
Béjtr................. 0‘85 ?, Palencia.................  0*30 »
Bilbao................  0*20 .» Palma de Mallorca 0*21 a
Burgos.............. . 0*80 v Pamplona...............  0‘2r &
¿áceres   0*30 » Pontevedra  0*25 2
Cádiz.................. 0‘20 «■ Reus......................   0*20 ®
Cartagena.,  0*20 » Salamanca........ 0*81 »
Castellón    * 0*3̂  a Sas Sebastián... &
Ciudad leal... . . .  0‘85 » Santander............... 9*89 &
Córdoba   0*80 » -ita. Cruz Tenerife 0*85 »
Coruáa   0*21 » Saatiago................   0*80 »
Cuenca.......,®. 0*81 * Segovia................   §*S0 ^
Ferrol....,  0*25 a» Sevilla.................  0*20 a
Jerona..e,    0*25 1 So» ia..................   0*80 s
Gfijón..... . . . . . . . .  0*25 :*■ Tarragona... . . . . .  0‘25 a
Sraaada   0*80 * t ala vera la Reina. 0*70 »
Juadalajara  0‘8l » Ceruel..................  0*80 »
fiero   . 0*85 a oledo.................   §*80 »
fiuelva   0*81 í. idela..................... 0*65 *
Eluv̂ sca...«.. . 0. . 0*80 n valencia................  0*20 %
faén..................  0*80 * Vdladolid  0*85 ¡t
Jerez de Frontera. 0*20 & Vgo.....................  o*2fe 3?
León,.,.......... 0*80 ¿ Vitoria................... o*£g »
LéridS*,.. 0*20 Zamora   0*80 *
Maares...o...... 0*85 Zaragoza....,..,, 0*̂ 0 *

Bolsas extranjeras.

P a r í s  16  0 1  E n e r o  d e  1 8 9 6

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. * á a
l Idem id. id interior   á s

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 ......,. á »
toles....,,, i Idem id. al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á »

[ Idem id. al 8 por 100 exterior. . . . . . . .  á *
\ Obligaciones de Cuba. ..............   á 880‘00

fondos fraa- ( 8 por 100. . . . . . . . . . . . . . .  é 101*40
•eses...... (8 I(2por 1 0 0 , - á. 1̂ 690

Consolidados inglese». . . . . . . . . . . . .  J(í. 1.107*81

Cambios oficialas sobre plazas extranjeras.

Londres ¿ la vista, libra esterlina, 30*80 pesetas.
París á 1a. vista, francos, beneficio é papel, 21*85-24*95

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
Ayer no hubo parte de lluvias.

Forma parte de este número de la Gaceta el pliego 
i l  de tas sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS

AD MINI STRACIÓN DE LA GACETA JÚS MADRID 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que per 

extravío hayan dejado d© recibir los suscritsr©©, se hará® 
precisamente dentro de Sos tres días siguientes al d® la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, d® ocho días en provía» 
cías, ub mes para los euseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose qu® fuera d@ estos piases 
se exigirá §1 pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —i

pEN SO DE LAB A G U A S  MINERO MEDICINALES DE 
^  la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se y©m- 
d© en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIALa Cátedra de San Pedro en Roma, Santas Prisca 
y Pascasiay vírgenes y mártires.

Cuarenta horas en la parroquia de San Sebastián.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media. — Bl ver yon* 
zoso en palacio.—La gente de pluma.

TEATRO DE LA-ZARZUELA.— A las-ocho y medía.—
La maja,—La rueda de la fortuna, ó este mundo es un fa n • 
dango.—De vuelta del Vivero.—Chateau margauoo.

TEATRO LAR A.— h las ocho y medía — Función 30 de 
abono.—Turno 3.° par.— Quince minutos en globo.—Los hu
gonotes.—Segundo acto de la misma.—La cantina.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media,- (Beneficio 
de la Asociación de la Prensa.) — La verbena de la Paloma. 
Los inocentes.— Duetto imposible, Couplets variados, Do-re-- 
mi f4 y Camsleonte, por F/égoli. — Las comadres, — El dúo 
de €La Africana».

TEATRO ESLAVA. — A las ocho v m*día. — El tambor 
de Granaderos.—Angel y demonio.— Una vieja.—El bajo de 
arriba.

TEATRO Y CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—La ópe 
ra española La Dolores.


